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Presentación  

El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Ensenada (Pducpe) es el instrumento que 
establece las acciones y estrategias necesarias para conservar, mejorar y regular el crecimiento del centro 
de población. En este sentido, el Pducpe se considera como el instrumento rector que establece los 
lineamientos necesarios para abordar los retos del proceso de urbanización en la ciudad de Ensenada, bajo 
una perspectiva de inclusión urbana y sustentabilidad. 

El documento está estructurado en dos partes, la primera se enfoca en la preparación y justificación del 
proceso de planeación, así como en la fase técnica-analítica que permite generar un diagnóstico de las 
principales problemáticas que enfrenta el municipio y el área de estudio del Centro de Población de 
Ensenada en materia de desarrollo urbano. La primera parte incluye los apartados de Introducción, Bases 
Jurídicas y Marco de Planeación, Metodología, Análisis y Síntesis. La segunda parte corresponde a la etapa 
de planeación y gestión, donde se propone la estrategia integral y las acciones requeridas con el fin de 
lograr la visión de ciudad deseada, a partir de las problemáticas y necesidades analizadas en la primera 
parte.  

El capítulo de Introducción aborda el contexto nacional e internacional del modelo de crecimiento urbano 
actual, sus impactos e implicaciones. Asimismo, se establecen los antecedentes y justificación de la 
actualización del Programa, la delimitación del área de estudio y una evaluación general del Pducpe 
existente, publicado en 2009.  

En el apartado de Bases Jurídicas y Marco de Planeación se incluye la fundamentación legal para el 
desarrollo de la presente actualización y el contexto de planeación en el que se enmarca, con énfasis en 
su alineación y congruencia con el Sistema General de Planeación Territorial, establecido en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU).  

En la Metodología se establece el proceso de planeación que fue adaptado para la actualización del Pducpe. 
En general, el proceso metodológico se basa en la propuesta de los Lineamientos Simplificados, emitidos 
por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) en el año 2020.  

La fase de Análisis se divide en cuatro escalas: el continuo municipal, el área de estudio, las personas y los 
barrios. Esta fase consiste en la recopilación, procesamiento e interpretación de información cuantitativa y 
cualitativa para construir el diagnóstico general que servirá de base para guiar las propuestas estratégicas 
y líneas de acción, validadas a partir de ejercicios de participación ciudadana. La primera parte del Programa 
termina con el capítulo de Síntesis, que establece las principales problemáticas y necesidades identificadas 
en las cuatro escalas del Análisis.  

La segunda parte del documento concentra la fase de propuesta técnico-política y técnico administrativa, 
compuesta por los elementos normativos y regulatorios en materia de desarrollo urbano para el Centro de 
Población de Ensenada, así como las herramientas y mecanismos para la implementación, administración, 
evaluación y seguimiento del Pducpe. Los capítulos que conforman esta segunda parte son: Objetivos, 
Principios de Planeación y Estrategias, Zonificación, Lineamientos Normativos, Líneas de acción y Proyectos, 
Instrumentos, Gestión y Gobernanza, Evaluación y Seguimiento, Transitorios y Anexos.  
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1. INTRODUCCIÓN  

1.1 Contexto Nacional e Internac ional  

En la actualidad, alrededor del 55% de la población mundial vive en ciudades, es decir 
aproximadamente 4,200 millones de habitantes. Se estima que esta tendencia de crecimiento 
continúe en los próximos años y que para 2050 la población urbana mundial se duplique. El ritmo 
y magnitud de los procesos de urbanización a nivel internacional plantea grandes retos como la 
satisfacción de la demanda de vivienda asequible, de infraestructuras y servicios básicos, así 
como de oportunidades de empleo para la población que habita en las ciudades. Por otro lado, la 
expansión del suelo urbano supera el crecimiento de la población hasta en un 50% y se proyecta 
que en 2050 existan 1.2 millones de km² de nueva superficie urbana en el mundo. A pesar de 
que las ciudades cubren menos del 3% de la superficie de la tierra, son responsables de dos 
tercios del consumo mundial de energía y de más del 70% de las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) (Banco Mundial, 2020).  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) se ha reunido en diversas ocasiones desde la 
década de 1970 para encontrar soluciones a esta problemática global. Durante la última reunión, 
celebrada en 2016 en Quito, Ecuador, se aprobó la Nueva Agenda Urbana (NUA, por sus siglas 
en inglés) con la intención de establecer la visión a futuro de las ciudades y los asentamientos 
humanos. Así, la NUA en conjunto con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, adoptados en 2015 por líderes de todo el mundo, marcan la pauta para la 
transformación de las ciudades (Sedatu, 2020).  

En México, la huella urbana de las ciudades ha crecido tres veces más que la población que vive 
en ellas durante el período de 1980 a 2010 (Sedatu, 2020a). En este sentido, la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), reconoce que existe una falta de vinculación 
entre los planes y programas municipales de desarrollo urbano y el contexto social, económico, 
político y administrativo del territorio, así como la  ausencia de articulación en la implementación 
y operación de los instrumentos de planeación; planteamientos metodológicos rígidos y obsoletos, 
centrados en la realización de diagnósticos poco congruentes y que no se articulan con las 
propuestas; la carencia de un sistema de evaluación de los programas y el involucramiento 
limitado tanto de las autoridades locales, como de la ciudadanía.  

Por otro lado, el impacto inminente del cambio climático y la necesidad de implementar acciones 
para el cumplimiento de los ODS, hacen necesario un nuevo modelo de gobernanza urbana, 
donde el liderazgo urbano tenga un lugar legítimo y valioso. A partir de estos grandes retos surge 
la necesidad de replantear la manera en que se desarrolle la planeación urbana en México, a 
través de herramientas técnicas y metodológicas para que los instrumentos de planeación 
cumplan con su objetivo de orientar el desarrollo del territorio baj o un enfoque de sustentabilidad 
y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de la mano de estrategias para 
mejorar la vida de las personas en armonía con el medio ambiente y las dinámicas identitarias 
(Sedatu, 2020a). 

1.2  Antecedentes  y Justificación  

El primer Pducpe fue aprobado por el Congreso del Estado el 20 de noviembre de 1985 y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado (P.O.) el 31 de diciembre de 1985. El Programa se sometió a un 
primer proceso de actualización que fue publicado el 13 de enero de 1995; éste es reconocido 
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como uno de los primeros instrumentos de planeación urbana elaborado por el Gobierno 
Municipal. Después de 13 años de esa primera actualización se realizó una profunda revisión en 
2008, a partir de la cual se proyectó una visión deseada al 2030. Ésta última versión se publicó 
en el P.O. el 13 de marzo de 2009. 

El Pducpe existente se basa en un horizonte a futuro de 20 años, de los cuales ya han transcurrido 
más de 10, es decir que ha llegado al medio camino de su implementación. Según el instrumento, 
actualmente se encuentra en la fase de Largo Plazo, ya que el Corto Plazo fue 2008-2010, 
Mediano Plazo 2011-2015 y Largo Plazo 2016-2030. Con base en el tiempo transcurrido y de 
acuerdo con el artículo 77 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, el Pducpe 
debió haber sido evaluado cada año a partir de 2009, sin embargo, apenas se hace por primera 
vez en más de una década.  

Debido a esta ausencia de seguimiento, el programa no ha adquirido plenamente el nivel de 
importancia institucional y social como instrumento rector del desarrollo urbano de la ciudad de 
Ensenada, sin trascender más allá de ser un instrumento reactivo para la toma de decisión en 
materia de otorgamiento de autorizaciones, pero sin asumir su rol de garantizar la continuidad 
de las políticas públicas urbanas a lo largo de cambiantes administraciones municipales y de ser 
promotor proactivo de los proyectos estratégicos para la ciudad. Por otro lado, debido a su 
temporalidad, el Pducpe publicado en 2009 no se encuentra alineado con las políticas actuales 
en materia de desarrollo urbano, tanto de ámbito nacional como internacional, dictadas por la 
Nueva Agenda Urbana y los ODS, específicamente el ODS 11 que determina las metas para lograr 
ciudades y comunidades sostenibles.  

De acuerdo con lo anterior, se considera sumamente necesaria la realización de un tercer ejercicio 
de actualización del Pducpe, a más de 35 años de su formulación y más de 10 años de su última 
actualización, con la finalidad de evaluar su desempeño; identificar y atender los principales retos 
influenciados por la realidad actual del contexto social, económico, ambiental e institucional del 
municipio y de la ciudad, así como alinear sus estrategias y políticas a los nuevos lineamientos 
nacionales e internacionales, que permitan transitar hacia un desarrollo territorial y urbano justo, 
a partir de una planeación centrada en las personas, atendiendo los principios de equidad, 
inclusión, sustentabilidad y resiliencia, además de fomentar el modelo de ciudad compacta, densa 
y de usos mixtos.  

1.3  Área de Estudio  

El Municipio de Ensenada tiene una extensión de 13,738.89 km² y representa el 19% del territorio 
del Estado de Baja California, con un total de 1 3 delegaciones y la cabecera municipal, en la 
ciudad de Ensenada.  

El Área de Estudio del Centro de Población de Ensenada (CPE) se localiza en la costa noroeste 
del Municipio de Ensenada, se encuentra delimitada por un polígono propuesto en la actualización 
del Pducpe de 2009, con una extensión total de 45,652.35 ha, en donde se considera que el 
desarrollo urbano ejerce una influencia directa. Este polígono se ubica sobre las delegaciones de 
El Sauzal, Maneadero y la Cabecera Municipal. Dentro del Área de Estudio se encuentran las 
principales localidades urbanas de El Sauzal, Ensenada, Maneadero y El Zorrillo.  
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El polígono del Área de Estudio se encuentra limitado al oeste por la línea de costa y comprende 
desde la Mesa del Carmen en San Miguel, hasta Cabo Banda en la Península de Punta Banda, 
mientras que al este abarca las periferias sobre cotas mayores a los 500 msnm. En el siguiente 
cuadro se muestran las coordenadas UTM que delimitan el Área de Estudio del Centro de 
Población de Ensenada.  

Vértice  Coordenada X  Coordenada Y  

1 522933 3534699 

2 531750 3536150 

3 546800 3530750 

4 548280 3527560 

5 544527 3523779 

6 548360 3503629 

7 533179 3502187 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

Asimismo, el Pducpe de 2009 define cinco sectores para fines de diagnóstico y propuesta, los 
cuales serán utilizados como unidad básica para el análisis general del Área de Estudio en la 
presente actualización. Mencionados de norte a sur, estos sectores corresponden a: Sauzal, 
Noreste, Centro, Chapultepec y Maneadero.  

Sector   

SAUZAL S 

CENTRO C 

NORESTE N 

CHAPULTEPEC Ch 

MANEADERO M 

SECTORIZACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO  Y DEL CPE 

Entidad administrativa   Baja California 

Municipio  Ensenada 

Superficie Municipal  13,738.89  km²  

Superficie del Área de E studio CPE  45,652.35 ha (3% del territorio municipal)  

Población municipal por edad, sexo 
y vivienda  

Población total: 445,9 07  habitantes 

Población Masculina: 220,056  

Población Femenina: 221,741  

Población por edad.  

0 a 17 años: 124,060  

18 a 64 años: 282,510  

65 años y más: 34,817  

Total de viviendas: 170,992  

Viviendas habitadas: 140,558 

Población por vivienda habitada: 3 hab/vivienda 

Nombre y Población  de la cabecera 
municipal  

Ensenada.  332,286 habitantes 

Cantidad total de localidades y su 
distribución   

Municipio  

Total: 1,630 localidades. 

- Urbanas: 3 
- Mixtas: 6 
- Rurales: 1,621 
- Rurales<100 hab: 1,544 

CPE 

Total: 420 localidades. 

- Urbanas: 3 
- Mixtas: 1 
- Rurales: 31 
- Rurales<100 hab: 385 

Clasificación de vulnerabilidad ante 
el cambio climático  

Categoría: ¨Municipios más vulnerables a los impactos del 
Cambio Climático¨ (Semarnat, 2014).   

Población total en el C PE 394,8 82  habitantes (89% de la población municipal)  

Índice y Grado de Marginación en el  
CPE (Conapo , 2010)  

Municipio: -1.36 (Muy bajo)  

Localidades con Grado Alto y Muy Alto: 33 

- El coronel (Muy alto) 
- Rancho Valvita (Muy alto) 
- Parcela Número Ciento Ochenta y Siete (Ejido 

Nacionalista) (Muy alto)  

Índice y Grado de Rezago Social en 
el CPE (CONEVAL, 2010)  

Municipio: -1.06 (Muy bajo)  

Localidades con Grado Alto y Muy Alto: 30 

- El coronel (Muy alto) 
- Parcela Número Ciento Ochenta y Siete (Ejido 

Nacionalista) (Alto) 
- Villas del Mar (Alto) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO  Y DEL CPE 

Población en condiciones de 
vulnerabilidad en e l CPE 

Población de 0 a 17 años: 98,718  

Población con discapacidad: 17,780  

Población adultos mayores: 47,814  

Población indígena: 7,753  

Total: 172,065 habitantes (44% de la población del CPE) 

INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO Y DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE ENSENADA. FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020), ÍNDICE DE MARGINACIÓN POR MUNICIPIO 

Y LOCALIDAD (CONAPO, 2010), ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL POR MUNICIPIO Y LOCALIDAD (CONEVAL, 2010), 

PROGRAMA ESPECIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (SEMARNAT, 2014). 

1.4 Evaluación del Pducpe  existente  y principales retos  

A continuación, se presenta el necesario análisis del desempeño del Pducpe en los últimos 10 
años previo a los trabajos de actualización, primero como un ejercicio que pone al centro la 
continuidad de las políticas públicas urbanas, así como brindar elementos importantes de 
diagnóstico que servirán de insumos para el diseño y adecuación de estrategias del Programa.  

1.4 .1 Factores Críticos  

Como producto de una consulta pública de diagnóstico para el Pducpe, se obtuvo la Visión de 
Ciudad deseada por sus habitantes, que a su vez dio pie para identificar los denominados Factores 
Críticos que necesitaban atenderse para lograrla. Estos Factores fueron el producto de una 
evaluación de la interacción entre esta Visión de Ciudad a alcanzar, los resultados de un análisis 
FODA, el nivel de impacto de los elementos analizados en el diagnóstico de la ciudad y el rezago 
de los objetivos incumplidos del Programa de Desarrollo Urbano de 1995.  

A más de 10 años de su publicación, su validez sigue vigente, tal y como se observa en la siguiente 
tabla, ya que no se han realizado esfuerzos de política pública efectivos para los grandes temas 
que en aquel entonces ya ameritaban urgente atención: una movilidad urbana deficiente, déf icit 
de espacios públicos y un modelo expansivo y de baja densidad. Ahora, deben de también 
considerarse temas relevantes que han surgido como lo son la declaratoria de sequía, inseguridad, 
precariedad financiera municipal, aumento de movimiento de contenedores en el puerto de 
Ensenada, consolidación del perfil gastronómico como atractivo a nivel internacional, conectividad 
regional que ha sido severamente vulnerada por eventos geológicos e infraestructura y servicios 
públicos precarios, tales como el alumbrado público, deterioro general de vialidades y la 
recolección de residuos urbanos. 
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FACTOR CRÍTICO  OBSERVACIONES 

Mejorar el sistema de movilidad de la ciudad, 
tanto en infraestructura vial, medios de 
transporte público y privado, como en los 
enlaces de conectividad regional. 

Se elaboraron Programas de Movilidad, pero 
nunca se publicaron, por lo que aún no existe una 
política pública en materia de movilidad urbana. 

Adquirir y habilitar nuevas reservas territoriales 
y ampliar las oportunidades de desarrollo 
económico y social. 

No se dispone de una reserva territorial 
sustantiva que sea propiedad del gobierno 
municipal. 

Mejorar la calidad de vida de la población a 
través de una relación armónica con su entorno 
y natural y con la distribución equ itativa de 
espacios públicos que logren un desarrollo 
urbano incluyente. 

No se ha disminuido de manera significativa el 
déficit de áreas verdes, pero se han realizado 
acciones puntuales relevantes en diferente 
estado de avance, como lo es la habilitación de 
la playa pública y las obras de mejoramiento de 
la Ventana al Mar. 

Definir una estructura urbana ordenada y 
funcional, acompañada de un sistema 
permanente de evaluación, actualización y 
seguimiento.  

Cada año debe evaluarse el desempeño del 
Programa de Desarrollo Urbano, pero no se ha 
hecho desde hace más de 10 años. 

FACTORES CRÍTICOS A MÁS DE 10 AÑOS DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DEL PDUCPE. 

1.4 .2 La Estrategia General de D esarrollo  de 2009  

El Pducpe de 2009 establece de manera general los grandes Principios de Planeación que se 
siguieron para implementar la Estrategia General de Desarrollo de la ciudad. Respecto a estos 
Principios, los aspectos más relevantes a observar a más de 10 años del Pducpe se muestran a 
continuación: 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN  OBSERVACIONES  

Restringir el desarrollo en pendientes mayores a 
35%, fallas geológicas, escurrimientos, dunas 
costeras, derechos de vía, de acuerdo con la 
factibilidad del suministro de servicios e 
infraestructura, y a lo indicado en las leyes 
vigentes que regulan el desarrollo urbano y el 
medio ambiente. 

Se han rellenado y/o urbanizado 
escurrimientos importantes, principalmente 
en el Sector Noreste. 

No se ha realizado urbanización sobre dunas 
costeras. 

Definir la estructura urbana sobre la base de 
subcentros y corredores urbanos, principalmente 
peatonales y adecuadamente distribuidos en el 
Centro de Población, para ubicar en ellos un 
desarrollo compacto de usos mixtos, espacios 
públicos y equipamiento. 

No se han consolidado Subcentros urbanos en 
donde coexista el desarrollo compacto de 
usos mixtos. Con base en este principio, la 
ciudad sigue careciendo de una estructura 
urbana definida. 

No se han implementado corredores urbanos 
peatonalizados. 
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PRINCIPIO DE PLANEACIÓN  OBSERVACIONES  

Definir la estructura vial de acuerdo con la 
conectividad eficiente de los Subcentros urbanos, 
comunicados con un sistema de transporte 
masivo moderno y eficiente, y que impulse los 
medios de desplazamiento no motorizados. 

Dado que aún no se han consolidado 
Subcentros urbanos, no existe una estructura 
urbana basada en la conexión de estos. 

No existe una política pública en materia de 
movilidad urbana, por lo que aún no existe un 
sistema de transporte moderno y eficiente. 
Por lo mismo, tampoco se han impulsado los 
medios de desplazamiento no motorizado. 

Conservar las áreas con un alto valor ambiental y 
utilizarlas como elementos ordenadores de la 
estructura urbana y como espacios públicos 
habilitados y utilizados de manera sustentable. 

Para el cumplimiento de este principio el 
Pducpe implementó la figura de Subcentros 
de Servicios Ambientales. De los 7 
propuestos, solo uno se llegó a habilitar 
(Cañón de Doña Petra) pero actualmente sus 
instalaciones se encuentran abandonadas. 

Integrar la ciudad, la costa y el puerto a través de 
espacios costeros debidamente habilitados y 
comunicados, con estrategias que faciliten la 
accesibilidad ciudadana a la costa y al aprecio de 
su paisaje. 

Se habilitó el espacio costero en Playa 
Hermosa con andadores anchos y accesos a 
la costa debidamente habilitados, lo que ha 
generado una incipiente urbanización de una 
desigual calidad en este aún nuevo corredor 
costero. 

Recientemente la Administración Portuaria 
Integral adecuó el espacio conocido como 
Ventana al Mar con fuentes danzantes y 
concha acústica, entre otras mejoras. 

LOS PRINCIPIOS DE PLANEACIÓN A MÁS DE 10 AÑOS DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DEL PDUCPE. 

Los Principios de Planeación se delinearon como las guías para diseñar la Estrategia General de 
Desarrollo, la cual es un esquema espacial que marca las grandes directrices de la Ciudad de 
Ensenada en materia de ordenamiento territorial. A más de 10 años de su establecimiento, se 
tienen las siguientes observaciones: 
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ANÁLISIS DE LA ESTRATEGIA GENERAL DE DESARROLLO DEL PDUCPE 2009 
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1.4 .3 Análisis general  del Programa  

Después de 10 años de haber sido publicado el Pducpe, se pueden hacer las siguientes 
observaciones generales de la ciudad de Ensenada: 

a) Sigue sin definirse una política pública en materia de movilidad urbana sustentable: no se 
ha definido la estructura vial necesaria para agilizar la movilidad y tampoco se ha 
impulsado el uso del transporte público ni el transporte no motorizado. 

b) Aún falta por consolidar una red de infraestructura y de servicios que brinde soporte a las 
actividades productivas. Las metas del Pducpe de mayor grado de cumplimiento son la 
construcción del Libramiento y la desaladora, pero han surgido otras que no estaban 
contempladas originalmente como el tramo conocido como ñruta alternaò como opci·n a 
la carretera Tijuana-Ensenada ante recientes eventos de deslizamiento. 

c) A pesar de la necesidad de parques industriales debidamente dimensionados y ubicados, 
las reservas para este uso no han sido detonadas, ya sea por el costo de la tierra o la falta 
de infraestructura. Las zonas más representativas, pero que han surgido sin planeación, 
siguen estando en Maneadero y en El Sauzal, esta última con conflictos de compatibilidad 
con áreas colindantes. 

d) El desarrollo de vivienda ha seguido su tendencia de desarrollo hacia el Sector Noreste y 
recientemente en áreas cerriles del Sector Chapultepec. En el primero se prevé una 
agudización de problemática ante el suministro interrumpido de servicios, falta de áreas 
comerciales y de una estructura vial insuficiente. 

e) Se ha enriquecido la experiencia turística: el malecón cuenta con más infraestructura, se 
han renovado parcialmente el Boulevard Costero y se ha implementado una estrategia de 
señalética en la zona centro. 

f)  Ha habido una reconversión en las zonas agrícolas de Maneadero a raíz del reúso de aguas 
tratadas de la planta El Naranjo con el cultivo de flor, pero hay otras que han s ido 
urbanizadas en contra de lo establecido por el Pducpe, inclusive en zonas de riesgo 
colindante con la laguna costera. 

g) El disfrute de la visibilidad y uso pasivo de la costa se ha impulsado al habilitar la playa 
pública en el Sector Chapultepec y La Ventana al Mar en el Sector Centro, pero se ha 
debilitado en El Sauzal por la implementación de edificaciones masivas que obstruyen la 
vista. La acción más relevante para el aprovechamiento recreativo y turístico de un área 
natural es la playa pública, ausentándose este tipo de acciones en el resto del Centro de 
Población, inclusive en zonas sobresalientes como el Cañón de Doña Petra, La Lagunita o 
el Arroyo San Miguel. 

h) A pesar de que los subcentros de servicios urbanos son importantes articuladores de la 
estructura urbana que brindan soporte a los habitantes circundantes, ninguno de los 10 
propuestos en el Pducpe se ha concretado. 

i) Aunque se propone como una estrategia para mejorar el funcionamiento de la estructura 
urbana, aún no se ha aprovechado la infraestructura ni los recursos humanos con los que 
se cuenta en las instituciones de investigación y educación superior de Ensenada. 

j)  Sigue sin aprovecharse las superficies baldías, incluyendo las más representativas que se 
encuentran a lo largo del Boulevard Costero. 
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ANÁLISIS DE LA CARTA URBANA DEL PDUCPE 2009 
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En referencia a la Carta Urbana se observa lo siguiente: 

USO HABITACIONAL  

1) La tendencia de crecimiento ha permanecido hacia el Sector Noreste, y recientemente en 
superficies cerriles del Sector Chapultepec. 

2) La reserva ha sido ocupada de manera parcial por el desarrollo El Roble, pero sin el 
Subcentro Urbano planeado para esta zona. 

3) El establecimiento de zonas como Condicionadas al Desarrollo (CD) provocó la expansión 
descontrolada hacia la periferia de la ciudad. 

USO COMERCIO Y SERVICIOS  

4) La obra más relevante a nivel Centro de Población ha sido el proyecto denominado 
Macroplaza, en el Sector Chapultepec. Es importante observar que en una década solo se 
haya edificado un proyecto de este tipo, siendo necesarios proyectos de esta magnitud 
en los otros sectores de la ciudad que brinden comercio y servicios a los habitantes más 
cercanos. 

USO TURÍSTICO  

5) Después de años siendo el uso de suelo de menor crecimiento, ha tenido un reciente 
repunte a lo largo del corredor costero del Sector Sauzal con la edificación de torres de 
condominios, hoteles y de servicios gastronómicos, lo cual ha representado el desvío de 
recursos viales, de agua y saneamiento para atender sus necesidades y por otro lado la 
obstrucción de la vista de los habitantes y turistas desde la carretera escénica hacia el 
mar. 

6) En términos de infraestructura turística, han habido importantes mejoras en La Ventana 
al Mar, como lo ha sido las fuentes danzantes y la concha acústica, y en la zona centro 
con el habilitado de un sistema integral de señalética. 

USO INDUSTRIAL  

7) No se ha consolidado aún una zona industrial debidamente equipada, delimitada e 
integrada a la estructura vial. La obra más relevante desde que se actualizó el Pducpe en 
el 2009 a la fecha ha sido el habilitado del Parque Industrial Esmeralda para la empresa 
Sun Power. 

8) En el valle de Maneadero se contempla el parque industrial ONNI, que actualmente se 
encuentra en proceso de desarrollo. 

9) Normativamente, el Sector Noreste contempla potenciales reservas industriales, las cuales 
no se han detonado, debido a la carencia de estrategias para habilitar infraestructura y al 
costo del suelo. Esto, en parte porque en el año 2009 se inició un proceso de compra de 
terrenos para dicha actividad, por lo que se decidió no identificarlas como tal en la carta 
urbana a fin de evitar procesos especulativos. A la postre, no se compró la reserva ni 
aparecieron en la carta urbana de manera gráfica, lo que provocó una aparente 
ambigüedad legal. 
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USO EQUIPAMIENTO  

10) La obra de equipamiento más relevante ha sido la construcción del Palacio Municipal frente 
a las instalaciones militares de El Ciprés. 

USO AGRÍCOLA  

11) Ha continuado la urbanización irregular del valle de Maneadero, principalmente vivienda, 
afectando con esto la disponibilidad y rendimiento de las zonas agrícolas. Este proceso de 
ocupación irregular del suelo se observa incluso en áreas colindantes con el estero de 
Punta Banda y dentro del polígono del sitio Ramsar. 

Finalmente, el Pducpe (2009) cuenta con un apartado de Programación y Corresponsabilidad 
Sectorial de acciones clasificadas en 4 grandes Proyectos Estratégicos distribuidas en Plazos de 
ejecución: inmediato, corto, mediano y largo. De manera general se puede establecer que a 10 
a más de 10 años de su implementación y a la mitad del tiempo de su horizonte de planeación, 
se han cumplido solo el 19% de sus líneas de acción. De manera particular, el proyecto con 
menos cumplimiento es Calidad de Vida y Espacio Público en Armonía con el Entorno y el de 
mayor cumplimiento el de Movilidad Urbana Integral, con 11.1 % y 24.1 % respectivamente.  

PORCENTAJE DE AVANCE ACTUAL DE LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL PDUCPE 2009 
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2. BASES JURÍDICAS Y MARCO DE PLANEACIÓN  

En este apartado se presenta el fundamento jurídico del Pducpe desde la legislación Federal, 
Estatal y Municipal vigente, en las cuales se sustentan las acciones para la formulación, decreto, 
evaluación y actualización de los planes y programas de desarrollo urbano. Asimismo, se establece 
el contexto de planeación aplicable para la actualización del Pducpe y la jerarquía de instrumentos 
con los que guarda congruencia y alineación.  

2.1 Marco Legal  

2.1.1 Nivel Federal  

La fundamentación jurídica del presente Programa, parte de la base establecida por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual determina en su artículo 26 que:  

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.  

El artículo 27 constitucional establece que: 

é se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
poblacióné 

Asimismo, en el artículo 115 constitucional, Fracción V se menciona que: 

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. 

Por su parte, el artículo 3º de la Ley de Planeación estipula lo siguiente: 

Se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, 
en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de 
la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU), establece la concurrencia de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional 
y prevé los principios que deben regir los asentamientos humanos de manera específica en su 
artículo 4º , consistentes en: el derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad 
urbana, coherencia y racionalidad, participación democrática y transparencia, productividad y 
eficiencia, protección y progresividad del espacio público, resiliencia, seguridad urbana y riesgos, 
sustentabilidad ambiental, y accesibilidad universal y movilidad. De la misma manera, en su 
artículo 11vo Fracción I y III,  establece que los municipios tienen la atribución de: 

Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 
de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales 
mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento.  
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Formular, aprobar y administrar la Zo nificación de los Centros de Población que se encuentren dentro 
del municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de 
éstos deriven. 

El artículo 40 de la LGAHOTDU, establece que los planes y programas municipales de Desarrollo 
Urbano señalarán las acciones específicas necesarias para la Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población, asimismo establecerán la Zonificación correspondienteé 
Cabe resaltar lo establecido también por el artículo 45 de la misma, el cual menciona que: 

Los planes y programas de Desarrollo Urbano deberán considerar los ordenamientos ecológicos y los 
criterios generales de regulación ecológica de los Asentamientos Humanos establecidos en el artículo 
23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en las normas oficiales 
mexicanas en materia ecológica. 

2.1.2 Nivel Estatal  

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, establece en su artículo 
11 que:  

Los Gobiernos Municipales en el ámbito de sus respectivas competencias proveerán las medidas 
necesarias para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, estableciendo adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destino de tierras, aguas y bosques de jurisdicción estatal, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población y las ciudades, con el objeto de garantizar un desarrollo urbano sustentable 
para elevar el nivel y la calidad de vida de la población urbana y rural.  

Para tal efecto, la ídem establece en su artículo 82 Fracción XI como atribución de los municipios: 

Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.  

Según el artículo 4º de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, los principios en 
los que se sustenta la planeación en Baja California son: racionalidad, continuidad, universalidad, 
unidad, inherencia y previsión. Es importante mencionar que de acuerdo con la Fracción IV del 
mismo artículo el principio de unidad se establece:  

é para que todo programa e iniciativa derivada del Plan Estratégico del Estado y del Plan Estatal de 
Desarrollo, así como de los Planes Municipales equivalentes, estén coordinados entre sí, formando un 
todo, orgánico, funcional y compatible.  

De acuerdo con el artículo 14 Fracción XI de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 
los Programas Territoriales se incluyen entre los instrumentos que conforman el Sistema Estatal 
de Planeación. Asimismo, en su artículo 57 se establece que estos: 

é Serán elaborados por las dependencias y entidades de las Administraciones Públicas Estatal o 
Municipales a las que corresponda la ejecución de las acciones y se sujetarán a las previsiones 
contenidas en los planes respectivos. 

El artículo 34 de la misma Ley establece que el Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo prevé 
para la realización de las actividades de la planeación, un proceso constituido por cuatro etapas 
que son de: formulación, instrumentación, control y evaluación , las cuales se definen 
respectivamente en sus fracciones I, II, III y IV.  

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, establece en su artículo 11 Fracción I, 
la atribución del Ayuntamiento de:  
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Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 
los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Poblacióné 

La misma Ley desarrolla en su Capítulo Quinto De los Programas de Desarrollo Urbano de Centro 
de Población, en los artículos 52, 53, 54 y 55, su definición, objetivos, fundamentos técnicos y 
acciones, respectivamente, que deben contemplar los Programas de Desarrollo Urbano de Centro 
de Población. Cabe destacar que según la Fracción I del artículo 54, El Programa de Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población se fundamentará en los estudios técnicos que permitané 
Establecer la congruencia con el Plan y los Programas Estatal y Regional de Desarrollo Urbano y 
el Plan Municipal que corresponda. 

Por su parte, la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California determina que:  

El Municipio, como orden de gobierno local, tiene la finalidad de organizar a la comunidad asentada en 
su territorio, en la gestión de sus intereses y ejercer las funciones y prestar los servicios que ésta 
requiera, de conformidad con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Mientras que en el artículo 25 de la misma Ley, establece que:  

Los planes y programas, que formulen y aprueben los Ayuntamientos, deberán incorporar la dimensión 
ambiental que garantice un medio ambiente adecuado para el bienestar y desarrollo de la población 
del Municipio. 

2.1.3 Nivel Municipal   

De acuerdo con el artículo 3º  del Reglamento del Instituto Metropolitano de Investigació n y 
Planeación de Ensenada, Baja California, el Instituto Metropolitano de Investigación y Planeación 
de Ensenada, B. C. (IMIP) tiene como objetivo general:  

Realizar tareas de planeación de corto, mediano y largo plazo del desarrollo integral y sustentable del 
municipio de Ensenada en sus §mbitos urbano, rural, costero y metropolitanoé  

Asimismo, el artículo 4º Fracciones I y II del Reglamento del IMIP, establece que entre sus 
funciones y atribuciones se incluyen:  

La planeación del desarrollo integral y sustentable del municipio, así como el ordenamiento territorial 
y urbano.  

Elaborar los siguientes instrumentos de planeación: El Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Estratégico 
Municipal, los planes sectoriales de desarrollo, el Plan o Programa Municipal de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, el Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de la Zona 
Metropolitana, los planes o programas de desarrollo urbano de centro de poblaci·né  

Por otro lado, cabe destacar: 

Á El Acuerdo de Cabildo, notificado a través de Oficio No. 0175 del 04 de abril de 2020, 
mediante el cual se aprobó el dictamen 001/2020 de la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico del XXIII Ayuntamiento de Ensenada, de conformidad con el artículo 
121 del Reglamento Interior para el Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, respecto 
al Punto de Acuerdo relativo a instruir al titular del Instituto Metr opolitano de Investigación 
y Planeación de Ensenada, Baja California, para llevar a cabo la elaboración del Programa 
de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Ensenada. 

Á El Oficio No. IBG/068/2021 del 17 de mayo de 2021, mediante el cual el Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del XXIII Ayuntamiento de Ensenada, solicita se formule 
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y presente a esa comisión el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
Ensenada, acorde con la metodología que establece la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, a través de los Lineamientos Simplificados para la Elaboración de 
Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano, con la finalidad de contar con 
instrumentos acordes con la legislación federal vigente, Ley General de Asentamientos 
Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y así poder ser sujetos de 
financiamiento público federal por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para financiar los proyectos en materia de desarrollo urbano de la Ciudad de Ensenada.  

Á El Acuerdo de Cabildo, notificado a través de Oficio No. CC/0391/2022 del 11 de abril de 
2022, mediante el cual se aprobó el dictamen 008/2022 de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del XXIV Ayuntamiento de Ensenada, relativo a la autorización del cronograma de 
actividades para la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y del Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Ensenada. 

Finalmente, el Reglamento Interior para el Ayuntamiento de Ensenada en su artículo 6º establece:  

El Ayuntamiento constituye la máxima autoridad del Municipio, con competencia plena y exclusiva sobre 
su territorio, su población y su organización política y administrativa, conforme al esquema de 
distribución de competencias previsto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con las disposiciones secundarias aplicables. 

Jerarquía  Estatuto Legal  Artículos  
Publicación en el 

DOF / POE  

Federal  

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Art. 26, 27 y 
115 

5 de febrero de 1917 

Ley de Planeación Art. 2 5 de enero de 1983 

Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Art. 11 y 45 28 de noviembre de 2016 

Estatal  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California 

Art. 11 y 82 16 de agosto de 1953 

Ley de Planeación para el Estado de Baja California 
Art. 4, 14, 34 y 

57 
25 de junio de 2008 

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja 
California 

Art. 11, 52, 53, 
54 y 55 

24 de junio de 1994 

Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California 

Art. 2 y 25  15 de octubre de 2001 

Municipal  

Reglamento Interior para el Ayuntamiento de 
Ensenada, Baja California 

Art. 6, 119 y 
121 

14 de noviembre de 2003 

Reglamento del Instituto Metropolitano de 
Investigación y Planeación de Ensenada, B. C. 

Art. 3 y 4  2 de agosto de 2019 

RESUMEN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PDUCPE. 

2.2 Contexto  de Planeación  

De acuerdo con el Sistema Nacional de Planeación Democrática, previsto en el artículo 26 
constitucional, la planeación nacional es jerárquica y vinculante. Por lo tanto, el Pducpe deberá 
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acatar los lineamientos y estrategias propuestas por los instrumentos de planeación de orden 
superior.  

En primera instancia se encuentra el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ï 2024, que dentro 
de sus principios rectores establece la importancia de contar con políticas que atiendan 
prioritariamente a la población en condiciones de mayor vulnerabilidad. Así, en su Principio 
Democracia significa el poder del pueblo, atiende la necesidad de una democracia participativa 
con el fin de involucrar a la sociedad en las decisiones nacionales. Por otro lado, el Principio de 
No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera  considera el respaldo a un modelo de desarrollo 
respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, defensor de la diversidad cultural y del 
ambiente natural, y sensible de las características económicas regionales y locales.  

Por su parte el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 ï 2027 se encuentra alineado con el PND 
2019 ï 2024 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. Entre las políticas públicas del 
PED que guardan relación con la actualización del presente instrumento, se encuentra la 7.6 
Desarrollo Urbano y Regional, que se alinea a su vez con el Eje y la Estrategia de Desarrollo 
Territorial y Medio Amiente propuesta en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021 ï 2024, tal 
como se muestra en la siguiente matriz.  

PND 2019 ï 2024  PEDBC 2022  ï 202 7 PMD 20 21  ï 202 4 

Territorio y Desarrollo 
Sostenible  

Desarrollo Urbano y Regional  
Desarrollo Territorial y 

Medio A mbiente  

Fortalecer la rectoría y vinculación 
del ordenamiento territorial y 
ecológico de los asentamientos 
humanos y de la tenencia de la 
tierra, mediante el uso racional y 
equilibrado del territorio, 
promoviendo la accesibilidad y la 
movilidad eficiente. Promover y 
apoyar el acceso a una vivienda 
adecuada y accesible, en un 
entorno ordenado y sostenible. 

Contribuir al desarrollo del Estado en 
beneficio de toda su población, garantizando 
el derecho humano a la movilidad, mediante 
la dotación de infraestructura y servicios de 
comunicación y transporte, mejorando la 
prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento, ordenamiento del territorio, 
disponibilidad de suelo y propiedad 
regularizada, vivienda y equipamiento 
público que permitan la cohesión y 
conectividad de las ciudades y comunidades 
sostenibles. 

Impulsar un ordenamiento 
urbano, armónico y compatible 
con el medio ambiente en 
observancia estricta con el 
desarrollo urbano, impulsar el 
potencial de desarrollo de las 
diversas regiones y 
delegaciones municipales, y 
desarrollar proyectos relevantes 
que generen inversión. Empleo 
y beneficios sociales. 

 

MATRIZ DE ALINEACIÓN DE EJES Y POLÍTICAS DEL PND, PED Y PMD, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Es importante destacar que la actualización del Pducpe se encuentra fundamentada en el 

Componente 7.6.2 Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio, que tiene por objeto 

Gestionar el uso del territorio en beneficio de la población, promoviendo el aprovechamiento 

racional y equilibrado de los asentamientos humanos y las actividades productivas, cumpliendo 
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con el marco normativo y atendiendo los objetivos y estrategias establecidas en los instrumentos 

de planeación urbana y regional del Estado. En este sentido, se alinea específicamente con la 

Línea de Política L.P.6.2.1: Desarrollo Urbano Ordenado y con el Resultado a Lograr RAL 6.2.1.1: 

Planes, programas estatales, regionales, metropolitanos actualizados, nuevos instrumentos de 

planeación de desarrollo urbano en zonas económicas estratégicas que apoyan la toma de 

decisiones de manera oportuna y precisa, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes de Baja California.  

Por su parte el PMD 2021 ï 2024 establece en su Eje Temático Desarrollo Territorial y Medio 
Ambiente, Línea estratégica Planeación Urbana, las siguientes líneas de acción a atender 
mediante la implementación del Pducpe: 

1.5.2  Trabajar conjuntamente con el gobierno del estado y la federación a fin de generar 
un plan hídrico que incluya las necesidades del municipio. 

3.1.1  Consolidar centros urbanos sostenibles, resilientes y garantizar su conexión en una 
red funcional. 

3.1.2  Planear reservas territoriales para vivienda, áreas comerciales, agricultura, industria y 
áreas de relevancia ecológica que garanticen un desarrollo urbano integral y ordenado 

3.1.3  Trabajar en la elaboración y actualización del ordenamiento urbano y territorial del 
municipio, dentro de las atribuciones del ayuntamiento. 

3.2.1  Actualizar el Programa Municipal de Desarrollo y el Programa de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población de Ensenada. 

3.2.2  Elaborar El Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible. 

3.2.3  Crear un sistema de información geográfica de los asentamientos humanos irregulares 
del municipio que promuevan su control y solución. 

3.2.5  Implementar estrategias de control y solución a la expansión urbana irregular, y aplicar 
políticas de ciudades sostenibles, compactas e inteligentes en la planeación urbana 
municipal. 

2.2.1 Congruencia con el Sistema General de Planeación Territorial  

La LGAHOTDU en su artículo 22 Capítulo Primero sobre el Sistema General de Planeación 
Territorial, establece que la planeación y el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
desarrollo territorial integral que coadyuve a lograr los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como el de los distintos instrumentos de planeación de concurrencia Federal, Estatal y 
Municipal.  

La misma Ley determina que la planeación y la regulación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se llevará a cabo 
sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través de: 
la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT); los programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano; los programas de zonas metropolitanas y 
conurbaciones; los planes y programas municipales de desarrollo urbano y los planes o programas 
de desarrollo urbano derivados de los anteriores y de los lineamientos que determinen la 
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LGAHOTDU, y la legislación estatal de desarrollo urbano aplicable; entre los cuales se incluyen 
los planes y programas de centros de población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales.  

En este sentido, es necesario que el Pducpe se formule en congruencia con las políticas derivadas 
de los instrumentos que constituyen el Sistema General de Planeación Territorial, tal como lo 
establece la LGAHOTDU. Cabe destacar que la presente elaboración del Pducpe se realiza dentro 
de un proceso coordinado de formulación y alineación de instrumentos de orden superior, como 
lo es el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ensenada y la Estrategia Nacional de 
Ordenamiento Territorial (ENOT) 2020 - 2040.  

 

ESQUEMA JERÁRQUICO DEL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DEL ARTÍCULO 22 DE LA LGAHOTDU. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT)

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano 

Programa de Zona Metropolitana o Conurbación

Plan Municipal de Desarrollo Urbano

Planes o Programas de Desarrollo Urbano derivados

(Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población )
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INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN AUXILIARES PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PDUCPE. 

 

 

 

Escala  
Instrumentos 

Generales  
Instrumentos Urbano -  Ambientales  

Internacional  
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, Agenda 2030 
ï ONU. 

Nueva Agenda Urbana ï ONU Habitat 

Nacional  

Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019 ï 
2024. 
 
Programa Nacional de 
Vivienda 2019 ï 2024. 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 2021 ï 2024 

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) 

2020 ï 2040.  

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 2019 ï 2024 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

2020 ï 2024  

Programa Especial de Cambio Climático 2014 

Estrategia Nacional de Cambio Climático 2013 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

2012 

Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México y Plan de 

Acción 2016 ï 2030  

Estrategia de Movilidad 4s para México 2020 

Programa Nacional de Vivienda 2019 ï 2024  

Estatal  

Plan Estatal de 
Desarrollo de Baja 
California (PED) 2022 ï 
2027. 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2009 ï 2013  

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja 

California (POEBC 2014) 

Atlas de Riesgos de Baja California 2014 

Regional ï 
Metropolitana  

 

Programa Regional de Desarrollo Urbano, Turístico y 

Ecológico del Corredor Costero Tijuana, Rosarito, Ensenada 

(COCOTREN 2014) 

Municipal  

Plan Estratégico 
Municipal de Ensenada, 
Visión 2034. 
 
Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) 2021 ï 
2024.  

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ensenada, B.C. 

(Pmdu, 1980)  

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 

Ensenada, B. C. (Pducpe, 2009) 
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3. METODOLOGÍA  

En el marco de un cambio de paradigma en la política territorial y de planeación urbana en México, 
sustentado en la LGAHOTDU y en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 2024, la Sedatu 
desarrolló, con fundamento en las atribuciones que le concede la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en su artículo 41 y la LGAHOTDU en sus artículos 3, 4 y 8, los 
denominados Lineamientos Simplificados para la Elaboración de Planes o Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano.   

El presente Pducpe se apega a lo establecido en estos Lineamientos Simplificados de Sedatu 
(2020), establecidos con el objeto de enfrentar los retos actuales en el diseño de ciudades y 
asentamientos humanos incluyentes, bajo una visión de sostenibilidad y equidad del desarrollo 
urbano y metropolitano. Asimismo, se retoman las aportaciones de la Guía Metodológica y los 
Lineamientos Conceptuales emitidos por Sedatu, Semarnat y Giz en el año 2017. 

3.1 Proceso de Planeación  

La metodología para la formulación del Pducpe se basa en el Proceso de Planeación de los 
Lineamientos Simplificados, integrado por cinco etapas: Preparación, Análisis, Planeación, Gestión 
y Monitoreo. Este proceso se plantea desde un enfoque de derechos humanos y con especial 
énfasis en la aplicación de herramientas metodológicas para la investigación cualitativa ï 
participativa, con el fin de comprender los comportamientos y necesidades de las personas que 
habitan la ciudad. 

 

ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA SIMPLIFICADA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES O PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE SEDATU (2020). 

Cabe destacar que en la etapa de Análisis se utilizaron datos estadísticos y geoespaciales 
recopilados a partir de fuentes oficiales y de otros instrumentos de planeación de nivel estatal y 
municipal. Asimismo, se retomó gran parte del diagnóstico técnico de la anterior actualización del 
Pducpe para el análisis del Área de Estudio. Esta información fue actualizada a partir de la 
aplicación de las herramientas de investigación participativas para retroalimentar el análisis de 
las Personas y fue ajustada para realizar el análisis de las dinámicas territorial, espacial y 
poblacional a escala de Barrio.  

Preparación

ÅIntroducción

ÅBases Jurídicas

ÅMarco de Planeación

ÅMetodología

Análisis

ÅContinuo Municipal

ÅÁrea de Estudio

ÅPersonas

ÅBarrios

ÅSíntesis

Planeación

ÅObjetivos y Metas

ÅZonificación primaria 
y secundaria

ÅEstrategias

ÅLíneas de acción

Gestión

ÅCartera de 
Instrumentos

ÅMatriz de 
corresponsabilidad

Monitoreo

ÅEscenario Tendencial

ÅEscenario de Crecimiento 
Estratégico

ÅMecanismos de Monitoreo 
y Seguimiento

ÅCartera de Indicadores

DERECHOS HUMANOS / PARTICIPACIÓN CIUDADANA / SOSTENIBILIDAD  
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De esta manera, la formulación del Pducpe parte de las bases conceptuales planteadas en los 
diez lineamientos urbanos de Sedatu, Semarnat y GIZ (2017) y fomenta los cinco principios 
generales de planeación, incorporados en los Lineamientos Simplificados de Sedatu (2020):  

¶ Poner en el centro a las personas 
¶ Equidad 
¶ Ciudad compacta, densidad y usos mixtos 

¶ Ciudades sustentables 
¶ Inclusión urbana 

3.2 Instrumentos participativos  

El proceso participativo para la elaboración del Pducpe consistió en el diseño de un cuestionario 
de 18 preguntas que fue aplicado en 3 ejercicios de participación: levantamiento de encuestas 
en campo, encuesta en línea y mesas de trabajo. Cabe señalar que la aplicación de estos 
instrumentos fue adaptada al contexto de la contingencia sanitaria por COVID-19, aplicándose en 
medios digitales y a través de redes sociales. 

Las encuestas en campo se realizaron entre los meses de septiembre y noviembre de 2020 y se 
aplicaron de manera aleatoria en 5 espacios públicos ubicados principalmente en el sector Centro 
de la ciudad y alrededores. En el caso de las mesas de trabajo y la encuesta en línea, ambos 
ejercicios se desarrollaron a través de la consulta ciudadana para el diagnóstico del Pducpe, 
convocada por el XXIII Ayuntamiento  el 11 de diciembre de 2020, a través de COPLADEM e IMIP. 
El periodo de recepción de propuestas ciudadanas para el diagnóstico participativo de dicha 
convocatoria fue del 21 de diciembre al 19 de enero de 2021. Las mesas de trabajo se realizaron 
por separado en 5 diferentes sitios de la ciudad, así como una mesa de trabajo adicional en 
Maneadero.  

Finalmente, se recuperaron también los resultados de los ejercicios aplicados en 2018, así como 
de la consulta ciudadana desarrollada en marzo de 2019, en el marco de la formulación del Plan 
Estratégico Municipal de Ensenada Visión 2034, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 
de octubre de 2020. Estos ejercicios consistieron en la aplicación de encuestas y el desarrollo de 
mesas de trabajo con delegados, miembros de las 26 mesas de los consejos consultivos 
sectoriales y los consejos consultivos regionales, así como el desarrollo de 5 talleres participativos 
en la cabecera municipal. Estos resultados fueron integrados al análisis debido a su contenido 
validado y actual, con el fin de complementar la información sobre las necesidades y 
problemáticas percibidas por las personas.   
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4. ANÁLISIS DEL CONTINUO  MUNICIPAL   

4.1 El Municipio en la Región  

De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California (2010), el 
Municipio de Ensenada forma parte de la mega región que comprende desde Los Ángeles al sur 
de California, Estados Unidos, en continuidad hacia las ciudades mexicanas de Tijuana, Tecate y 
Rosarito, extendiéndose hasta la de Ensenada (Padilla y Ángeles, 2019).   

En el contexto regional, debe de reconocerse que el Centro Económico de Expansión 
(representado por San Diego, California, Estados Unidos) beneficia a las ciudades cercanas (las 
del norte de Baja California, México), las cuáles podrían transformarse también en centros 
económicos en crecimiento, circunstancia que parece caracterizar a las principales localidades de 
la entidad bajacaliforniana como Tijuana, Mexicali y Ensenada (García de León y Padilla, 2017; 
Padilla y Ángeles, 2019).  

La actividad comercial entre México y Estados Unidos y el impacto que genera en la mega región 
crea una interrelación económica, social y territorial particular, por lo que es necesario, para la 
política urbana de ordenamiento terri torial en Baja California, formular estrategias de desarrollo 
económico y urbano que establezcan las bases de la planeación regional previendo la expansión 
urbana de los núcleos urbanos, de manera que los estudios, proyectos y las obras se realicen con 
la visión de un conjunto de ciudades con servicios urbanos de nivel metropolitano. 

4.2 El Municipio en la Metrópoli  

El municipio de Ensenada (con 22 delegaciones) fue reconocido por el Gobierno Federal como 
una Zona Metropolitana de México en noviembre de 2017, a través de la publicación del 
documento ñDelimitaci·n de las Zonas Metropolitanas de M®xico 2015ò, (Conapo 2018) bajo el 
criterio 1D: Ciudad con 200 mil o más habitantes a no más de 20 kilómetros de las franjas 
fronterizas o ubicada en las costas; el cual entra en vigor el 12 de abril del 2019 con la Declaratoria 
de la Zona Metropolitana de Ensenada (ZME) en el Periódico Oficial del Estado de Baja California.  

Posteriormente, el 27 de febrero de 2020 entra en vigor el Decreto 46 d el Gobierno de Baja 
California, dividiendo al territorio metropolitano en dos Administraciones Municipales, que 
corresponden al municipio de Ensenada en ese entonces con una extensión de 19,626 Km² (37% 

de la ZME), integrado por un total de 14 delegaciones y su cabecera municipal; y al municipio de 
San Quintín con una extensión de 32,758 Km² (63% de la ZME) y 8 delegaciones. Asimismo, el 

01 de julio de 2021 se publica el Decreto 246 mediante el cual se aprueba la creación del municipio 
de San Felipe, con lo cual la delegación de Puertecitos pasa a ser parte del nuevo municipio, 
modificando de esta manera las características territoriales del municipio de Ensenada y la ZME.  

En 2020, la ZME contaba con una población total mayor a los 560,000 habitantes. En la zona se 
reconocen dos centros poblacionales importantes: el Centro de Población de Ensenada, dentro 
del municipio de Ensenada, y la localidad Lázaro Cárdenas en el municipio de San Quintín, mismo 
que representa al 20.8% de la población total de la ZME.  

Por otro lado, en 2019, se registraron 21,792 unidades económicas en toda la ZME, distribuidas 
en 22 sectores económicos, en cinco tamaños de empresas, definidos de acuerdo con el personal 
ocupado. Las actividades relacionadas a los servicios (sector 43 al 93) presentan la mayor 
cantidad de empleados, seguido de las actividades primarias de agricultura, ganadería y pesca, 
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lo que demuestra que la ZME presenta un proceso de terciarización de actividad económica. El 
Municipio de Ensenada cuenta con 18,475 de unidades económicas, esto es el 85% de las 
unidades registradas en la ZME, las cuales se concentran en su mayoría dentro del CPE (93% de 
las unidades del Municipio), por lo tanto, es considerado como uno de los dos núcleos económicos 
en la ZME y el único en el Municipio de Ensenada.  

4.3 Sistema Urbano ï Rural Municipal  

El municipio se caracteriza por su extenso territorio y gran diversidad ecosistémica, en el cual se 
asientan 1,630 localidades, mismas que conforman el sistema urbano-rural del municipio. De 
acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda de Inegi ( 2020), el municipio de 
Ensenada albergaba una población total de 445,907 habitantes, observándose que el Centro de 
Población de Ensenada (CPE) concentra el 85% de la población municipal. 

De acuerdo con la clasificación de localidades del sistema urbano-rural municipal, definida a partir 
de Unikel (1968) e Inegi (2020), se tiene que 1,544 localidades (94.7%) son rurales con menos 
de 100 habitantes, 77 (4.7%) son localidades rurales que tienen entre 100 y 2,499 habitantes, y 
solo 9 (0.55%) son consideradas como urbanas y mixtas por contener más de 2,500 pobladores. 

La localidad de Ensenada es la principal ciudad del municipio, con una población de 330,652 
habitantes (74.15% de la población municipal) , esto la convierte en la única localidad con más 
de 100,000 habitantes. Después de Ensenada, las localidades con mayor población son: 
Maneadero, El Sauzal de Rodríguez y El Zorrillo, mismas que se ubican dentro del CPE. Cabe 
mencionar que las localidades urbanas que se alejan del CPE tienden a presentar menor número 
de habitantes y se encuentran dispersas.  

Rango de población  Clase Localidades  

1 ï 2,499 Rural 1,621 

2,500 ï 9,999 Mixta 6 

> 10,000 Urbana 3 

Total  1,630  

CLASIFICACIÓN DE LOCALIDADES DEL SISTEMA URBANO - RURAL MUNICIPAL. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DE (UNIKEL, 1968) E (INEGI, 2020).  

El sistema urbano-rural se analiza a partir de la delimitación de aglomeraciones urbano- rurales 
en el territorio municipal. Esta delimitación se obtuvo a partir del análisis espacial de densidad 
poblacional, para lo cual se utilizó el método de kernel, mismo que calcula la densidad poblacional 
en función de los datos de población de localidades puntuales y una distancia dada que en este 
caso fue de 5 Km.  

El resultado de este análisis fue la delimitación del conjunto de aglomeraciones que conforman 
el sistema de localidades urbano-rurales. Estas aglomeraciones concentran la mayor parte de la 
población municipal. Algunas se encuentran agregadas debido a la cercanía y distribución de sus 
localidades, por lo tanto, llegan a traspasar los límites delegacionales, evidenciando su relación 
espacial y la dependencia entre los asentamientos. A continuación, se identifican las principales 
localidades dentro de cada aglomeración identificada. 
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Aglomeración  Principales Localidades  

La Misión  La Misión, Santa Anita, Puerto Salina 

Ensenada Norte  
Francisco Zarco, San Antonio de las Minas, El 
Porvenir, San Antonio Necua 

Centro de Población 
Ensenada  

Ensenada, El Sauzal, Maneadero, El Zorrillo 

Ensenada Sur  
Ejido Uruapan, Ejido Ajusco, Santo Tomás, La 
Bocana 

Ojos Negros  Ojos Negros, Puerta Trampa, La Huerta 

Valle de la Trinidad  
Valle de la Trinidad, Llano Colorado, Santa 
Catarina, Valle San Matías 

San Vicente  San Vicente, Ejido Eréndira 

Punta Colonet  
Punta Colonet, Poblado Héroes de Chapultepec, 
Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, La Providencia 

Isla de Cedros  Isla de Cedros, El Morro 

DISTRIBUCIÓN DE LOCALIDADES EN LAS AGLOMERACIONES DEL SISTEMA URBANO ï RURAL MUNICIPAL. FUENTE: 

ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

Finalmente, es importante señalar que la estrategia territorial  del Proyecto del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano (PMDU E 2020 ï 2040), agrupa un total de 10 localidades urbanas con más de 
2,500 habitantes cada una, las cuales en conjunto con otras localidades conforman la propuesta 
del Sistema de Ciudades 2040 para el municipio de Ensenada. De acuerdo con las proyecciones 
de población, esta propuesta considera a Ensenada como la única ciudad de servicios estatales 
del municipio; mientras que a Maneadero, El Sauzal y El Zorrillo se les considera como localidades 
de servicios medios.  

4.3.1  Movilidad  y grado de conexión  municipal  

La principal vía de acceso y conexión entre las localidades del sur del municipio y el CPE es la 
Carretera Federal No. 1, conocida como Carretera Transpeninsular, ésta también funciona como 
el acceso principal al Municipio de San Quintín por carretera.  

El Municipio de Ensenada cuenta con aproximadamente 380 Km de la red de carreteras federales. 
Los segmentos de la autopista de cuota Tijuana ï Ensenada (1D), el de la carretera libre Tijuana 
ï Ensenada (1) y el tramo de la carretera Tecate ï Ensenada (3) se encuentran en la zona norte 
del municipio y corresponden a las principales vías de acceso hacia el municipio desde el norte 
del Estado, las cuales se utilizan para conexión y desplazamiento entre las delegaciones de La 
Misión, El Porvenir, Francisco Zarco y San Antonio de las Minas con el CPE. Por otro lado, el 
acceso al municipio y al Centro de Población desde el este es a través de la carretera federal libre 
San Felipe ï Ensenada (3) y la carretera federal Mexicali ï San Felipe (5), misma que cruza la 
zona sur del municipio de Mexicali para unirse con la carretera estatal hacia Puertecitos.  

De acuerdo con el análisis del Proyecto del PMDU E 2020 ï 2040, el grado de conexión de la red 
de carreteras y caminos principales a nivel municipal es de 12 puntos en una escala de 1 a 100, 
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donde 100 indica una conexión plena de la red. Por lo tanto , el resultado para la red municipal 
representa un grado de conexión muy bajo.  

En cuanto al análisis por regiones, cabe destacar que todas se encuentran dentro de la categoría 
de conexión muy baja, a excepción de la denominada Región del Vino, que a pesar de presentar 
un grado bajo es la que registra un mayor índice, seguida de la Región Ensenada y la Región 
Insular; m ientras que las regiones que presentan menor índice son la Región Ojos Negros ï Valle 
de la Trinidad y la Región Colonet, siendo esta última la menos conectada de todas. Cabe 
mencionar que dentro de las regiones con menor grado de conexión se observa una mayor 
dispersión de localidades rurales. 

Región  
Índice de Conexión 

(CONNECT)  
Grado de Conexión  

Región Colonet 5.62 Muy bajo 

Región Ensenada 17.28 Muy bajo 

Región Golfo 12.33 Muy bajo 

Región Insular 16.66 Muy bajo 

Región Ojos Negros ï Valle de la Trinidad 9.11 Muy bajo 

Región del Vino 22.23 Bajo 

Red Municipal 12.00 Muy bajo 

ESTIMACIÓN DEL GRADO DE CONEXIÓN DE LA RED MUNICIPAL DE CARRETERAS Y CAMINOS PRINCIPALES. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA UTILIZANDO FRAGSTATS 4.2. 

De acuerdo con los resultados de la encuesta de movilidad aplicada en 2014 por el IMIP, los 
cuales se obtuvieron para representar las relaciones de movilidad entre las principales localidades 
del municipio, según las características de movilidad de las personas por motivo de trabajo, 
compras, servicios, estudios, visitas a familiares o amigos, y recreación. Estos datos fueron 
integrados al análisis del proyecto del PMDU E 2020 ï 2040. Los motivos que presentan mayor 
frecuencia son los de compras y trabajo, aportando respectivamente el 28.3% y el 25.9% de 
todos los viajes registrados. Mientras que los motivos de recreación y visitas a familiares o amigos 

corresponden a los menos frecuentes.  

Motivo  % de viajes  

Trabajo 25.9 

Compras 28.3 

Servicios 14.6 

Estudios 12.8 

Visitas a familiares o amigos  9.0 

Recreación 5.9 

FRECUENCIA DEL TOTAL DE VIAJES POR MOTIVOS DE DESPLAZAMIENTO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DE LA ENCUESTA DE MOVILIDAD (2014). 
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Los resultados arrojaron que el principal grupo de localidades, que por su dinámica y cercanía 
espacial comparten relaciones más estrechas por motivos laborales, son las localidades urbanas 
que conforman el CPE (El Sauzal, Ensenada, Maneadero y El Zorrillo), las cuales representan el 
58.17% de todos los viajes extra locales por motivo de trabajo;  siendo Ensenada el principal 
centro laboral, seguido de El Sauzal. Al sur del CPE, el principal centro laboral es Maneadero, 
observándose una fuerte relación con la Ciudad de Ensenada, que representa el 46.89% de los 
viajes captados en Maneadero por motivo laboral, mientras que El Zorrillo representa el 39.47% 
de los viajes captados. 

En cuanto a los desplazamientos por motivo de compras, se identifica un grupo de localidades 
con conexiones fuertes y muy fuertes por motivo de compras principalmente asociado a la ciudad 
de Ensenada y como segundo centro en importancia la localidad de Maneadero. Este grupo se 
conforma por las localidades de Ensenada, El Sauzal, Maneadero, El Zorrillo, Ejido Ajusco, 
Francisco Zarco, Santa Anita y La Misión. Hacia el norte las conexiones por compras son 
directamente con el CPE, específicamente con la Ciudad de Ensenada, la cual es el principal centro 
de compras del norte del municipio. Hacia el sur, la localidad Maneadero representa el 29.5% de 
los viajes de El Zorrillo por motivo de compras. 

Con relación a la movilidad de las personas por motivo de servicios, en el municipio se identifica 
un grupo muy grande conformado por las localidades de Ensenada, El Sauzal, Maneadero, El 
Zorrillo, Ojos Negros y Francisco Zarco. Este grupo aporta el 64.3% de todas las i nteracciones 
por motivo de servicios. Se observan relaciones muy fuertes entre El Sauzal, Ensenada y 
Maneadero. El Sauzal destina el 12.5% de sus viajes por servicios a Ensenada, Maneadero el 9%, 
Francisco Zarco el 12.4%, mientras que El Zorrillo el 78% a Ensenada y el 22% a Maneadero, y 
finalmente Ojos Negros el 73% a Ensenada. 

Cabe destacar que para todos los motivos de desplazamiento analizados existe una fuerte relación 
con la ciudad de Ensenada, evidenciando su influencia directa sobre las demás localidades, y la 
dependencia a la ciudad para satisfacer necesidades principalmente de trabajo, servicios y 
adquisición de productos de consumo. 

Transporte público urbano de ruta fija  

Existen 4 empresas concesionarias de transporte público urbano que prestan servicio dentro del 
CPE y a sus alrededores, estas son: Transportes Urbanos Amarillo y Blanco, Transportes Brisa, 
Transportes Rojo y Blanco, y Transportes El Vigía. Cabe destacar que Transportes Urbanos Rojo 
y Blanco solo opera rutas dentro de la ciudad de Ensenada; Transportes Urbanos Amarillo y 
Blanco cuenta con rutas dentro de la ciudad de Ensenada y con destino a El Sauzal; mientras que 
Transportes Brisa cuenta con rutas desde Ensenada hacia El Sauzal, La Misión, Santa Anita, Ojos 
Negros, Maneadero y El Zorrillo. Finalmente, Transportes El Vigía opera rutas desde la ciudad de 
Ensenada hacia el Ejido Porvenir a través de la carretera libre Ensenada ï Tecate, pasando por 
la localidad Francisco Zarco; esta misma empresa también opera rutas dentro del Centro de 
Población, hacia las localidades de El Sauzal, Maneadero y El Zorrillo. 

Transporte regional  

Las principales empresas que brindan servicio de transporte regional cuentan con rutas con 
destino a las principales ciudades del municipio y la región. Estas brindan servicio desde la central 
de camiones, ubicada en el Centro de la ciudad de Ensenada. Entre los destinos más solicitados 
se encuentran los municipios de Tijuana, Mexicali, Tecate y San Quintín. Los autobuses que viajan 
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de Ensenada a San Quintín siguen la ruta por la Carretera Transpeninsular y se detienen en 
destinos intermedios, destacando las localidades de Santo Tomás, San Vicente y Punta Colonet. 

De la misma manera, las empresas de transporte regional ofertan rutas con destino hacia La Paz, 
Baja California Sur. Los autobuses que ofrecen esta ruta también brindan servicio entre los 
destinos intermedios, destacando localidades del municipio de San Quintín como El Rosario y 
Punta Prieta, y hacia otras localidades de Baja California Sur, como Guerrero Negro, Santa Rosalía, 
Mulegé, Loreto, Ciudad Constitución, entre otras.  

Cabe señalar que los destinos hacia el oriente del municipio, como Héroes de la Independencia, 
Valle de la Trinidad o Puertecitos, no se encuentran cubiertos por el servicio de transporte público 
urbano ï suburbano, ni por las empresas que ofrecen servicios de transporte regional. 

Infraestructura Portuaria  y Aeroportuaria 

El Municipio de Ensenada cuenta con 4 puertos, de los cuales 2 se localizan en el CPE (Puertos 
de Ensenada y El Sauzal), otro en el Corredor Costero Tijuana-Rosarito-Ensenada (Puerto Costa 
Azul) y uno en Isla de Cedros. De acuerdo con los datos de 2015 de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), citados en el Anuario Estadístico Municipal de Ensenada 
(2017), los puertos de Ensenada e Isla de Cedros son ambos mixtos (Altura y Cabotaje), siendo 
el de Isla de Cedros el que registra el mayor volumen de carga marítima, con 7.9 millones de 
toneladas, que corresponden principalmente a exportación de sal. La vocación del Puerto de 
Ensenada abarca tres ámbitos portuarios: comercial, turístico e industria naval. Mientras que la 
vocación del Puerto de El Sauzal es pesquera y la del Puerto Costa Azul está determinada por la 
actividad de descarga para almacenamiento y regasificación de gas natural licuado (API, 2018). 

Por otro lado, según los datos del catálogo de aeródromos y helipuertos de la SCT, en enero de 
2020, se tiene registro de 26 aeródromos y 4 helipuertos de servicio privado dentro del municipio. 
Cabe destacar que en el CPE se localiza la Base Aérea Militar No. 3, El Ciprés, B.C. Asimismo, no 
se tiene registro de ningún aeropuerto internacional en el municipio ni en la ZME, el más cercano 
se localiza en el municipio de Tijuana. 

4.3.2 Dotación de S ervicios y Equipamiento  

Equipamiento 

De acuerdo con el inventario de equipamiento municipal desarrollado a partir de datos de Inegi 
y corroboración en campo, la cabecera municipal destaca en cantidad de elementos de 
equipamiento por subsistema en comparación con las 13 delegaciones que comprenden el 
municipio; esto es un claro indicador de la centralización de los servicios debido a la gran 
concentración de población urbana en la ciudad de Ensenada. 

Por mencionar algunos ejemplos, en el caso del subsistema Administración pública, Ensenada 
contiene el 87% de los elementos, mientras que la mayoría de las delegaciones, en especial 
aquellas más alejadas de la cabecera municipal, sólo presentan un elemento que corresponde a 
la oficina delegacional. Esto representa una gran problemática, ya que las personas que necesitan 
realizar algún trámite gubernamental específico tienen que desplazarse hasta la ciudad para 
acceder a estos servicios. 

En cuanto al subsistema de Salud, el 50% del equipamiento se localiza en la cabecera municipal, 
mientras que el resto de las delegaciones presentan de uno a dos elementos, que por lo general 
corresponden a centros de salud y unidades de medicina familiar y rural. Lo mismo sucede con 
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el subsistema de Educación, pues la ciudad de Ensenada contiene el 65% de los elementos del 
equipamiento educativo. Cabe señalar que el resto de las localidades presenta elementos 
principalmente de educación básica y media superior, por lo tanto, la oferta educativa de nivel 
superior se concentra en la cabecera municipal.  

Agua potable y Saneamiento 

El abastecimiento de agua en el municipio es principalmente de fuentes subterráneas. De acuerdo 
con datos de Conagua (2014-2015), publicados en el Anuario Estadístico Municipal (AEM) de 
Ensenada (2017), el agua disponible en la ZME es extraída de un total de 2 ,088 pozos profundos 
(820,000 m³  día) y de 2,204 fuentes subterráneas diversas (270,000 m³ día). Según datos de las 
tomas domiciliarias instaladas, el mayor uso es de tipo urbano, con fines de abastecimiento a la 
población, es decir, para consumo doméstico residencial (93.5%) ; el segundo es el turístico o 
comercial (6.2%)  que surte a los hoteles y restaurantes; mientras que el uso industrial (0.3%) 
es muy bajo ya que la industria principal del municipio es de maquila. 

En la ZME solo existe una presa, denominada Presa Emilio López Zamora, ubicada en el Municipio 
de Ensenada, con una capacidad útil de 3 hm³,  prevista con fines de retención de arena. De igual 
forma, solo existe una planta potabilizadora en operación ubicada en la Presa Emilio López 
Zamora, con una capacidad instalada de 150 lps (Conagua, 2015).  

Con respecto al servicio de saneamiento de agua, el municipio contaba al menos hasta 2016, con 
6 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), de las cuales 5 se ubican en el CPE y una 
en la delegación de Francisco Zarco, misma que inició operaciones en 2016. No se tienen registros 
de otras PTAR activas en el resto de las localidades urbanas y rurales del municipio. 

Debido a la carencia de plantas de tratamiento y a la escasez del recurso hídrico en la región, 
principalmente en las zonas más pobladas, se considera necesaria y prioritaria la implementación 
de un enfoque que permita diversificar las fuentes de abastecimiento de agua, a partir de la 
integración de modelos de economía circular para el manejo sustentable del recurso.  

Manejo de Residuos 

Según datos del AEM (2017), el servicio de recolección de residuos en el CPE se realiza a través 
de la atención a 4 sectores (Centro, Sauzal, Chapultepec y Maneadero). Fuera del Centro de 
Población, el servicio de limpia se realiza en 5 regiones que cubren las principales localidades de 
la ZME: Región del Vino, Región Ojos Negros, Región San Quintín, Región Sur y Región Punta 
Colonet; siendo las regiones Sur y San Quintín donde se recolectó la mayor cantidad de toneladas 
por semana, con 103 y 79 toneladas respectivamente. Durante el año 2017 se recolectaron un 
total de 102,685 toneladas de basura en la ZME. Cabe destacar que se identifica un solo relleno 
sanitario para todo el municipio y la ZME, localizado en el CPE. Solo algunas localidades urbanas 
cuentan con basureros autorizados y en la mayoría, los residuos sólidos son dispuestos en 
tiraderos clandestinos. 

Drenaje y alcantarillado  

De acuerdo con datos de Conagua (2015), en toda la ZME sólo existen 6 sistemas de drenaje y 
alcantarillado, los cuales corresponden al CPE, distribuidos en 4 localidades (AEM 2017). Cabe 
destacar que los sistemas de drenaje y alcantarillado no se encuentran separados, por lo tanto,  
es común el colapso de las redes durante las temporadas de lluvias. El resto de las localidades 
no cuentan con sistemas de drenaje y alcantarillado, por lo que el uso de fosas sépticas, letrinas 
o vertimientos directos a cuerpos de agua es común. 
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Electrificación 

Según datos de la CFE (2017), existen un total de 2 subestaciones de transmisión (subestaciones 
elevadoras y reductoras) en toda la ZME, con una potencia de 677 MVolts-amperes; 18 
subestaciones de distribución con una potencia de 369 MVolts-amperes y 13,761 transformadores 
de distribución con una potencia de 383 MVolts-amperes. Según el AEM (2017), se tiene el 
registro de un total de 191,411 tomas instaladas al 31 de diciembre de 2015. De éstas, 188,619 
tomas son domiciliarias (domésticas, industriales y de servicios), mientras que 2,792 son no 
domiciliarias (alumbrado público, bombeo de aguas potables y negras). 

Doméstico  
Alumbrado 

público  
Bombeos de aguas 
potables y negras  

Agrícola  
Industrial y de 

servicios  

168,020 673 162 1,957 20,599 

87.78% 0.35% 0.08% 1.02% 10.76% 

DISTRIBUCIÓN DE USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA ZME SEGÚN TIPO DE SERVICIO, AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015. FUENTE: ANUARIO ESTADÍSTICO MUNICIPAL DE ENSENADA (2017). 

4.4 Cambio Climático  

De acuerdo con el Programa Especial de Cambio Climático 2014 ï 2018, desarrollado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), el Municipio de Ensenada se 
encuentra entre los 319 municipios más vulnerables al Cambio Climático, que en conjunto 
representan el 13% de los municipios de todo el país. Este resultado fue producto de una 
investigación del INECC (2014), donde se consideraron una serie de estudios para la evaluación 
de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, entre los cuáles se incluye la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático, Visión 10-20-40. 

En la siguiente figura se observa que la mayoría de los municipios del Estado de Baja California, 
a excepción de los municipios de Tecate y Playas de Rosarito, se encuentran dentro del grupo de 
los municipios más vulnerables a los impactos del cambio climático. Esta clasificación de 
municipios integra en particular los municipios vulnerables ante eventos de sequías, inundaciones 
y deslaves.  

 

MUNICIPIOS MÁS VULNERABLES A LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN MÉXICO. FUENTE: PROGRAMA 

ESPECIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 2014 ï 2018 (Semarnat, 2014). 
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4.5 Políticas de Gestión Territorial  

El Área de Estudio del CPE se localiza dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 2, polígono 
UGA 2.a, bajo la política ambiental de Aprovechamiento Sustentable. De acuerdo con el POEBC 
(2014) esta política es aplicable para las UGA que presentan zonas muy dinámicas, que han 
alcanzado un desarrollo económico aceptable y existe concentración de la población, del 
desarrollo urbano y de las actividades productivas, donde se requiere aplicar medidas tendientes 
a fortalecer y asegurar el uso adecuado del territorio en función de criterios económicos, urbanos 
y ecológicos, alineados con los ordenamientos y normas correspondientes, con el fin de minimizar 
los impactos negativos en el ambiente. El POEBC (2014) establece los siguientes lineamientos 
ecológicos para la UGA 2.a: 

Á Agricultura de riego: El 100% de la superficie con agricultura de rieg o se mantiene sin cambios de 
uso del suelo. 

Á Agricultura de temporal: El 70% de la superficie con agricultura de temporal se mantiene con ese 
uso. 

Á Asentamientos humanos: El 100% de los fraccionamientos para vivienda urbana se construyen 
dentro del fundo legal definido en el Programa de Desarrollo Urbano de los centros de población 
vigente y se conserva el 20% de la vegetación en el perímetro de estos proyectos. 

Á Vegetación: El 90% de la vegetación primaria y secundaria se mantiene sin cambios hacia otros 
usos del suelo. 

Á Pastizales: Se mantiene la superficie de pastizales. 

Los criterios de regulación ecológica aplicables para la UGA 2.a, son organizados en los siguientes 
sectores: Asentamientos Humanos, Turismo, Forestal, Huella Ecológica, Industrial, Pecuario, 
Conservación, Hidrológico, Caminos, Agricultura, Minería y Acuacultura y Pesca. Los listados 
completos de criterios aplicables se pueden consultar en el POEBC (2014). Entre los 16 criterios 
de regulación ecológica para el sector Asentamientos humanos, destacan, entre otros:  

é.. 

AH 03: Para minimizar los daños y pérdida de viviendas e infraestructura, debido a fenómenos 
meteorológicos intensos, inundaciones, deslaves, tsunamis y terremotos se evitará la construcción en 
zonas de riesgo tales como: cauces (zona federal) y márgenes de ríos, arroyos, lagos, humedales, y 
barrancas, sitios con pendientes mayores a 30%, fallas geológicas activas, formaciones geológicas 
fracturadas y/o inestables y en la colindancia con la zona federal marítimo terrestre. 

AH 04: Se buscará densificar la vivienda en centros de población a través de la creación de 
construcciones verticales que minimicen los cambios de uso del suelo y permitan una mayor superficie 
sin construcción para la recarga de acuíferos, jardines e instalaciones de recreación. 

AH 05: La relación superficie de área verde / población, tendrá una razón de al menos 09 metros 
cuadrados por cada habitante. 

é.. 

AH 14: Se debe instrumentar un sistema de monitoreo de la mancha urbana para verificar que los 
límites de esta se mantengan dentro de lo establecido por los instrumentos de planeación territorial. 
En caso de encontrar asentamientos o cambios de uso de suelo no contemplados, se procederá a 
realizar la denuncia correspondiente ante la autoridad competente. 

AH 16: Se promoverán sistemas integrales de manejo de residuos sólidos urbanos que contemplen la 
separación, reducción, reciclaje y composteo. 
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De acuerdo con el Proyecto del PMDU E 2020 ï 2040, el análisis del continuo municipal retoma 
los lineamientos ecológicos establecidos por el POEBC (2014), así como las tres políticas generales 
de ordenamiento territorial propuestas por el  proyecto de POTZME 2020 ï 2040, el cual propone 
las políticas generales de Regulación, Consolidación e Impulso. Asimismo, este proyecto actualiza 
las políticas de ordenamiento ecológico: Protección, Conservación y Aprovechamiento 
Sustentable.  

El CPE se reconoce bajo la Política de Regulación, que de acuerdo con el Proyecto del POTZME 
2020 ï 2040, se establece con el fin de regular el ritmo de crecimiento de los centros de población 
en los que la concentración provoca efectos negativos sociales, económicos y ambientales. Esta 
política condiciona estrictamente el uso de suelo, del agua y de los energéticos, y se controlan 
las actividades industriales y por ende los impactos al ambiente. 
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5. ANÁLISIS DEL ÁREA DE ESTUDIO  

5.1 Sistema Natural  

5.1.1 Fisiografía  

El Área de Estudio del Centro de Población de Ensenada se localiza en la costa Noroeste de la 
Provincia fisiográfica Península de Baja California, misma que es compartida con territorio 
estadounidense. El Área de Estudio se ubica específicamente en la Bahía de Todos Santos, cuyos 
límites fisiográficos son: al norte, Punta San Miguel; al sur, la Península de Punta Banda; al 
poniente, las Islas Todos Santos Norte y Sur; mientras que al oriente está circundada por una 
cadena de lomeríos. 

La delimitación del Área de Estudio se encuentra en una región semiárida, conformada por un 
sistema de matorral costero que rodea una amplia zona de llanuras o planicies costeras, en las 
que se asientan las principales localidades urbanas del CPE.  

5.1.2  Topografía y Relieve   

Dentro del Área de Estudio se presentan elevaciones que van desde el nivel del mar hasta los 
900 msnmm en la región alta de la Península de Punta Banda. La mayoría de las zonas con 
pendientes de 0 a 15 % corresponden a las planicies costeras, donde se asienta gran parte de la 
mancha urbana; incluyendo las regiones Norte (Sauzal), Central (primer cuadro de la ciudad) y 
Sur-Suroeste (Valle de Maneadero, Ex-Ejido Chapultepec y los humedales del Estero de Punta 
Banda). Estas pendientes también se localizan en zonas de escurrimiento de aguas superficiales 
como son los cauces de arroyos y cañadas en las zonas más elevadas y abanicos aluviales en las 
zonas más bajas. 

Las zonas de pendiente inclinada bordean a las planicies costeras y la mayoría se localizan en 
alturas entre los 100 msnmm y 250 msnmm. Los terrenos más escarpados se concentran en los 
lomeríos y regularmente se localizan en alturas superiores a los 200 msnmm. El intervalo de 0 a 
15% se extiende en las elevaciones mayores a 100 msnmm, sobre todo en los sectores Noreste 
y Maneadero. Las pendientes de 15 a 30% y mayores del 30% se distribuyen desde el nivel de 
la línea de costa en los sectores El Sauzal y Maneadero (Península de Punta Banda), con mayor 
predominancia en El Sauzal. Estos intervalos se encuentran muy cercanos a la planicie costera en 
el sector Chapultepec. 

Cabe destacar que la escala de los datos no permite hacer diferenciaciones de cambios locales 
en las pendientes, esto mismo podría subestimar rasgos topográficos importantes para la 
urbanización, sobre todo en las zonas con intervalos de 0 a 15 %, por lo que es recomendable la 
verificación en campo o la generación de datos más específicos para el desarrollo de 
infraestructura. Como se aprecia en las siguientes gráficas, el sector con mayor presencia de 
pendientes superiores al 30% es el sector Sauzal, seguido de Chapultepec y Maneadero, esto en 
relación con la superficie total por sector. 
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5.1 .3  Clima  

El Centro de Población de Ensenada presenta un clima tipo seco templado con lluvias de invierno 
también conocido como mediterráneo. Se caracteriza por tener verano seco y cálido e invierno 
húmedo, lluvioso y frío. La precipitación media anual es de 279 mm al año con una temperatura 
media anual de 18.1°C. 

En el caso de la precipitación media anual puede variar según años húmedos o secos, oscilando 
entre los 469mm al año en los periodos más lluviosos y los 101 mm al año en los periodos más 
secos. Cabe destacar que, en los últimos 5 años, la región de California y Baja California enfrentan 
la sequía más severa de los últimos 120 años, y que en particular Ensenada ocupa el primer lugar 
en sequía extrema en todo el país (CESPE, 2015) como consecuencia de cambios climáticos a 
escala global, que han alterado los patrones temporales de ocurrencia e intensidad de los 
Fen·menos ñEl Ni¶oò y ñLa Ni¶aò (Padilla y S§nchez, 2011). 

En Ensenada, los vientos dominantes provienen del noroeste (NW), con dirección al sureste (SE), 
con un régimen de brisas bien marcado (viento de mar a tierra durante el día y en sentido opuesto 
durante la noche). La mayor diversidad en direcciones del viento (E, NE, y SW) se presenta en el 
periodo septiembre-febrero (Álvarez-Sánchez, 1971). Los vientos más fuertes se localizan sobre 
todo en las partes altas de los cerros y en la zona litoral. 

Dentro de las desviaciones del patrón de vientos dominantes en la Ciudad de Ensenada, existe 
una condición remarcable conocida como viento de Santa Ana. Bajo esta condición los vientos 
soplan en dirección NE-SO y fluyen hacia la zona costera donde se manifiesta una baja presión 
atmosférica que induce su patrón de desplazamiento. Estos vientos se presentan generalmente 
entre octubre y marzo, con intensidades de hasta 80 Km/h (Sosa-Ávalos et al., 2005). Los vientos 
de Santa Ana traen consigo mayor calor, polvo y partículas de polen, provienen del oriente y 
pueden propiciar incendios. 

5.1 .4  Geología  

La planicie costera de Todos Santos cubre un área de 150 Km² y es considerada un semigraben 

controlado por la falla de Agua Blanca, que constituye su límite sur. El semigraben está lleno de 
sedimentos de edad desconocida. La planicie costera está rodeada por la formación Alisitos 
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compuesta por andesitas y tobas volcánicas. La porción este-noreste de la planicie costera está 
limitada por rocas plutónicas de tonalita-granodiorita del batolito peninsular.  

La línea de costa del Área de Estudio es dinámica, se transforma al acelerado ritmo de la erosión 
y el trasporte litoral; retrocede ante el embate del oleaje, el viento y la lluvia que desgastan los 
cantiles de roca sedimentaria y conglomerados. Algunas salientes como Punta Morro y la 
Península de Punta Banda oponen resistencia al embate de los agentes erosivos naturales gracias 
al basalto que las constituye. En algunas zonas la línea de costa avanza rumbo al mar cuando 
este le deposita los sedimentos acarreados por los arroyos o aquellos que toma de los cantiles 
(González-Serrano, 1977; Ayuntamiento del Municipio de Ensenada, 1995). 

En cuanto a las fallas geológicas locales encontramos de norte a sur: a) la falla de San Miguel, 
que marca la cabecera de deslizamientos paralela a la línea de costa; b) la falla Santa Anita; c) 
la falla del Puerto que cruza de forma perpendicular a la costa el Puerto de Ensenada; d) la falla 
del Estero que cruza por el Cañón San Carlos, perpendicular a la línea de costa; e) la falla de 
Agua Blanca en sus componentes norte y sur que flanquean la península y se extienden hasta las 
Islas de Todos Santos. 

5.1.5  Edafología  

En la zona de estudio predominan los suelos tipo litosol y el regosol. El primero cubre gran parte 
de las laderas suaves y escarpadas del oriente y surponiente (península de Punta Banda) del 
centro de población. El segundo, domina las planicies costeras y aluviales. Le siguen en orden de 
cobertura el fluvisol, asociado a las zonas de inundación de los arroyos Ensenada, El Gallo, San 
Carlos y Arroyo de Maneadero; feozem domina los lomeríos y mesetas del noroeste (Sauzal y 
meseta de El Tigre); xerosol, representado por una pequeña unidad en la parte alta del Valle de 
Maneadero; yermosol, con una unidad inmersa en la planicie costera en la parte media de la 
bahía (este tipo de suelo prácticamente ha desaparecido por causa del crecimiento urbano); 
finalmente, existe una pequeña unidad edafológica de solochak localizada en la marisma del 
Estero de Punta Banda. 

5.1 .6  Hidrología  

Hidrología superficial 

El Área de Estudio se localiza en la Región Hidrológica RH01 Baja California Noroeste (Ensenada) 
y abarca tres subcuencas pertenecientes a dos Cuencas (SIATL, 2015): Cuenca R. Tijuana ðA. 
de Maneadero, con las subcuencas B. Ensenada (RH01Cb) y A. de Maneadero (RH01Ca); y la 
Cuenca A. Las Ánimas ï A. Santo Domingo, con la subcuenca R. San Telmo (RH01Bb). Asimismo, 
convergen quince microcuencas, algunas de ellas tienen su origen en elevaciones mayores fuera 
de los límites del Área de Estudio, como son las microcuencas: Arroyo San Antonio, Punta Sauzal, 
Punta Ensenada, Cañón el Gallo, Río Maneadero y Arroyo El Zorrillo. 

Los arroyos y cañadas se caracterizan por estar sin corriente de agua la mayor parte del año, ya 
que ésta solamente escurre de manera natural en la época de lluvias. Otra característica de las 
aguas superficiales es que, en algunas zonas, como son las planicies y los arroyos (partes bajas, 
medias y altas) se almacena agua de manera natural albergándola por cierto periodo dependiendo 
en gran medida de la intensidad y frecuencia de las lluvias, lo que propicia la formación de hábitats 
de humedal. En la ciudad el m§s reconocido es ñLa Lagunita de El Cipr®sò (tambi®n conocida 
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como ñLa Lagunitaò o ñLaguna El Naranjoò la cual es un relicto de la serie de lagunas de agua 
dulce que se formaban en el Sector Chapultepec. 

Las principales corrientes superficiales drenan hacia la costa del Océano Pacífico, sobre la Bahía 
de Todos Santos; están dispuestas de manera sub paralela entre sí y perpendiculares a la costa. 
La dirección del drenaje se debe a los tipos de roca presente y a la gran cantidad de fallas y 
fracturas, cuya orientación predominante es noroesteïsureste, lo que determina el flujo de las 
corrientes. 

Los principales arroyos en la Bahía de Todos Santos que desembocan en la costa del Océano 
Pacífico son: 1) San Miguel, 2) El Sauzal, 3) Cuatro Milpas, 4) Ensenada, 5) El Gallo, 6) San Carlos, 
y 8) Las Ánimas. Los principales cuerpos de agua de la zona son: la Presa Emilio López Zamora, 
el Estero de Punta Banda y la Laguna El Naranjo. Cabe señalar que los cauces y paleocauces de 
las principales corrientes han sido gradualmente urbanizados con vivienda. 

Hidrología subterránea 

En el área de estudio se localizan tres unidades geohidrológicas, según los datos de Inegi a escala 
1:250,000. Una de ellas es la constituida por material no consolidado con posibilidades altas de 
contención, que corresponde a la zona de planicies aluviales. 

Actualmente el abastecimiento de agua en la ciudad de Ensenada depende de los acuíferos 
Ensenada, Maneadero y La Misión, y en menos medida de la Presa Emilio López Zamora. Todos 
los acuíferos presentan problemas de sobrexplotación y/o intrusión salina. Los acuíferos que se 

identifican dentro del Área de Estudio son sólo el de Ensenada y el de Maneadero. 

Clave  Nombre  
Recarga  

(hm³ /año )  

Extracción  

(hm³ /año )  

Disponibilidad 
(hm³ /año )  

Problemática  

206  La Misión 6.5 7.621050 -2.121050 Intrusión salina 

211  Ensenada 3.7 10.775300 -7.075300 
Sobreexplotado / 
Intrusión salina 

212  Maneadero 33.8 38.512050 -4.712050 
Sobreexplotado / 
Intrusión salina 

DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA POR ACUÍFERO, DICIEMBRE 2020. FUENTE: CONAGUA 

(2020). 

5.1 .7  Vegetación  

El Área de Estudio pertenece a la zona ecoflorística Mediterráneo, subzona Mediterráneo seco 
(Delgadillo, 1995), que presenta un alto endemismo (Arriaga et al., 2000). La vegetación natural 
del Área de Estudio es el remanente de la vegetación original que gradualmente ha sido eliminada 
y sustituida por la mancha urbana y la agricultura.  

La vegetación terrestre predominante es chaparral y matorral. También se presenta vegetación 
de dunas, marismas, bosques de coníferas y vegetación riparia, (Arriaga et al., 2000) donde  es 
posible localizar, en diferentes microcuencas, bosques de galería formados por encinos y alisos. 
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5.1 .8  Fauna Silvestre  

La fauna silvestre que habita en la región pertenece a la provincia faunística San Dieguense-
Californiana, que se extiende desde el sur de California hasta la porción noroeste de Baja 
California. Es posible encontrar especies como el porrón cabeza roja (Anas americana), pato de 
collar (Anas platynhynchos), codorniz de California (Callipepla californica), coyote (Canis latrans), 
entre otras (POEBC, 2014). 

El Área de Estudio es actualmente un área de gran riqueza y diversidad faunística, que alberga 
más de 150 especies de aves y otras tantas de mamíferos, reptiles y anfibios, donde se incluyen 
especies protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2001. 

Algunas especies representativas de fauna marina son el lobo marino (Zaloplus californicus), la 
foca de puerto (Phoca vitulina), los delfines (Tursiops truncatus, Lagenorhynchus obliquens y 
Steno bridanensis), así como la emblemática ballena gris (Eschrichtius robustus) y la ballena azul 
o rorcual gigante (Balaenoptera musculus). 

5.1 .9  Oceanografía  

El Área de Estudio se localiza en la costa noroccidental de Baja California, frente al Océano 
Pacífico. Desde la perspectiva costero-oceánica, la zona pertenece a la Región I Pacífico Norte, 
caracterizada por importantes pesquerías, mantenidas por aguas muy productivas y ricas en 
nutrientes. Es una zona de tránsito de la ballena gris, pues es parte de la ruta migratoria que 
estos cetáceos siguen desde Alaska hasta la península de Baja California. 

La zona de estudio colinda con la Bahía de Todos Santos (BTS), que contiene la laguna costera 
Estero de Punta Banda y los puertos de Ensenada y El Sauzal. La BTS abarca una superficie de 
209 km2 y mide aproximadamente 18 km de largo y 14 km de ancho. Sus límites naturales son: 
Punta San Miguel al norte, Punta Banda al sur y las islas de Todos Santos en la porción central. 
Sus rasgos morfológicos costeros son acantilados con y sin playas rocosas a sus pies, playas 
arenosas, dunas y la laguna costera Estero de Punta Banda. Aproximadamente 75% de la bahía 
tiene profundidad menor a 50 m, mientras que 25% forma parte del cañón submarino localizado 
entre las islas y la península de Punta Banda, donde alcanza los 500 m de profundidad. 

Durante la estación invernal, el oleaje proviene del noroeste con alturas significativas de 2 m, 
mientras que en el verano proviene del sureste con alturas significativas de 0.5 m. Por su parte, 
las corrientes superficiales de deriva siguen una trayectoria paralela a la costa en las zonas norte 
y sur de la BTS, y perpendicular en la zona media. Cuando la dominancia de la dirección de 
vientos presenta una componente norte, la trayectoria de las corrientes es de norte a sur en la 
parte norte de la  BTS y de sur a norte en la parte sur de la BTS; cuando la dominancia de vientos 
es oeste-suroeste, la dirección de las corrientes se invierte. Las mareas en Ensenada son mixtas, 
con una elevación máxima reportada de 2.6 m. 

En términos de transporte litoral, la bahía se divide en cuatro celdas litorales: Celda Litoral I. San 
Miguel-Punta Morro; Celda Litoral II. Punta Morro-Puerto Ensenada; Celda Litoral III. Espigón El 
Gallo-Estero de Punta Banda; y Celda Litoral IV. Boca del Estero-Península de Punta Banda. 

5.1 .10  Áreas Naturales Protegidas y de interés  para la conservación   

Dentro de los límites del Área de Estudio del CPE se encuentran distintas áreas terrestres y 
costeras con características naturales y de importancia por los servicios ambientales que brindan 
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a la región. A continuación, se mencionan aquellas zonas que han sido señaladas y reconocidas 
como áreas de importancia para la conservación de la biodiversidad a nivel local, nacional e 
internacional, por organismos gubernamentales y no gubernamentales. Cabe destacar que el 
Pducpe (2009), reconoce al Estero de Punta Banda bajo la política de Protección y propone otras 
zonas con políticas de Conservación y Preservación, como la Península de Punta Banda, las áreas 
de Arroyos, Cauces y Cañadas, así como las zonas montañosas arriba de la cota de los 200 
metros, excepto en el sector Noreste. 

Ámbito  de 
reconocimiento  

Área  Descripción  

Internacional  
Sitio Ramsar: Estero de Punta 
Banda  

Fecha de designación 02/02/2006, con una extensión de 
2,393.266 ha, corresponde al sitio No. 1604 

Federal  

Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICA 
No-14): Estero de Punta Banda 
Bahía Todos Santos (Conabio) 

Laguna costera situada a lo largo del margen sureste de la 
Bahía de Todos Santos. Se caracteriza por un canal en 
forma de "L" y se separa de la bahía por una barrera 
arenosa que se extiende desde Punta Banda hacia el 
noreste con más de 7 km de longitud. Alberga gran 
diversidad de aves y es sitio de aves invernantes. Existe 
abundante población de pastos marinos. 

Región Terrestre Prioritaria 
(RTP-9): Punta Banda-Eréndira 
(Conabio) 

De importancia para la conservación, por incluir remanentes 
significativos de matorral rosetófilo costero y chaparral con 
alta integridad biológica. 

Localidades: Ensenada, Maneadero, El Zorrillo y Ejido 
Uruapan, del Municipio de Ensenada. 

Región Terrestre Prioritaria 
(RTP-10): Santa María-El 
Descanso (Conabio). 

Importancia botánica y ecológica, por ubicarse en una de 
las cinco zonas con clima mediterráneo del mundo, con alto 
endemismo florístico. 

Localidades: Playas de Rosarito (municipio de Playas de 
Rosarito); Ensenada, El Sauzal, Colonia Primo Tapia y Santa 
Anita (Municipio de Ensenada). 

Región Marina Prioritaria (RMP-
1) Ensenadense. (Conabio) 

Franja de la región marina del Océano Pacífico, que 
comprende, de norte a sur, al Municipio de Tijuana hasta El 
Rosario en el Municipio de San Quintín. Incluye zona de 
matorral, dunas costeras, zonas oceánicas, islas, lagunas, 
bahías, playas, marismas y acantilados. Una de las 
principales problemáticas identificadas es la descarga de 
aguas residuales de asentamientos irregulares en Ensenada 
y Tijuana. 

Estatal  

La Laguna de El Naranjo o El 
Ciprés. 

Zona de Reserva Ecológica, declarada mediante Acuerdo de 
Cabildo del 7 de marzo de 2003. Aviso para el 
procedimiento de Designación como Área Natural Protegida 
de competencia estatal, publicado el 15 de marzo de 2013. 
El área propuesta para el ANP ¨La Lagunita¨, según su 
Estudio Previo Justificativo, comprende una superficie de 76 
ha. 

Parque Estatal Arroyo San 
Miguel 

Declaratoria de área natural protegida, con el carácter de 
Parque Estatal, de la zona conocida como playa y arroyo 
San Miguel, localizada en la Delegación El Sauzal de 
Rodríguez, con una superficie de 67 ha, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 17 de septiembre de 2021. 
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Ámbito  de 
reconocimiento  

Área  Descripción  

Municipal  

¨ Área Protegida Ecológica 
Municipal de la Zona Cañón de 
Doña Petra y Vaso de la Presa 
Emilio López Zamora¨ de la 
Ciudad de Ensenada. B.C. 

Declaratoria de Destino de la zona conocida como Área 
Protegida Ecológica Municipal de la Zona Cañón de Doña 
Petra y Vaso de la Presa Emilio López Zamora, con una 
extensión de 204 ha, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 09 de noviembre de 2007.  

DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS DE IMPORTANCIA ECOLÓGICA Y DE INTERÉS PARA LA CONSERVACIÓN EN EL ÁREA DE 

ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE LAS ÁREAS DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE 

AVES, REGIONES TERRESTRES Y MARINAS PRIORITARIAS DE CONABIO (ARRIEGA, ET AL 1998, 2000) Y 

CONVENCIÓN RAMSAR, 2006. 

5.2 Sistema  Urban o 

5.2 .1 Crecimiento histórico de la mancha urbana  

El crecimiento histórico del suelo urbano y artificializado fue determinado mediante un análisis 
espacio - temporal, donde fueron utilizadas imágenes satelitales de los sensores Landsat 7 para 
el año 2000, Landsat 5 para los años 2005 y 2010, Landsat 8 para el año 2015 y Sentinel 2 para 
el año 2020. A estas imágenes se les aplicó un método de clasificación supervisada, que consiste 
en identificar pixeles representativos, en este caso de suelo urbano y artificializado, que 
posteriormente son utilizados para asignar la misma clase al resto de los pixeles que comparten 
valores similares. Los resultados fueron integrados en un sistema de información geográfica, 
donde se sobrepusieron las imágenes con el fin de resaltar las zonas con mayor crecimiento. 

Debido a la disponibilidad de censos y conteos para estos periodos de tiempo, el análisis de 
densidad de población en los periodos 2000 a 2010 se realizó con información del ITER. Los datos 
de los periodos 2015-2020 se refieren a una estimación obtenida con la tasa de crecimiento del 
primer periodo mencionado. En la siguiente tabla se muestran los principales resultados. 

Año  Superficie constru ída (ha)  

2000  4,732.18 

2005  4,502.96 

2010  4,814.38 

2015  7,823.40 

2020  7,668.09 

COMPORTAMIENTO DEL CRECIMIENTO HISTÓRICO DE LA MANCHA URBANA DURANTE 2000-2020.  FUENTE: 

ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL ANÁLISIS DE IMÁGENES DE SATÉLITE. 

El cálculo de la superficie construida fue derivado de la clasificación supervisada de las imágenes 
correspondientes a cada año de interés. Cabe señalar que debido a que no se tiene cobertura de 
un solo sensor para todo el periodo analizado, existen diferencias en la resolución espacial de las 
imágenes. Por lo tanto, al comparar las superficies podría parecer que para algunos años las 
zonas con suelo urbanizado disminuyen. Sin embargo, esto se debe a que los sensores más 
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recientes tienen una mayor resolución espacial, lo que permite discriminar con mayor precisión 
los pixeles que corresponden a este tipo de cobertura.  

Como parte del mismo análisis, se calculó el crecimiento de la mancha urbana y su dispersión 
por sector. Para esto se utilizaron como base las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) que 
integran y delimitan una zona urbana continua dentro del Área de Estudio. En la siguiente tabla 
se observa el comportamiento del crecimiento histórico de la mancha urbana por sector. En 
este sentido, los sectores Noreste y Maneadero son los que presentan el mayor crecimiento. 

Superficie de la mancha urbana (ha)  

Sector  2000  2005  2010  2015  2020  

Centro  1481.72 1392.49 1422.18 1633.74 1213.26 

Chapultepec  1139.13 1041.19 1250.31 1679.24 1676.32 

Maneadero  877.65 891.60 815.17 1923.59 2017.71 

Noreste  827.95 1046.21 1004.24 1753.39 2021.76 

Sauzal  405.73 131.48 322.48 833.44 632.12 

CRECIMIENTO DE LA MANCHA URBANA POR SECTOR EN EL PERIODO 2000-2020. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

A PARTIR DE INEGI (2010) Y ANÁLISIS DE IMÁGENES DE SATÉLITE.  

 

 

 

CRECIMIENTO DE LA MANCHA URBANA POR SECTOR EN EL PERIODO 2000-2020. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

A PARTIR DE INEGI (2010) Y ANÁLISIS HISTÓRICO DE IMÁGENES DE SATÉLITE. 
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Cabe destacar que fuera de los límites de las AGEB, se observa un comportamiento de crecimiento 
urbano disperso. En la siguiente tabla se registra el crecimiento de la superficie urbana fuera de 
las AGEB, entre 2000 y 2020, obtenida a partir del análisis de imagen de satélite. Es importante 
señalar que los sectores Noreste y Maneadero además de presentar el mayor crecimiento histórico 
de la mancha urbana, también registran la mayor dispersión de esta superficie. 

Dispersión de la superficie urbana (ha)  

Sector  2000  2020  

Chapultepec  5.31 72.12 

Maneadero  148.55 217.36 

Noreste  10.08 218.47 

Sauzal  21.15 42.39 

Total 185.09 550.34 

DISPERSIÓN DE LA SUPERFICIE URBANA POR SECTOR EN EL PERIODO 2000-2020. FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE INEGI (2010) Y ANÁLISIS HISTÓRICO DE IMÁGENES DE SATÉLITE. 
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De acuerdo con el análisis anterior, la huella urbana pasó de cubrir 4,814.38 ha en 2010, a 
7,668.09 ha en 2020. Es decir que en 10 años la mancha urbana creció en un 59%, al expandirse 
un total de 2,853.71 ha. Cabe señalar que actualmente la huella urbana corresponde al 16.8% 
de la superficie total del Área de Estudio.  

La superficie total del suelo urbano y artificializado en el municipio cubre un poco más de 12,000 
ha, las cuales corresponden al 0.9% de la superficie municipal. En este sentido, la huella urbana 
del Área de Estudio del CPE representa el 63% del suelo urbano y artificializado municipal.  

5.2 .3  Traza urbana  

La traza urbana es predominantemente ortogonal, con la retícula más próxima al eje de la Av. 
Reforma, paralela a esta vialidad. Las vialidades contiguas al primer cuadro de la ciudad presentan 
un cambio de dirección, con una inclinación aproximada de 70° respecto al norte. Hacia la 
periferia y los fraccionamientos de reciente establecimiento la traza es irregular, principalmente 
en asentamientos donde la topografía impide la continuidad de la traza urbana. 

5.2 .4  Usos de suelo  actual  

El cálculo de las superficies por tipo de uso de suelo para cada sector se realizó a partir de 
información basada en la tasa predial, disponible al 2020 en el Sistema de Administración Urbana 
(SAU). El uso de suelo predominante corresponde al agrícola, seguido de los usos habitacional y 
baldío. Por otro lado, el uso habitacional destaca en los sectores Centro, Chapultepec y Noreste, 
siendo este último el que presenta la mayor superficie. Asimismo, prácticamente el total de la 
superficie de uso agrícola se distribuye en el sector Maneadero. Cabe señalar que el uso industrial 
representa una mínima parte con respecto a los usos predominantes y se distribuye 
principalmente en el sector Chapultepec y Sauzal. La distribución espacial de los usos de suelo 
según los datos del SAU (2020), se puede observar con mayor detalle en el mapa de la estructura 
urbana actual (Mapa 04). 
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Usos de Suelo  Centro  Chapultepec  Maneadero  Noreste  Sauzal  Total  (Ha)  

NO DISPONIBLE  234.4 325.2 464.9 417.3 265.7 1,707.6 

HABITACIONAL  601.3 562.3 444.9 772.5 175.6 2,556.7 

AGRÍ COLA ND 63.1 4,519.4 ND 0.2 4,582.8 

BALDÍ O 247.7 367.4 161.0 381.4 199.8 1,357.4 

EQUIPAMIENTO  115.4 445.9 38.0 51.9 23.4 674.6 

COMERCIO Y SERVICIOS  203.9 113.1 7.5 47.0 47.5 419.0 

TURÍ STICO 12.8 7.3 79.1 62.4 27.8 189.5 

INDUSTRIAL  1.1 82.0 
 

6.7 67.5 157.3 

EXENTO 6.0 15.5 5.0 49.6 16.1 92.2 

MIXTO  (HABITACIONAL -
COMERCIAL)  

34.5 13.6 0.5 13.6 6.3 68.5 

CONSERVACIÓ N ND 28.5 ND ND ND 28.5 

INFRAESTRUCTURA  4.8 14.5 1.1 ND 3.7 24.1 

TOTAL 1,462.0  2,038.5  5,721.5  1,802.5  833.7  11,858.1  

USOS DE SUELO ACTUAL POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE INFORMACIÓN DISPONIBLE 

EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN URBANA (2020). 

5.2 .5  Tenencia de la tierra  y valor del suelo  urbano  

A partir de valores catastrales de aquellos polígonos con los que se cuenta información en el 
Sistema de Administración Urbana y considerando las superficies ejidales del Registro Agrario 
Nacional para el año 2011, se estimó la superficie por tipo de tenencia en el Área de Estudio del 
CPE. A continuación, se observan los resultados. 

Cabe señalar que en el Pducpe (2009) la superficie de tenencia Privada se estimó en 26,088.16 
ha, con base en esta información se puede inferir que la superficie con tenencia de la tierra sin 

definir, actualizada en 2020, es potencialmente privada. 

Tenenci a Área (ha)  

Pública 672.86 

Privada 4,439.75 

Social 23,614.13 

Irregular  127.06 

Sin definir 16,821.77 

Total  45,675.57  

TENENCIA DE LA TIERRA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN URBANA (2020) Y REGISTRO AGRARIO NACIONAL (2011). 
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El valor del suelo urbano fue calculado para todas las áreas de la mancha urbana que presentaban 
valores catastrales. La mayor proporción de los valores analizados se encuentra en el Rango de 

Valor Catastral más bajo (Clase 1). 

Clase 
Rango de Valor 
Catastral (MN)  

Registros  Área (ha)  %  

1 0 - 238.92 16,607 8,032.23 69.15 

2 238.92 - 393.66 8,362 383.99 3.31 

3 393.67 - 604.1 19,755 937.33 8.07 

4 604.1 - 829.14 29,153 948.41 8.17 

5 829.14 - 1137.16 12,096 601.27 5.18 

6 1137.16 - 1479.03 11,548 454.04 3.91 

7 1479.03 - 1808.02 1,111 258.09 2.22 

VALOR DEL SUELO URBANO CON BASE EN TASA PREDIAL. ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE INFORMACIÓN 

DISPONIBLE DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN URBANA (2020). 

5.2 .6  Infraestructura y Servicios  

5.2 .6 .1 Disponibilidad, distribución y cobertura de a gua  

Desde hace 15 años, la ciudad de Ensenada ha registrado déficit en el suministro de agua. El 
Programa Integral del Agua del Centro de Población de Ensenada (PIAE) elaborado en 2008 
por el IMIP, establece que en el 2006 se registró un déficit de 30 litros por segundo ( lps); 
mientras que en 2013, según datos de CESPE, se tenía una oferta de 713 lps y una demanda 
de 890 lps, ocasionando así un déficit de 177 lps (Lezama, 2018).  

Debido a las carencias de abastecimiento de agua en el CPE, en 2015 inició la operación del 
Acueducto de Flujo Inverso que conduce el agua a través del Acueducto del Río Colorado-
Tijuana (ARCT) hasta la planta potabilizadora del Florido y que posteriormente es conducida 
por el acueducto Tijuana-La Misión, que conecta con el acueducto Morelos para suministrar 
los 9hm³ anuales asignados a la ciudad de Ensenada (CEA, 2016). Sin embargo, de acuerdo 
con los datos publicados por CESPE (2019), la Ciudad de Ensenada recibe actualmente 130 
lps del Flujo Inverso, los cuales corresponden al 45.6% del total asignado para la ciudad.  
Cabe señalar que, como fuente complementaria, en 2018 inició operaciones una planta 
desalinizadora de agua de mar, para producir 250 lps de agua para uso urbano, con planes 
de expandirse a 500 lps para 2024 (S. Elizondo, 2019). 

De acuerdo con la Comisión Estatal del Agua (2008), en la zona urbana de Ensenada se 
proyectaba una demanda de agua de 1,014 lps para 2020, con una dotación media de 225 
litros/habitante/día  (L/hab/día), mientras que para 2030 se esperaba una demanda de 1,294 
lps. Sin embargo, de acuerdo con las especificaciones de las Normas Técnicas para Proyectos 
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (SIDUE y CEA, 2014), que establecen 250 L/hab/día 
como la dotación habitacional para la zona urbana de Ensenada; y con base en las 
proyecciones de población al 2020 según el Proyecto del PMDU 2020-2040, se puede estimar 
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una demanda actual de 1,097 lps. Esto para una población proyectada de 379,203 habitantes 
al 2020 en la zona urbana y sin considerar las demandas de los sectores agrícola e industrial. 

De acuerdo con la Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección del Agua (SEPROA), 
Ensenada tiene una oferta actual de 30.1 Millones de Metros Cúbicos al año (Mm³/año) y una 
demanda de 32.7 Mm³/año, presentando un déficit de -2.6 Mm³/año, equivalente a 82.5 
Litros por segundo (L/s) promedio anual.  

A continuación, se resumen las fuentes actuales de abastecimiento de agua, que según datos 
de CESPE (2019) suman un total de 1,010 lps. De esta manera, si se considera la demanda 
de 1,097 lps y la oferta actual según los datos de CESPE, el déficit estimado en 2020 para la 

ciudad de Ensenada es de 87 lps. 

 Producción Promedio (LPS)  

Fuente s de agua  2016  2017  2018  2019  

Valle de Guadalupe 0 0 0 0 

Acuífero de La Misión 225 225 225 225 

Maneadero y Chapultepec 185 185 220 220 

Pozos de la Ciudad 165 165 160 160 

Potabilizadora (Presa Emilio López 
Zamora) 

0 30 
50 30 

Flujo Inverso 0 130 130 130 

Desaladora ND ND 230 245 

FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA LA CIUDAD DE ENSENADA. FUENTE: CESPE, 2019. 

S. Elizondo (2019) sostiene que según lo establecido en el Programa Hídrico de Baja California 
(CEA, 2016), el uso agrícola representa el 80.1% del agua subterránea de todas las fuentes 
que abastecen al Municipio de Ensenada, mientras que el uso público corresponde al 18.7% 
y el sector industrial al 1.09%. 

La macro distribución de agua en la ciudad se realiza a través de 29 líneas de conducción, 
con una longitud total de 45 Km, construidas en su mayoría de PVC desde 1987, es decir que 
cuentan con más de 33 años de antigüedad. Las principales líneas parten de los tanques 
Morelos en la sección Noreste de la ciudad y del rebombeo desde la estación Buenavista en 
el sur de la ciudad. Cabe señalar que se registra un 32% de pérdidas, siendo el 25% 
ocasionado por fugas debido a la antigüedad de las líneas y 7% por tomas clandestinas 
(CESPE, 2019). 

En cuanto a la micro distribución de agua potable, es importante mencionar que existen 108.3 
Km de tubería con 45 a 50 años de antigüedad, las cuales se distribuyen principalmente en 
el primer cuadro de la ciudad y representan el 14% de la red, mientras que el 46% (357.9 
Km) cuenta con 30 a 44 años. Es decir que el 60% de la red  de micro distribución tiene más 
de 30 años (CESPE, 2019).  

Según datos de CESPE (2018), la cobertura de agua potable en las localidades de Ensenada 
y El Sauzal es de 96.46% y 95.77% respectivamente. Sin embargo, Maneadero tiene una 
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cobertura de 62.83%, mientras que El Zorrillo sólo cuenta con el 19.44% de viviendas c on 
cobertura de agua potable. De acuerdo con los datos más recientes de CESPE (2021), sobre 
la cobertura de redes de agua potable, alcantarillado e infraestructura sanitaria de la Ciudad 
de Ensenada, es evidente que las zonas con mayor cobertura se encuentran limitadas al área 
urbana, tal como se muestra en las figuras siguientes.  

 

A)  COBERTURA DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE ENSENADA. B) COBERTURA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO E INFRAESTRUCTURA SANITARIA DE LA CIUDAD DE ENSENADA. FUENTE: CESPE, 2021. 

En promedio, desde 2014, la continuidad del servicio según indicadores de CESPE es de 18.71 
horas al día. En los meses de noviembre y diciembre de 2019, gran parte de la población del 
norte de la ciudad se quedó sin el servicio agua potable hasta por 13 días continuos, debido 
a la interrupción del agua que recibe el CPE a través del flujo inverso. Esta problemática, 
aunada a reparaciones mayores en una de las líneas de macro distribución, afectó 
principalmente a los sectores Sauzal y Centro. Situaciones como ésta hacen evidente la 
necesidad de diversificar las fuentes locales de abastecimiento de agua potable. Asimismo, 
las condiciones de sequía, las actividades económicas y el crecimiento poblacional hacen 
necesaria la búsqueda de alternativas que aseguren el abasto del vital líquido para Ensenada. 

5.2 .6 .2 Drenaje y alcantarillado  

Como se menciona anteriormente, existen 6 sistemas de drenaje y alcantarillado distribuidos 
en las 4 localidades que conforman el CPE. Según datos de la encuesta intercensal de Inegi 
(2015), el 66% de las viviendas particulares en el CPE están conectadas a la red pública, el 
32% tienen fosa o tanque séptico y el 2% disponen a sitios no especificados (AEM, 2017). 
Según datos de CESPE (2018), el sistema de alcantarillado que incluye colectores y 

A)  B)  
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subcolectores para aguas residuales y pluviales cuenta con una longitud total de 31.6 Km.  Por 
lo que respecta a la antigüedad de las líneas, se tiene que el 17% no rebasan los 15 años, el 
55% tienen entre 15 y 25 años de construcción , mientras que el 28% restante tienen más de 
25 años de antigüedad.  

Las localidades de Ensenada y El Sauzal son las que cuentan con mayor cobertura de drenaje 
en la vivienda, con 95.87% y 95.11%  respectivamente, mientras que Maneadero cuenta con 
el 68% y El Zorrillo con sólo el 54.14% de cobertura de drenaje.   

Es importante destacar que el principal sistema de disposición de aguas residuales en el Valle 
de Maneadero es mediante fosas sépticas. De acuerdo con los resultados de Flores (2016), 
existe evidencia de pozos con alto riesgo por aguas residuales en el Valle de Maneadero, 
debido a la presencia de esteroles fecales asociados a heces de humanos, tanto en la zona 
agrícola como en la doméstica, donde se realiza la mayor parte de las actividades 
antropogénicas. Dicha problemática se asocia a la descarga de aguas residuales al Arroyo Las 
Animas y a la localización de fosas sépticas adyacentes a los pozos, mismas que por su 
antigüedad o deficiente construcción, posiblemente presenten fisuras que permitan la 
infiltración de residuos al subsuelo, alcanzando el nivel freático del acuífero (Flores, 2016). 

5.2 .6 .3  Saneamiento y reúso de agua  

Los sistemas de recolección, alejamiento y tratamiento de aguas residuales en Ensenada 
presentan una cobertura mucho menor a la del agua potable. De acuerdo con información de 
CESPE (2019), en el saneamiento de aguas residuales se producen aproximadamente 946 lps. 
Las plantas de tratamiento que más volumen operan son El Naranjo y El Gallo, seguidas de 
El Sauzal y Noreste. En 2010 abrió la planta Maneadero, siendo la única que destina sus aguas 
finales para el riego de campos agrícolas de productos no comestibles. Las otras plantas de 
tratamiento descargan sus aguas en arroyos que desembocan finalmente en el mar.  

Plantas de Tratamiento de Aguas Resid uales (PTAR)  

Nombre  Proceso  Inicio de operaciones  Capacidad (lps)  

Sauzal  Zanjas de Oxidación 1992 120 

El Gallo  Lodos activados 1973 225 

El Naranjo  Zanjas de Oxidación 1999 500 

Noreste  Lodos activados 2009 56 

Maneadero  Lodos activados 2010 30 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CESPE, 2019 Y CONAGUA, 2004-2016. 
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Nombre  de Planta de 
Tratamiento  

Cuerpo receptor  

Sauzal  Arroyo Cuatro Milpas Océano Pacífico 

El Gallo  Arroyo el Gallo ï Océano Pacífico 

El Naranjo  Arroyo el Gallo ï Océano Pacífico 

Noreste  Arroyo Doña Petra-Arroyo Ensenada ï Océano Pacífico 

Maneadero  Arroyo San Carlos. Se reúsa el 100% 

CUERPOS RECEPTORES DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CONAGUA, 2004-2016. 

Cabe destacar que la elaboración de estudios costo beneficio de aprovechamiento de aguas 
residuales para recuperación del costo de tratamiento, así como la socialización de la 
inocuidad de su uso y las modificaciones al Reglamento de la Ley de Edificaciones para el 
Municipio de Ensenada en materia de instalaciones hidráulicas, son algunas acciones 
necesarias para hacer factible el aprovechamiento del agua de reúso. 

5.2 .6 .4  Electrificación  

La dotación de infraestructura eléctrica se lleva a cabo a través de seis subestaciones: Ciprés, 
Ensenada, Gallo, Maneadero, Sauzal y Lomas, que en conjunto cubren un área total de 
9,867.48014 ha, es decir la cobertura total de la zona urbana incluyendo una gran parte de 
las zonas periurbanas.  

La Gerencia de Control Regional Baja California para la zona de Ensenada cuenta con dos 
fuentes de abastecimiento, la central Presidente Juárez y la Central 36 de Ciclo Combinado 
Baja California III.  Esta última se encuentra ubicada en el municipio de Playas de Rosarito y 
es operada por la Comisión Federal de Electricidad, cuenta con una capacidad de 320 MW 
(Pducpe 2009). Esta central cuenta con una central de ciclo combinado con una capacidad de 
230 MW. En febrero de 2017 se inauguró la Central 36 Ciclo Combinado Baja California III, 
ubicada en la Jovita, Municipio de Ensenada, operada por el productor Independiente de 
Energía IBERDROLA, instalada con la finalidad de satisfacer la creciente demanda de la región. 
Esta central genera 302 MW, energía suficiente para abastecer a más de 384,044 hogares 
que representan más de 1,476,826 personas. 

Cabe destacar que el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 2016-2030 
contempla la instalación de cuatro Centrales Fotovoltaicas en la Ciudad de Ensenada para los 
años 2029-2030 con capacidad de entre los 30 y 60 MW. 

En el Área de Estudio del CPE se cuenta con seis subestaciones encargadas del suministro de 
energía eléctrica de la zona. Las subestaciones reciben el suministro eléctrico de la Central 
Presidente Juárez, mientras que las subestaciones Lomas y el Ciprés adicionalmente se 

suministran de la Central de Ciclo Combinado La Jovita. 
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Subestación  Capacidad MVA  

Sauzal  30.00 

Ensenada  60.00 

Lomas  30.00 

Gallo  60.00 

Ciprés  30.00 

Maneadero  45.62 

CAPACIDAD ELÉCTRICA DE LAS SUBESTACIONES UBICADAS EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CFE, 2015.  

En el año 2017 se estimó que a nivel nacional el 89.21% de los usuarios de energía eléctrica 
pertenecen al sector doméstico, el 9.33% al sector comercial, el 1.16% a la mediana industria 
y el 0.30 % a los sectores de gran industria, agrícola y de servicios públicos. Se considera que 
el incremento anual nacional de usuarios de 2016 al 2017 fue de 3.53%. El crecimiento de 
los usuarios se ha mantenido similar en los últimos años. 

5.2 .6 .5 Alumbrado público  

De acuerdo con el Pducpe (2009), el CPE contaba con una cobertura del 69.3% en el servicio 
de alumbrado público. El alumbrado público consta de instalaciones principalmente aéreas, 
donde la mayor parte de las lámparas están instaladas en postes de la CFE.  

En 2016 el Ayuntamiento realizó la conversión de alumbrado público con lámparas acordes 
con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento para la Prevención de Contaminación 
Lumínica en el Municipio de Ensenada. Sin embargo, a pocos años de su instalación un gran 
porcentaje de dichas lámparas se encuentran fuera de servicio o con un funcionamiento 
deficiente, lo que ha implicado gastos de rehabilitación y mantenimiento constantes por parte 
del Ayuntamiento. 

              

A)  INSTALACIÓN DE LÁMPARAS EN LA ZONA URBANA DE ENSENADA. B)  REHABILITACIÓN DE LÁMPARAS EN 

LA ZONA URBANA DE ENSENADA. FUENTE: ANUARIO ESTADÍSTICO MUNICIPAL DE ENSENADA (2017). 

6
2 3
3
7

2
3
3

1
7
,9

5
8

3
0

2 0 1 3 2 0 1 4 2 0 1 5 2 0 1 6 2 0 1 7

L
Á

M
P

A
R

A
S

1
,3

4
6

2
,1

8
9

2
,4

4
3

1
1
,5

9
6

1
1
,8

0
3

2 0 1 3 2 0 1 4 2 0 1 5 2 0 1 6 2 0 1 7

L
Á

M
P

A
R

A
S

B) A) 



PROYECTO PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE ENSENADA 2020 ï 2030 

 

 

55 

 

5.2.6 .6  Telecomunicaciones  

La cobertura de telecomunicaciones en el CPE se divide en 17 zonas, que cubren una 
superficie aproximada de 18,359.35 ha, esto es mayor a la cobertura total de la mancha 
urbana en el Área de Estudio. Sin embargo, las superficies de cobertura no incorporan algunas 
de las colonias ubicadas de las periferias de la ciudad, principalmente en el Sector Noreste y 
Maneadero (El Zorrillo).  

5.2 .6 .7  Puertos y Aeropuertos  

Dentro del Área de Estudio se cuenta con dos instalaciones portuarias, ubicadas una en la 
zona costera del sector Centro, que corresponde al Puerto de Ensenada y la otra en El Sauzal. 
De acuerdo con el Programa Maestro de Desarrollo Portuario de los Puertos de Ensenada, El 
Sauzal y Costa Azul (PMDP 2018-2023), la vocación del Puerto de Ensenada abarca tres 
ámbitos portuarios: comercial, turístico e industria naval. Es el principal abastecedor de 
insumos y materia primas para la industria maquiladora asentada en Baja California, Baja 
California Sur y Sonora. Asimismo, es una plataforma exportadora de productos maquilados. 
Destaca el movimiento de contenedores de carga general, de granel mineral y granel agrícola. 
Cabe señalar que el Puerto de Ensenada es el principal receptor de cruceros en el litoral 
mexicano del Pacífico y mantiene una dinámica actividad de turismo náutico y pesca 
deportiva. Debido a la cercanía con Estados Unidos, su zona de influencia impacta el sur de 
California y Arizona. Cuenta con marinas donde arriban embarcaciones nacionales y 
extranjeras.  

Según el PMDP 2018-2023, el Puerto de El Sauzal históricamente tiene una vocación 
pesquera. Los productos pesqueros que se descargan tienen su destino en la región, 
especialmente para uso industrial en plantas procesadoras que se encuentran cercanas al 
puerto. Se sabe que éste tiene el potencial y el espacio para impulsar desarrollos portuarios 
que beneficien la creciente demanda industrial, los servicios y productos turísticos, así como 
la movilidad de personas.  

(Miles de toneladas)  

Puerto  Total  
Altura  Cabotaje  

Importación  Exportación  Entrada  Salida  

El Sauzal  81 0 0 27 54 

Ensenada  2 087 940 620 528 0 

VOLUMEN DE CARGA MARÍTIMA MOVIDA POR PUERTO SEGÚN TIPO DE TRÁFICO Y MOVIMIENTO EN 2015. 

FUENTE: ANUARIO ESTADÍSTICO MUNICIPAL DE ENSENADA 2017, A PARTIR DE A PARTIR DE SCT, 2015. 
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Instalaciones Terminal de Usos Múltiples  Ventajas del Puerto de 
Ensenada  

Area total: 14.2 has Cercanía con los principales 
centros de producción de la 
región. 

Un operador portuario totalmente 
dedicado al servicio del sector 
Industrial, Maquilador y 
Exportador de la región. 

Un solo agente aduanal para 
liberar la carga; se elimina In -bond 
y cruce fronterizo. 

Servicio a Buques las 24 horas, los 
365 días del año. 

Posiciones de atraque: 1x300-m, 14.5 m. calado 

1x186-m, 11.7 m. calado 

Buques de hasta 340m de eslora 

Capacidad actual: 250,000 TEUs 

Productividad: 26TEUs p/hr 

Equipamiento: 3 Grúas de pórtico 40 - 
ton 

1 Grúa Gottwald 80 - ton 

3 Grúas de patio 40 - ton 

Manejo de gráneles agrícolas en 
bodega especializada, capacidad: 

35,000 toneladas 

TEU: Twenty - foot Equivalent Unit / Unidad Equivalente a 20 pies 

CARACTERÍSTICAS DEL PUERTO DE ENSENADA. FUENTE: ANUARIO ESTADÍSTICO MUNICIPAL DE ENSENADA 

(2017).  

Por otro lado, el Aeropuerto Internacional más cercano al Área de Estudio es el Aeropuerto 
Internacional de Tijuana ¨General Abelardo L. Rodríguez¨, ubicado en el Municipio de Tijuana 
B.C., a una distancia aproximada de 120 Km al norte de la ciudad. Dentro del Área de Estudio 
se localiza la Base Aérea Militar No. 3, El Ciprés, B.C., misma que opera como aeropuerto civil 
para dar servicios de aviación general, incluida una ruta comercial con destino a Guerrero 
Negro, en el Estado de Baja California Sur.  

5.2 .6.8 Estructura vial  

Las vialidades de tipo regional son: Avenida Reforma-Carretera Transpeninsular, Carretera 
Tijuana-Ensenada, Carretera Tecate- Ensenada, Carretera Ensenada-El Chinero y Ensenada-
San Quintín, con la reciente adición del tramo del Libramiento de Ensenada. Estos enlaces se 
encuentran distribuidos en los Sectores Urbanos de El Sauzal, Maneadero y Noreste. En los 
primeros dos casos, a pesar de ser extremos del CPE y por ende un vínculo regional, poseen 
una escasa conectividad con respecto al interior de la mancha urbana, igualmente el Sector 
Noreste, que presenta una cercanía espacial con tres de los cinco Sectores Urbanos solo tiene 
comunicación con el Sector Centro. 

Los ejes viales anteriormente mencionados concurren en la Avenida Reforma, principal 
vialidad con que cuenta la ciudad, debido a que en ella se concentra todo el tráfico que se 
desplaza hacia el norte y sur de la ciudad, así como al sur del municipio con dirección al 
Municipio de San Quintín y al Estado de Baja California Sur. 

El sistema vial de la ciudad posee una forma reticular en la zona centro, mientras que en las 
periferias se presenta de forma irregular, esto originado por las condiciones del medio físico 
natural especialmente las topográficas y el establecimiento de asentamientos irregulares. 
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Las vialidades primarias, que en algunos casos son continuidad de ejes regionales, se 
concentran mayormente en el Sector Centro, articulando de manera general la conectividad 
en el resto de la mancha urbana y creando una fuerte dependencia de la Avenida Reforma. 
Las vialidades secundarias están distribuidas por toda la ciudad, conectándose a las vialidades 
principales o regionales. En el caso de la Avenida Reforma se identifica la mayor problemática 
en el cruce con otras vialidades. 

De acuerdo con el Pducpe (2009), los problemas viales de mayor incidencia, que en la 
actualidad se siguen observando son: el estado físico deteriorado de las vialidades, nodos 
conflictivos, reducción o aumento de carriles, secciones de calle, discontinuidad vial, escasa 
señalización e iluminación.  

Según información del Comité de Urbanización del Municipio de Ensenada (CUME), la 
cobertura total de las vialidades en buen estado es de 6,123,015 m², mientras que las que 

requieren acciones de mantenimiento, reparación y/o reconstrucción corresponden a 
3,185,444 m². En este sentido, la ciudad crece en un orden de 180,000 m² de vialidades 

anualmente. Sin embargo, el CUME sólo pavimenta 50,000 m² al año, por lo tanto, para 

atender la demanda del crecimiento y cubrir el rezago actual, necesitaría pavimentar más de 
200,000 m².  

Pavimento en buen estado 
(m ²)  

Requiere mantenimiento,  reparación y 
reconstrucción (m ²)  

Concreto 
asfáltico 

2,522,000.00 

Sello predominante y bacheo 1,151,540.00 

Bacheo predominante y sello 830,180.00 

Re encarpetado de concreto asfáltico  321,360.00 

Reconstrucción de concreto asfáltico 374,920.00 

Total reparación de losas de concreto 
asfáltico 

2,678,000.00 

Concreto 
hidráulico 

3,412,500.00 

Reparación de losas de concreto 
hidráulico 

87,500.00 

Adicional a la reparación de losas de concreto hidráulico 
se requiere sellado de juntas en 3,500,000 m2 

Empedrado 31,015.00 Reposición por losas de concreto  227,444.00 

Carpeta delgada 157,500.00 Reparación de losas 192,500.00 

Totales 6,123,015.00 Totales 3,185,444.00 

ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN ENSENADA. FUENTE: CUME, 2020. 

5.2 .6.9 Equipamiento y Espacio Público  

Como se mencionó anteriormente, según datos del inventario de equipamiento municipal, la 
cabecera municipal concentra la mayor cantidad de elementos por subsistema, en 
comparación con las delegaciones del municipio. En este caso, la cabecera destaca en general 
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en todos los subsistemas con respecto a las delegaciones de El Sauzal y Maneadero, siendo 
El Sauzal la que registra menor cantidad de elementos en el Área de Estudio. 

Por otro lado, el análisis de los elementos por radio de cobertura permite tener una mejor 
aproximación del déficit de equipamiento en las localidades del Área de Estudio. En este 
sentido, el mayor déficit se concentra en las zonas periféricas, incluyendo la zona urbana del 
Sauzal, las periferias del sector Noreste, así como en las periferias y zona sur de la localidad 
de Maneadero y la localidad de El Zorrillo. Asimismo, el déficit se registra en las localidades 
suburbanas que se encuentran dispersas en todo el sector Maneadero, incluyendo las que se 
asientan sobre la península de Punta Banda y la Lengüeta Arenosa del Estero. 

Entre los espacios públicos que se identifican en el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Ensenada 2020 - 2040, se incluyen algunos elementos de equipamiento de la 
ciudad, como las plazas, espacios deportivos, museos y bibliotecas, así como la cobertura de 
áreas verdes por localidad. A continuación, se resume la cantidad de elementos que 
conforman el espacio público dentro del Área de Estudio.    

Subsistema de 
Equipamiento 

(SEDESOL) 

Cantidad de Elementos  por Delegación  

El Sauzal  
Cabecera Municipal 

(Ensenada)  
Maneadero  

Educación 12 264 47 

Cultura ND 10 2 

Salud 2 21 3 

Asistencia Social 1 23 4 

Comunicaciones ND 3 1 

Transporte ND 2 2 

Recreación 1 17 4 

Deporte 1 22 4 

Administración Pública 2 141 7 

Servicios urbanos 6 87 18 

INVENTARIO DE ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO EN LAS DELEGACIONES QUE COMPRENDEN EL ÁREA DE 

ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DENUE (INEGI, 2018), ENCUESTAS CON DELEGADOS, 

LEVANTAMIENTO Y VERIFICACIÓN EN CAMPO. 

Localidad 
urbana  

Áreas verdes 
urbanas (ha)  

Parques 
urbanos  

Espacios 
deportivos  

Plaza 
cívica  

Bibliotecas  Museos  

Ensenada 67.5 11 22 2 6 1 

Maneadero 2.2 3 4 ND 1 ND 

El Sauzal  2.1 ND 1 ND ND ND 

El Zorrillo 1.2 1 ND ND ND ND 

ELEMENTOS DEL ESPACIO PÚBLICO POR LOCALIDAD URBANA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE 

DENUE (INEGI, 2018), ENCUESTAS CON DELEGADOS, LEVANTAMIENTO Y VERIFICACIÓN EN CAMPO. 
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En este contexto es de vital importancia proveer espacios recreativos e instalaciones 
deportivas como una extensión de la vivienda, es decir parques cercanos y habilitados tanto 
con equipamiento como con vegetación. La ciudad de Ensenada cuenta con una proporción 
de 1 m² de área verde por habitante, al comparar esta información con el dato analizado en 
el Pducpe (2009) de 1.7 m²/hab es posible observar que el crecimiento poblacional no ha sido 
proporcional a la designación de espacio público en el CPE.  

Es importante mencionar que hacia la periferia donde se encuentran las localidades con 
índices de marginación más altos, no sólo se reduce la relación de m²/hab , sino también la 
calidad de estos espacios, es decir que no se encuentran habilitados en su totalidad para uso 

y disfrute de los habitantes. 

Sector  
Relación de Áreas verdes 

urbanas (m ²/hab)  

Centro (C) 0.38 

Chapultepec (Ch) 2.10 

Maneadero (M) 0.77 

Noreste (N) 0.48 

Sauzal (S) 2.37 

RELACIÓN DE ÁREAS VERDES POR HABITANTE POR SECTOR EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: 

ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DENUE (INEGI, 2018) Y ANDRADE, 2016. 

5.2.7 Vivienda  

De acuerdo con el Pducpe (2009), dentro del Área de Estudio se observa un incremento constante 
en la cantidad de viviendas desde 1960. Este crecimiento presentó su punto máximo entre 1970 
y 1980, experimentando una tasa de 5.53%. Al mismo tiempo que la cantidad de viviendas 
aumenta, se incrementan los problemas asociados a la cobertura de servicios y la creciente 
demanda que genera el crecimiento de la población, particularmente en las periferias de la ciudad. 
Cabe destacar que desde 2009, el Pducpe ya reconocía a la demanda de vivienda como un factor 
que ha provocado el crecimiento anárquico de la ciudad. 

Año  No. d e Viviendas  

1960 12,856 

1970 21,245 

1980 36,380 

1990 60,224 

2000 64,063 

2005 79,934 

CRECIMIENTO HISTÓRICO DE LA VIVIENDA EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: PDUCPE, 2009. 



PROYECTO PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE ENSENADA 2020 ï 2030 

 

 

60 

 

Es importante señalar, que en 2010 la cantidad total de viviendas habitadas en el Área de Estudio 
incrementó a 95,646, según los datos del Censo de Población y Vivienda de Inegi, mientras que 
en 2020 se registraron un total de 145,783 viviendas. De acuerdo con estos datos, en 2020 la 
cantidad total de viviendas particulares en el Área de Estudio era de 139,354, de las cuales el 
94.6% se distribuyen en la zona urbana. El 86.9% de estas son viviendas habitadas. 

En la zona urbana existen un total de 119,796 Viviendas Particulares Habitadas (VPH). Su 
distribución por sector se resume en la siguiente tabla, donde se observa que el sector con mayor 
cantidad de VPH es Noreste con el 41.4% de las viviendas en la zona urbana, seguido de 
Chapultepec con 27.5%, mientras que el sector que registra una menor cantidad es el Sauzal con 

el 3.1% de las VPH. 

Sector  VPH 
Promedio Ocupantes 

por Vivienda  

Sauzal (S) 3,763 3.02 

Centro (C) 23,242 2.80 

Noreste (N) 49,596 3.26 

Chapultepec (Ch) 32,896 3.15 

Maneadero (M) 10,299 3.54 

CANTIDAD TOTAL DE VIVIENDA PARTICULAR HABITADA (VPH) POR SECTOR EN LA ZONA URBANA. FUENTE: 

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020).  

Con respecto a la densidad domiciliaria, según datos del Censo de Población y Vivienda de Inegi 
(2020), se registra un promedio de ocupantes por vivienda de 3.16 en la zona urbana, siendo el 
sector Maneadero el que registra el promedio más alto, seguido del sector Noreste.  

En cuanto a los servicios de infraestructura en vivienda, el 94.4% de las VPH en la zona urbana 
cuentan con cobertura de servicios en general (electricidad, agua y drenaje). Cabe destacar que 
el sector con mayor porcentaje de viviendas con cobertura de servicios es Chapultepec con el 
98.2%, seguido del sector Centro con una cobertura del 97.6%, Sauzal con el 96.6% y Noreste 
con 94.7%. El sector Maneadero es el más rezagado en este sentido, pues registra el 72.4% de 
las VPH con cobertura de servicios. En la siguiente gráfica se desglosan los porcentajes de 
cobertura de servicios de electricidad, de agua entubada (abastecida por servicio público) y de 
drenaje conectado a la red pública, para cada sector.  
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PORCENTAJE RELATIVO DE COBERTURA DE SERVICIOS POR SECTOR EN LA ZONA URBANA. FUENTE: CENSO DE 

POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020).  

5.2.8  Movilidad  y grado de conexión  

La movilidad urbana es el conjunto de desplazamientos que las personas, bienes o servicios 
efectúan dentro de una ciudad para satisfacer necesidades humanas (trabajo, estudio, salud, 
cultura, deporte, recreación, etc.).  

De acuerdo con el Anuario Estadístico Municipal (2017), la movilidad diaria del servicio de 
transporte público colectivo del CPE alcanza los 114,573 pasajeros. Dicha estimación corresponde 
al estudio de 65 rutas, según el proyecto de asesoría al transporte urbano de ruta fija en la ciudad 
de Ensenada, B. C., desarrollado por el IMIP en 2007. Entre las rutas que destacan se encuentra 
la ruta Zorrillo-Sauzal con 5,451 pasajeros diarios. Por otro lado, las rutas Escorpión Chapultepec 
- Villas 5 y la Cortes 89, se encuentran en el rango los 4,000 y 5,000 pasajeros diarios. La 
productividad de las rutas del Centro de Población de Ensenada, medida por el Índice Pasajeros 
ï Kilómetro (IPK), tiene un valor promedio de 1.16 p/km, el cual se considera un valor bastante 
bajo, mismo que demuestra la baja movilidad del sistema.  

La movilidad urbana en el CPE ha sido de particular preocupación para los diferentes ámbitos 
sociales de la ciudad. Es a partir del año 2006, cuando la ciudad experimenta un crecimiento 
notorio de problemas relacionados con la falta de un programa de movilidad urbana sustentable 
comienzan a agravarse, evidenciándose que las vialidades presentan carencias en infraestructura 
y equipamiento que favorezcan la movilidad no motorizada.  

La Mesa Técnica de Movilidad Urbana Sustentable (MTMUS), conformada por representantes de 
la sociedad civil organizada y por representantes de gobierno, tiene el objeto de promover en la 
sociedad la relevancia de adoptar modelos vanguardistas que garanticen el diseño de calles 
completas y se privilegie a los usuarios vulnerables de la vía pública. La ciudad enfrenta una serie 
de retos que evidencian las carencias en el diseño urbano. La MTMUS desarrolló un diagnóstico 
entre 2018 y 2019 sobre las problemáticas de movilidad en la ciudad, entre las cuales destacan 
la ausencia de calles completas, que repercute en una movilidad cotidiana deficiente de personas, 
bienes y servicios, además de invertir la pirámide de movilidad urbana. 

             

     

Sauzal Centro Noreste Chapultepec Maneadero

Electricidad 98.0 98.6 98.8 99.0 95.0

Agua 92.1 97.6 92.8 96.3 62.8

Drenaje 97.7 98.2 98.0 99.1 80.6
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Entre otros problemas se incluyen también las banquetas en mal estado, o bien la ausencia de 
éstas en las vialidades de todos los subsectores de la ciudad, lo que desfavorece y limita el 
desplazamiento peatonal eficiente y que se vuelven un reto mayor para niños, ancianos y 
personas con discapacidad. De igual forma, la ciudad carece de infraestructura adecuada y digna 
para la movilidad ciclista segura y eficiente, por lo que las vialidades son subutilizadas por ciclistas 
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urbanos. En el tema de transporte público, se carece de un sistema eficiente que garantice el 
desplazamiento digno de personas, existe sobreposición de rutas y su diseño no es eficiente, no 
existen mapas de rutas, las unidades son subóptimas, hay carencia de paradas oficiales seguras 
y dignas, no hay horarios establecidos, los conductores carecen de certificación oficial, entre otros 
problemas que lo agravan.  

El transporte de mercancías y servicios en la ciudad es muy deficiente, pues solo existe una ruta 
para el transporte de carga pesada que atraviesa las vialidades principales de la ciudad, 
agravando el problema de tránsito. Otro reto urbano que enfrenta la ciudad es la carencia de 
parques industriales y zona comercial claramente definidas, por lo que el transporte de 
mercancías se vuelve caótico por las maniobras que los camiones de carga realizan para la 
entrega en calles no diseñadas para tales propósitos. Pese a que el diseño urbano de Ensenada 
favorece a la movilidad en vehículos particulares, actualmente se enfrenta un serio rezago en la 
pavimentación de las calles que afecta la movilidad eficiente y segura de conductores. Otro factor 
que se suma a las carencias viales de la ciudad es la ineficiente señalética, tanto vertical como 
horizontal.  

Finalmente, se realizó un análisis del Grado de Conexión de la red vial del Área de Estudio, que 
fue calculado a partir de la red de vialidades regionales, primarias y secundarias, con base en dos 
criterios de desplazamiento: el primero considerando una distancia de desplazamiento de 2.5 Km 
y el segundo una distancia de 500 m, esta última reconocida como la distancia óptima caminable 
a una estación de transporte según el Estándar DOT del ITDP (2017).  

Cabe destacar que el análisis de conexión de la red de vialidades en el Área de Estudio arroja un 
Grado de Conexión Muy bajo para los dos escenarios considerados. En el caso del escenario con 
el criterio de distancia de 2.5 Km, el sector Sauzal es el que presenta un mayor índice, con un 
Grado de Conexión Alto, lo cual puede estar asociado a la extensión territorial del sector y a la 
presencia de vialidades regionales, que funcionan como la principal vía de acceso al municipio y 
a la ciudad de Ensenada desde el norte. 

Sector  
Índice de Conexión 

(CONNECT)  
Grado de 
Conexión  

Sauzal (S) 67.53 Alto 

Centro (C) 48.89 Medio 

Noreste (N) 35.95 Bajo 

Chapultepec (Ch) 41.90 Medio 

Maneadero (M) 28.24 Bajo 

Área de Estudio 12.17 Muy bajo 

ESTIMACIÓN DEL GRADO DE CONEXIÓN EN EL ÁREA DE ESTUDIO (CRITERIO DE 2.5 Km). FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CÁLCULOS EN FRAGSTATS V4.2. 
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Sector  
Índice de Conexión 

(CONNECT)  
Grado de 
Conexión  

Sauzal (S) 17.32 Muy bajo 

Centro (C) 42.22 Medio 

Noreste (N) 16.99 Muy bajo 

Chapultepec (Ch) 19.05 Muy bajo 

Maneadero (M) 5.96 Muy bajo 

Área de Estudio 3.89 Muy bajo 

ESTIMACIÓN DEL GRADO DE CONEXIÓN EN EL ÁREA DE ESTUDIO (CRITERIO DE 500 m). FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CÁLCULOS EN FRAGSTATS V4.2. 

5.2.9 Imagen urbana   

La imagen urbana del Área de Estudio se compone por el conjunto de percepciones producidas 
por las características físicas de los medios natural, urbano y arquitectónico, así como por las 
características socioeconómicas y culturales de las localidades que conforman el CPE. Estas 
características forman el marco visual de los habitantes de la ciudad e incluyen los ambientes 
costeros y riparios, las montañas y laderas, zonas agrícolas, la forma de la traza urbana, las calles, 
edificios, parques, plazas, así como las festividades tradicionales, los usos y costumbres, entre 
otras. De acuerdo con Lynch (1960), estas características se pueden interpretar a partir de la 
definición de los siguientes elementos: sendas, bordes, nodos, hitos y barrios o distritos  que 
representan zonas homogéneas. 

En este sentido, las sendas se relacionan con la estructura vial de la ciudad. Entre los ejes 
principales destacan las siguientes vialidades primarias: Carretera Transpeninsular y Av. Reforma, 
Calle Novena, Calle Décima y la Calle Quinta (Av. Juárez). Entre las vialidades secundarias se 
encuentran el Boulevard Costero, Boulevard Agustín Sanginés, Boulevard Esmeralda, Calle 
Delante, Calle Diamante, Calzada Cortez, Libramiento Sur, Periférico Oriente, Calle Ámbar, Av. 
Ruiz y la Calle Primera (Av. López Mateos, que funciona como corredor turístico). Cabe destacar 
que algunas sendas principales, como la Carretera Transpeninsular y otras vialidades regionales 
se pueden considerar también como bordes o barreras artificiales entre los subsectores que 
dividen el territorio.  

En cuanto a los bordes, se identifican algunas barreras naturales como la línea de costa al oeste 
de la ciudad, los principales arroyos que atraviesan la mancha urbana de Este a oeste hasta 
desembocar en el mar, así como los limites topográficos indicados por las zonas cerriles de mayor 
elevación que circundan la ciudad. Entre los principales arroyos destacan, de norte a sur: A. San 
Miguel, A. El Sauzal, A. Ensenada, A. El Gallo, A. El Campillo, A. San Carlos y A. Las Animas.  

Se reconocen también nodos asociados a distintas actividades o funciones. Por un lado, se 
identifican los nodos comerciales y de servicios, que corresponden a la zona de artesanías en la 
Calle Primera, la zona comercial de la Av. Juárez, zona comercial de Av. Reforma y Calle Hierro, 
y las instalaciones del Gobierno Estatal y Municipal, ambas en el sector Chapultepec. Asimismo, 
se identifican el Mercado de Mariscos, los centros comerciales Misión y Bahía, el Teatro de la 
Ciudad, el Centro Social Cívico y Cultural Riviera del Pacifico, la central de autobuses, el Recinto 
Portuario, entre otros.  
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Como nodos turísticos se reconocen la Calle Primera, el muelle donde se ubica el mercado de 
mariscos, el Boulevard Costero, la Plaza Cívica, la Ventana al Mar, el malecón de Playa Hermosa 
y la Bufadora. Por otro lado, entre los nodos relacionados con usos de áreas verdes o deportivas, 
destacan el Parque Revolución, Parque deportivo Sullivan, Estadio Antonio Palacios y la Ciudad 
Deportiva. En cuanto a las áreas de importancia ambiental cercanas o dentro la mancha urbana, 
se encuentran el Cañón de Doña Petra, La Laguna El Naranjo y el Estero de Punta Banda, los 
principales arroyos, así como la franja costera desde playa Saldamando hasta la Península de 
Punta Banda, incluyendo la zona de dunas, cantiles y playas arenosas o rocosas.  

Con respecto a los principales nodos educativos, se identifican las instalaciones de educación 
superior de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) con su Campus Valle Dorado y 
Campus Punta Morro, así como las instalaciones del Centro de Investigación Científica y de 
Estudios Superiores de Ensenada (CICESE) y la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM).  

Los hitos se consideran como elementos de referencia debido a su valor histórico o por sus 
atributos arquitectónicos, de reconocimiento y visibilidad, que sirven como apoyo para orientarse 
en el espacio o para identificar un lugar . En este sentido, se reconoce al Centro Social Cívico y 
Cultural Riviera, como uno de los principales hitos de la ciudad de Ensenada. Por otro lado, se 
identifican el Museo Histórico Regional (Ex cuartel) cuya construcción data de 1887; así como el 
Ex Mercado Municipal, establecido en 1947, edificio que en 1824 habría sido la primera casa de 
Ensenada que pertenecía al sargento Pedro Gastelum y donde posteriormente, en 1853, se 
establecería el Fuerte McKibbin del filibustero William Walker.  Asimismo, se identifica el edificio 
de Bodegas de Santo Tomás, fábrica de vinos fundada en 1888. Todos estos edificios se localizan 
en el Centro Histórico de la ciudad.  

Otros hitos que destacan por su visibilidad son la torre del Hotel Villamarina, el Asta Bandera de 
la Ventana al Mar, las instalaciones de CEMEX (planta cementera), el Cerro El Vigía y la Catedral 
Nuestra Sra. de Guadalupe, conocida como el Santuario, el edificio religioso más grande del centro 
de la ciudad.  

A grandes rasgos, las zonas homogéneas que se identifican en el territorio corresponden a las 
cuatro localidades urbanas que conforman el Área de Estudio del CPE: El Sauzal, Ensenada, 
Maneadero y El Zorrillo. Al exterior de estas localidades, se identifican zonas agrícolas y áreas 
naturales bajo las políticas de conservación y preservación. En el valle de Maneadero se localiza 
la principal y mayor superficie agrícola del Área de Estudio, mientras que las zonas que aún 
conservan su cobertura natural corresponden en su mayoría a las áreas cerriles con pendientes 
elevadas que rodean la mancha urbana y las que se localizan en la franja del límite del Área de 
Estudio. Cabe mencionar que en el apartado de Análisis de los Barrios se incluye la delimitación 
y descripción detallada de los barrios que fueron identificados al interior de estas grandes zonas. 

5.2.9.1 Calidad de la Imagen urbana  

Por otro lado, los atributos negativos o positivos de los elementos de la imagen urbana pueden 
afectar su apreciación y determinar en mayor o menor grado su calidad. Aspectos como los 
malos olores, el ruido, la basura, calles sin pavimentar, viviendas abandonadas, entre otros, 
influyen de manera negativa en la percepción de la imagen urbana. La industria pesquera 
localizada específicamente en el acceso norte a la ciudad, en la zona del Sauzal, genera uno 
de los problemas más evidentes en la emisión de olores desagradables, así como la 
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deshidratación de lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales El Gallo, en los límites 
del sector Centro y Chapultepec.  

Asimismo, las principales vialidades y las zonas industriales generan la mayor concentración 
de ruido. Por otro lado, la quema y/o disposición de basura en tiraderos clandestinos es una 
problemática común que se observa en algunos predios baldíos y en los cauces de arroyos, 
que en muchos casos son utilizados también para verter aguas residuales. Estas problemáticas 
se encuentran asociadas con la contaminación ambiental de la ciudad y tienen un impacto 
directo en el deterioro de la imagen urbana. Tal como el caso de la falta de pavimentación en 
las calles, especialmente en las zonas periurbanas de la zona Noreste y en las localidades 
urbanas de Maneadero y El Zorrillo, donde la problemática de la concentración de partículas 
suspendidas repercute en la percepción negativa de la imagen urbana.  

A pesar de que en el resto de la zona urbana la mayoría de las vialidades se encuentran 
pavimentadas, existe un deterioro muy evidente en el encarpetado de las calles debido al 
escaso mantenimiento, obstaculizando en algunos casos la movilidad en las vialidades de 
menor jerarquía dentro de la ciudad. Por otra parte, el excesivo cableado aéreo es una 
problemática común en el Área de Estudio, la cual proyecta una imagen desorganizada y 
representa la principal causa de contaminación visual en la ciudad, así como un factor de 
riesgo potencial de accidentes para peatones y vehículos.  

Las áreas verdes urbanas y los espacios naturales y semi naturales dentro de la mancha 
urbana propician actividades de esparcimiento y recreación al aire libre, además de ser 
espacios potenciales para la educación y el encuentro social. Estos espacios, así como los 
atributos del paisaje natural que fueron descritos previamente, le proporcionan una 
característica distintiva a la imagen de la ciudad de Ensenada. Sin embargo, de acuerdo con 
el análisis anterior, existe un alto déficit de cobertura de áreas verdes por habitante en la 
ciudad, principalmente en los sectores Noreste, Maneadero y Centro, donde se identifica una 
baja relación de áreas verdes urbanas por habitante. 

Finalmente, en la ciudad se realizan eventos tradicionales que son reconocidos a nivel 
regional, nacional e incluso internacionalmente. La gran mayoría de estos eventos son 
públicos y le brindan identidad a la ciudad y al municipio. Asimismo, representan un gran 
atractivo para el turismo y la derrama económica del sector, especialmente para las 
actividades relacionadas con la industria gastronómica, enológica y cervecera, que desde los 
últimos años se encuentran en auge. Entre los eventos tradicionales de la ciudad, destacan 
las Fiestas de la Vendimia, el Carnaval de Ensenada, el Ensenada Beer Fest, el Paseo Ciclista 
Rosarito-Ensenada, la Regata New Port Beach-Ensenada, Torneos de Surf en Playas 3 M, San 
Miguel e Isla Todos Santos, paseos en temporada de avistamiento de ballena gris, así como 
las Carreras Off Road Baja 1000, 500 y 250, reconocidas a nivel internacional. 

5.3 Riesgo s y Peligros   

El presente apartado aborda una breve descripción de los riesgos y peligros de origen natural y 
antropogénico que destacan por su importancia, para considerarse en la planeación de 
infraestructura en el Área de Estudio. Entre los de origen natural se incluyen los de tipo geológico 
e hidrometeorológico, mientras que los de origen antropogénico que se consideran son los de 
tipo químico-tecnológico.  
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5.3 .1 Geológico s 

Sismos 

Los sistemas de fallas activas reconocidas a nivel del contexto regional del Área de Estudio son: 
Sistema San Miguel-Vallecitos-Calabazas, falla Tres Hermanas, falla Elsinore-Laguna Salada, falla 
El Descanso-Estero, falla Coronado Bank-Agua Blanca, falla Maximinos, falla Depresión de San 
Diego-Bahía Soledad y la falla San Clemente-San Isidro (Inegi, 1991).  

En el contexto local, la estructura de la Bahía Todos Santos es un sistema de fallas laterales que 
la dividen en bloques. Dentro del Área de Estudio se encuentran sistemas de fallas y fracturas 
activas e inactivas que deben ser consideradas en las evaluaciones específicas de proyectos de 
desarrollo urbano (Conacher y Sala, 1998). Existen dos fallas principales que generan un riesgo 
sísmico significativo: 

Á Falla San Miguel, ubicada al norte, marca la cabecera de deslizamientos paralela a la línea 
de costa (SPA, 2006; Inegi, 1991). Se considera peligrosa por su historia sísmica, actividad 
actual, velocidad de movimiento, su capacidad para generar fuertes terremotos y su 
cercanía a la zona urbana de Ensenada (Conacher y Sala 1998; Inegi, 1991).  

Á Falla Agua Blanca, se localiza al sur del Área de Estudio, flanquea la Península de Punta 
Banda y se extiende hasta las Islas Todos Santos. Aunque no se tiene conocimiento sobre 
fuertes terremotos ocasionados por ésta, y no existe una sismicidad significativa, se 
considera peligrosa por su proximidad a la zona urbana, así como por su potencial para 
causar grandes sismos (Conacher y Sala 1998; Saduño et al., 1985; Inegi, 1991).  

De acuerdo con el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Ensenada (2012) y la 
regionalización por peligrosidad sísmica del Atlas Nacional (Cenapred, 2001), el municipio se 
localiza dentro del área de alta sismicidad en la escala de Mercalli, específicamente el CPE se 
ubica en una zona con VI Grado, donde se incluyen las delegaciones de El Sauzal, Chapultepec, 
Maneadero y la Cabecera Municipal.  

En cuanto a las aceleraciones sísmicas en el CPE, estas son mayores en la Delegación de 
Maneadero y la Cabecera Municipal, ubicadas en las zonas Centro y Sur del Área de Estudio, con 
aceleraciones máximas superiores a 15%.  

Tsunamis 

Según la información citada en el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Ensenada, se le 
denomina tsunami o maremoto a la secuencia de olas que se generan cuando cerca o en el fondo 
del océano se produce un sismo. La gran mayoría de los tsunamis tiene su origen en el contorno 
costero del Pacífico. Se clasifican en locales, cuando el sitio de arribo se encuentra dentro o muy 
cercano a la zona de generación; regionales, cuando el litoral invadido está a no más de 1,000 
Km; y lejanos, cuando se originan a más de 1,000 Km.  

De acuerdo con el mapa de áreas receptoras y generadoras de tsunamis de Cenapred (2001), los 
litorales del municipio (Pacífico y Golfo de California) se consideran como áreas receptoras de 
tsunamis lejanos. En este sentido, según el Atlas Municipal (2012) la Cabecera Municipal se 
considera entre las zonas de origen y arribo de tsunamis, es decir las zonas de mayor 
susceptibilidad al peligro frente a este fenómeno. Cabe destacar que, por efecto de las Islas de 
Todos Santos, las olas de arribo se concentran en el centro de la bahía.  
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Asimismo, el Atlas de Riesgos Municipal (2012) menciona que, entre los registros de tsunamis 
ocurridos en el municipio, la gran mayoría ha registrado olas de muy baja altura de arribo. Entre 
estos se incluye el de más reciente ocurrencia, según el Atlas, con origen en Japón el 11 de marzo 
de 2011, a una distancia de 8,824 Km, con una magnitud de 9.0 y una altura de arribo de 0.91 
metros. Entre el resto de los eventos que se han registrado, que en general son de tipo lejano, 
las alturas de arribo oscilan entre los 0.38 y los 2.47 metros.  

Deslizamientos  

De acuerdo con Cenapred (2016), un deslizamiento o inestabilidad de ladera es un movimiento 
pendiente abajo de una porción de materiales que componen la superficie inclinada de una 
montaña, ladera, margen de un río, etc., y ocurren principalmente sobre una superficie de ruptura 
o de falla, movilizada por factores naturales o antropogénicos. El agua es uno de los factores 
principales que detonan deslizamientos, estos pueden ser originados por excavaciones, 
sobrecargas o incluso por fugas en los sistemas de agua y drenaje.  

En el Atlas de Riesgos del Estado de Baja California (2014) se tienen registros de deslizamientos 
rotacionales y desprendimientos de rocas en la delegación de Ensenada. Estos se localizan 
principalmente en la zona norte del municipio, cerca de la línea de costa comprendida entre 
Salsipuedes y San Miguel, caracterizada por cantiles costeros desarrollados sobre sedimentos 
marinos (Cruz-Castillo, 2000), cuya base se encuentra expuesta a la erosión del oleaje. Según el 
Atlas Municipal, específicamente en la zona comprendida entre los kilómetros 84 y 98 de la 
carretera escénica Tijuana-Ensenada, predomina la ocurrencia de deslizamientos por gravedad. 

Asimismo, el Atlas de Riesgos del Estado registra deslizamientos activos en algunas colonias 
dentro del CPE, ubicadas sobre cañadas y zonas con pendientes mayores a 30%, entre las cuales 
destacan: Colonia Libramiento Norte, Jesús Munguía I y II, Ejido Chapultepec, entre otras. En la 
mayoría de estos casos se tienen registros de daños y riesgos en la infraestructura y la vivienda.  

5.3.2 Hidrometeorológico s  

Inundaciones 

De acuerdo con el Proyecto del PMDU (2020-2040), las zonas del municipio que se consideran 
más propensas a inundación son las planicies costeras del Pacífico, los arroyos y cañadas, así 
como los valles y las planicies aluviales. Una problemática recurrente que aumenta la 
vulnerabilidad de las colonias en el CPE, son las construcciones y asentamientos irregulares 
ubicados sobre estas formaciones, especialmente en las zonas periurbanas. El riesgo por 
inundación se incrementa durante los eventos de lluvias extremas en la región, especialmente 
durante las tormentas invernales y el fenómeno ¨El Niño¨.  

Sequías 

Se sabe que la región de Ensenada se localiza en una zona árida ï semiárida, por lo que 
naturalmente presenta escasez de agua. Sin embargo, ésta problemática se ha intensificado en 
la zona urbana durante los últimos años debido a la presencia de condiciones de sequía moderada 
a extrema en la región. Según datos del Monitor de Sequía de Norte América, se tienen registros 
de un periodo de sequía severa a excepcional entre 2007 y 2009, siendo Julio de 2007 el mes 
más crítico. Este periodo de sequía afectó la zona norte del municipio con mayor intensidad, 
incluyendo el polígono del Área de Estudio del CPE. Cabe mencionar, que el periodo de sequía 
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extrema más reciente en la región se registró de 2014 a 2016, afectando significativamente a la 
población en general y a los sectores económicos que dependen del líquido. 

Asimismo, es de destacarse la reciente publicación del Acuerdo de carácter general de inicio de 
emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2022, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 12 de julio de 2022, dentro de la cual se 
considera al estado de Baja California bajo una situación de sequía extrema, en conjunto con 
otros estados del norte del país. 

Incendios forestales 

Según el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio (2012), los incendios se encuentran 
relacionados con dos factores: los de tipo antrópico, que se observan principalmente a lo largo 
de las carreteras, y los que se originan por los vientos de Santa Ana; condición climática común 
en el sur de California, caracterizada por vientos fuertes y secos procedentes del Este-Noreste.  

De acuerdo con el Atlas de Riesgos del Estado (2014), l as dos temporadas en el año con mayor 
índice de peligro por incendios forestales en la región, son entre los meses de mayo-agosto y 
septiembre-octubre. Las zonas con índices de peligro Alto y Moderado se concentran en la región 
noroeste del municipio, incluyendo la mayor parte de las zonas cerriles que bordean la mancha 
urbana del CPE hacia el sur y el este del Área de Estudio. En este sentido, el riesgo es mayor en 
las periferias urbanas durante la temporada de verano, cuando la vegetación está más seca, 
especialmente en las áreas rodeadas de vegetación de chaparral. 

5.4 Actividades Económicas   

5.4 .1 Población Económicamente Activa  

De las 320,910 personas que habitaban el CPE en el 2010, el 46.72% son considerados como 
población económicamente activa. De estos, el 95.4% poseen un empleo mientras que el 4.6% 
se encuentra desocupado. Como se muestra en la siguiente gráfica, el sector Noreste del CPE 
posee la mayor proporción de habitantes en edad laboral, así como la mayor proporción de 
personas desempleadas. Después, y continuando con este patrón de ocupación-desempleo se 
ubican los sectores Chapultepec y Centro. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR EN EL ÁREA DE ESTUDIO.  
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DEL ITER (INEGI, 2010) 
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5.4 .2 Actividad es económicas por sector  

Los giros de actividad económica en el CPE son variados (243 ramas de actividad) y cada uno se 
distingue por le relación con otras actividades del mismo tipo. De esta manera se encontraron 9 

grupos de actividades económicas como se enlista a continuación. 

PRIMARIAS  SECUNDARIAS  TERCIARIAS  

1. ACTIVIDADES DEL MAR 2. AGROPECUARIO* 2. AGROPECUARIO* 

2. AGROPECUARIO* 

3. CONSTRUCCIÓN 5. BIENES RAÍCES Y ALQUILER 

4. INDUSTRIA* 

6. COMERCIO 

4. INDUSTRIA* 

7. RECREACIÓN 

8. SERVICIOS 

9. TURISMO 

*La actividad agropecuaria e industrial se caracterizan por conformar agregados de diferentes ramas de 

actividad que los consolidan como motores económicos. 

GRUPOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE 

DENUE (INEGI 2010a, 2019) 

  AGROPECUARIO INDUSTRIA  

Sector 
primario  

-Elaboración de alimentos para animales.   

  -Matanza, empacado y procesamiento de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles. 

Sector 
secundario  

-Servicios industriales relacionados con la agricultura. -Alimentaria. 

-Servicios industriales relacionados con la crianza y 
explotación de animales. 

-De prensa y audiovisual. 

-Electrónica. 

-Maderera. 

-Manufacturera. 

-Mecánica. 

-Metalmecánica. 

-Mineral. 

-Peletera. 

-Petrolera. 

-Química. 

-Textil. 

Sector 
terciario  

-Comercio al por mayor de materias primas 
agropecuarias y forestales. 

-Comercio al por mayor de 
productos para la industria. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LOS GRUPOS AGROPECUARIO E INDUSTRIA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DE DENUE (INEGI 2010a, 2019) 

Sector terciario  

El sector terciario en el CPE es el más diverso e importante ya que representa el 90% de las 
empresas que operan en el Centro de Población. Las actividades comerciales, de Recreación y de 
Servicios se encuentran altamente concentradas en la zona Centro de la ciudad. El sector turismo 
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de igual manera, pero es notable como el número de empresas no ha variado significativamente 
desde el 2010; el sector Noreste no posee empresas dedicadas a este giro. Las unidades 
económicas dedicadas a los bienes raíces y el alquiler de propiedades han sufrido un decremento 
de un 76% en toda la ciudad. Como se muestra en la tabla, para el 2010, la mayoría de las 
empresas dedicadas a la venta y renta de inmuebles estaban concentradas en la región Centro, 
Chapultepec y Noreste, pero que en los últimos años su presencia es mínima comparada con las 
actividades Comerciales.  

 
Bienes raíces y alquiler  Comercio  Recreación  Servicios  Turismo  

                 Año  
Sector  

2010  2019  2010  2019  2010  2019  2010  2019  2010  2019  

Centro  831 202 2666 2665 126 184 3441 4647 76 75 

Chapultepec  258 65 911 1127 41 73 839 1651 28 22 

Maneadero  103 19 549 720 19 26 281 682 2 13 

Noreste  191 35 1101 1220 26 36 773 1361 - - 

Sauzal  50 14 144 146 4 7 113 231 7 10 

Total  1433 335 5371 5878 216 326 5447 8572 113 120 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE DENUE (INEGI 2010a, 2019) 

Sector secundario  

El sector secundario está constituido por las empresas dedicadas a la construcción y a la industria 
-principalmente maquiladora. Con el paso del tiempo, las constructoras se han conglomerado en 
el sector Centro de la ciudad, además de que han incrementado su presencia en el sector de 
Chapultepec atendiendo al crecimiento poblacional que la ciudad ha experimentado en los últimos 
años. El sector industrial ha incrementado en un 32% en promedio para toda la ciudad, pero es 
notable como los sectores del Sauzal y Maneadero han duplicado el número de empresas en los 
últimos nueve años. 

 

Construcción  Industria  

                            Año  
Sector  

2010  2019  2010  2019  

Centro  60 115 569 687 

Chapultepec  9 33 267 381 

Maneadero  - 3 76 156 

Noreste  5 15 243 274 

Sauzal  2 8 35 76 

Total  76 174 1190 1574 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE DENUE (INEGi 2010a, 2019) 

Sector primario  

Las actividades primarias del CPE se encuentran relacionadas a la pesca, la ganadería y la 
agricultura. Del 2010 al 2019, este sector ha incrementado aproximadamente el 50% del número 
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de unidades productivas. Las empresas relacionadas con actividades del mar se localizan en el 
sector Centro y Sauzal del Centro de Población, aunque es notable el crecimiento de la actividad 
en el área de Chapultepec en los últimos nueve años. Un fenómeno observado en este análisis 
es que las actividades de extracción pesquera establecen sus puntos de venta en las zonas de la 
ciudad mencionadas anteriormente, siendo registradas como una sola entidad económica.  

Para el sector agropecuario, se muestran todas las unidades económicas relacionadas con la 
actividad (sector primario, secundario y terciario). Se detectó que la actividad agropecuaria se ha 
concentrado en el valle agrícola de Maneadero y que la mayoría de las empresas se encuentran 
registradas para la producción de alimento para animales y como empacadoras de alimentos, 

además del comercio de materias primas necesarias para la actividad agrícola. 

 

Actividades del mar  Agropecuario  

                           Año  
Sector  

2010  2019  2010  2019  

Centro  57 95 14 11 

Chapultepec  10 27 5 13 

Maneadero  14 7 10 33 

Noreste  14 12 5 4 

Sauzal  6 27 - 4 

Total  101 168 34 65 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE DENUE (INEGI 2010a, 2019)Actividad Portuaria 

El CPE cuenta con 2 instalaciones portuarias: El Sauzal y el Puerto de Ensenada, siendo éste 
último el más importante de la Región Noroeste de México.  El puerto de Ensenada  cuenta con 
la infraestructura y equipamiento portuario para atender carga contenerizada; graneles minerales 
y agrícolas; cruceros; pesca deportiva y comercial; así como instalaciones para reparación de 
embarcaciones. Además, tiene relación con varios estados de la república mexicana por el flujo 
de mercancías, ya que se conecta con 64 puertos en 28 paises. 

Carga  Origen  Destino  

Principales cargas industriales  

Molibdeno tostado  
Sonora 

Japón, Corea 

Carne de cerdo  China, Hong Kong 

Chatarra  

Baja California 

Japón, China, Malasia 

Cartón  China, Corea, Hong Kong, 
Costa Rica Misceláneos  

Colombia, Honduras 
Partes de estantería  

Televisores  Chile 

Tinta de propulsión  China 

Monitores  Japón, Corea, Tailandia 

Materia prima, componentes y partes  China, Hong Kong, 
Corea, Japón, Eu 

Baja California, Sonora 

Llantas  Corea, Japón 

Baja California 
Misceláneos  China, Corea, Hong 

Kong, Eu Dispositivos para grabar audio y video  Corea, China 

Lamina de acero y cobre  Japón, China, Corea 
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Carga  Origen  Destino  

Línea blanca  Hong Kong, Corea, 
Japón Cadenas  China 

Teléfonos y sus componentes  China 

Principales Agrocargas  

Algodón  Valle De Mexicali Corea, Taiwán, Japón, 
Indonesia, Hong Kong 

Carne de cerdo  Sonora Japón, Corea 

Trigo  Valle De Mexicali norte De África 

Perecederos del mar  Baja California China, Japón, Taiwán, 
Malasia Zacate forrajero  Valle De Mexicali Japón, China, Vietnam, 

Bangkok, Tailandia, 
Indonesia 

Vino  Valle De Guadalupe Francia, Italia, España 

Cerveza  México China 

Carne de res  Mexicali China, Japón Y Corea 

Sistemas de riego/invernaderos  Israel, España Ensenada 

Fertilizante  Chile Baja California 

Tilapia  China Mazatlán 

Mejillón, almeja y perecederos del mar  China, Taiwán, 
Indonesia, Singapur 

BC, Monterrey, Cd México 

Ganado bovino  Nicaragua Mexicali 

Resina para fabricar sujetadores de polipropilenos / estacas  EU BC, Sinaloa, Sonora 

Alimentos preparados, saborizantes, conservas y artículos de 
confitería  

China Baja California 

ORIGENES Y DESTINOS DE LAS CARGAS O MERCANCÍAS QUE CRUZAN POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 

INTEGRAL DE ENSENADA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE API ENSENADA (2014). 

5.4 .3  Desarrollo Industrial  

De acuerdo con el proyecto de Programa Sectorial de Desarrollo Industrial de Ensenada (PSDIE 
2015), la Ciudad de Ensenada cuenta con características ambientales adecuadas, ubicación 
geográfica estratégica, mano de obra calificada y posicionamiento en la investigación científica, 
factores que en conjunto le otorgan el potencial para el desarrollo de industria de alta tecnología. 
Sin embargo, este potencial se encuentra limitado por la carencia de infraestructura y zonas aptas 
para el establecimiento de estas actividades, truncando la promoción de inversión local y 
extranjera.  

En este sentido, el PSDIE considera las actividades industriales con potencial para integrarse en 
cadenas de producción nacional e internacional, y que debido a sus características urbano-
ambientales y socioeconómicas requieren de acciones concertadas para su ordenamiento. A partir 
de la actualización y análisis del Catálogo de Industrias de la Ciudad de Ensenada (CIEL), el PSDIE 
identifica 244 unidades económicas relacionadas con la actividad ñIndustria Manufactureraò en 
Ensenada, las cuales corresponden a 241 empresas. Su distribución es predominante en tres 
sectores: El Sauzal, Centro y Chapultepec, y es importante mencionar su aglomeración en la 
Avenida Reforma (Tramos de los Sectores Centro, Chapultepec y Maneadero). 

Según el análisis del PSDIE los sectores con un mayor aumento en la presencia de unidades 
económicas son El Sauzal y Chapultepec. El comportamiento del primero coincide con la Estrategia 
General planteada en el Pducpe (2009) sobre reservas para uso industrial. Sin embargo, 
Chapultepec no sigue con la vocación primordialmente comercial, planteada por éste mismo 
Programa, sino que a pesar de tener una unidad económica menos que El Sauzal, es el sector 
con mayor presencia de unidades en el CPE.  En cuanto a la superficie ocupada por el total de 



PROYECTO PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE ENSENADA 2020 ï 2030 

 

 

74 

 

unidades económicas industriales identificadas dentro del Área de Estudio, en 2015 era de 197.97 
ha (244 unidades económicas), que corresponde al 2.1% de la superficie urbana total en ese 
año. Las tres unidades de mayor superficie, que superan las 10 ha, suman un total de 68.69 ha, 
lo cual representa 34.69% de la superficie total ocupada por la industria en el CPE. Por otro lado, 
el 87.13% de los predios ocupados por industria tienen una superficie inferior a una hectárea. 

El impacto urbano de la actividad industrial en el CPE se hace evidente en diversos aspectos del 
funcionamiento de la ciudad. Los efectos asociados a la industria con respecto a otras actividades 
igual o mayormente predominantes en la ciudad, como las zonas habitacionales o de comercio, 
ocasionan conflictos principalmente en la movilidad; son igualmente perjudiciales las alteraciones 
por ruido u olores perniciosos, así como el deterioro de la imagen urbana. Finalmente, el conflicto 
en la integración de las actividades industriales en la ciudad se centra básicamente en la 
compatibilidad. De acuerdo con el PSDIE (2015), se observa una tendencia de disminución y 
dispersión de las actividades industriales en la Ciudad de Ensenada, así como a la adopción de 
nichos de escaso valor agregado, factores que se relacionan con el crecimiento descontrolado y 
la baja competitividad urbana que caracteriza a Ensenada. En este sentido, es necesaria la 
búsqueda e implementación de acciones alternativas e innovadoras que reduzcan y mitiguen los 
efectos negativos de la industria en el entorno urbano y que conviertan a las empresas en una 
fuente de bienestar económico, social y urbano.  
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6. ANÁLISIS DE LAS PERSONAS  

En el presente apartado se sintetizan las principales características sociodemográficas del Área 
de Estudio, analizadas por sector, a partir de los principales resultados por localidad (ITER) del 
Censo de Población y Vivienda 2020 de Inegi, así como de las AGEB urbanas identificadas. El 
objetivo de este capítulo es identificar grupos de población y analizar territorialmente  sus 
comportamientos, necesidades y problemáticas, bajo un enfoque de inclusión social y perspectiva 
de género, con énfasis en la identificación de grupos en condición de vulnerabilidad.  

6.1 Clasificación de grupos homogéneos de población  

6.1. 1 Principales características sociodemográficas  

De acuerdo con Inegi, en 2020 la población total dentro del Área de Estudio era de 394,882 
habitantes, de los cuales 378,514 (96%) vivían en localidades urbanas, concentrándose la mayor 
parte en el sector Noreste, seguido de Chapultepec y el sector Centro.  

Sector  
Población 

Total  
Población 
Masculina  

Población 
Femenina  

Sauzal 11,371 5,705 5,666 

Centro 65,065 31,628 33,437 

Noreste 161,850 81,016 80,824 

Chapultepec 103,737 50,664 53,073 

Maneadero 36,491 18,338 18,142 

Total  378,514  187,351  191,142  

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CENSO DE 

POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1.1 Población por grupos de edad  

En cuanto a la distribución de población por grupos de edad, el grupo en el rango de 25 a 64 
años representa aproximadamente el 50% de la población total. Con respecto al grupo de 
población infantil y joven, Maneadero es el sector que tiene el mayor porcentaje relativo , seguido 
del sector Noreste; y en cuanto al grupo de adultos mayores de 65 años, destaca el sector Centro.  
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POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL CENSO DE POBLACIÓN Y 

VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1.2 Razón de hombres por mujeres  

La razón de hombres por mujeres en la ciudad de Ensenada es de 98. Por otro lado, en los 
sectores Sauzal y Maneadero se observa una razón de 101 hombres por cada 100 mujeres, 
mientras que en los sectores Centro y Chapultepec la relación es menor, con 95 hombres por 
cada 100 mujeres. 

 

RAZÓN DE HOMBRES POR MUJERES. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL CENSO DE POBLACIÓN Y 

VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1.3 Hogares indígenas  

El 3.31% de la población en la ciudad de Ensenada vive en hogares de habla indígena. El 
sector Maneadero 7,602 habitantes en hogares indígenas, es decir el 60% de la población 
indígena que habita en la ciudad. Por el contrario, el sector Sauzal es el que cuenta con la 
menor proporción de este grupo, con una población de 77 habitantes.  

Se observa un comportamiento similar en cuanto a la distribución de población indígena 
respecto a la población total de cada sector, donde Maneadero tiene el mayor porcentaje, con 
el 20.8%, mientras que el sector Sauzal es el que cuenta con la menor proporción de este 
grupo, con menos del 0.7% de su población. 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Sauzal

Centro

Noreste

Chapultepec

Maneadero

0 a 14 15 a 24 25 a 64 65 y más

100.7

94.6

100.2

95.5

101.1

90 92 94 96 98 100 102

Sauzal

Centro

Noreste

Chapultepec

Maneadero

Índice de Masculinidad



PROYECTO PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE ENSENADA 2020 ï 2030 

 

 

77 

 

  

POBLACIÓN QUE VIVE EN HOGARES CENSALES INDÍGENAS POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1.4 Hogares con jefatura femenina  

Según datos del Censo de Población y Vivienda (2020), el 35% de los 119,796 hogares en la 
ciudad de Ensenada representan hogares con jefatura femenina. El sector con mayor cantidad 
de hogares con madres jefas de familia es el Noreste. Sin embargo, existe un comportamiento 
diferente en cuanto al porcentaje de hogares con jefatura femenina con respecto al total de 
hogares en cada sector, donde el sector Centro registra la mayor proporción con 38.7% de 
hogares en este sector.  

  

HOGARES CON JEFATURA FEMENINA POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL CENSO DE 

POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1.5 Población migrante  

En este caso, la población migrante se analizó a partir del dato de personas que previo al año 
2015 residían en otra entidad. Así se puede identificar que para el 2020 el 5% de la población 
urbana tenía menos de 5 años de residir en la ciudad; siendo de nuevo el sector Noreste el 
que tiene la mayor cantidad de población migrante y el Sauzal la menor. Sin embargo, cuando 
se compara este dato con respecto al total de su población, se tiene que el sector Noreste 
representa la menor proporción (4.3%) , mientras que Maneadero registra la mayor, con 7.2% 
de su población total.  
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POBLACIÓN QUE EN 2015 RESIDÍA EN OTRA ENTIDAD POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1.6 Población con discapacidad  

Según el Censo de Población y Vivienda (2020), en la ciudad de Ensenada se registran en 
total 17,053 personas con alguna discapacidad. El sector Noreste concentra la mayor cantidad 
de personas con discapacidad, cabe destacar que este representa el 41.7% de la población 
con discapacidad en la ciudad. Sin embargo, la población del sector Centro representa el 5.5% 
de su población total, siendo con esto el sector con mayor proporción respecto a su población. 

 

 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL CENSO DE 

POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 
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6.1.1. 7 Población sin derechohabiencia a servicios de salud  

Por otro lado, según los datos del Censo de Población y Vivienda, cerca del 15% de la 
población urbana no contaba con derechohabiencia a servicios de salud en 2020. Cabe 
destacar que esta variable se puede relacionar con condiciones de informalidad laboral. El 
sector con mayor cantidad de personas sin derechohabiencia a servicios de salud es el 
Noreste, con el 39.7% de la población sin derechohabiencia en la ciudad. Por otro lado, el 
sector Maneadero registra el mayor porcentaje de personas sin derechohabiencia respecto a 
su población total, con 23.3%, seguido del sector Centro con el 16.4% de su población, 
mientras que el de menor proporción es el sector Sauzal con 12.9%. 

  

POBLACIÓN SIN DERECHOHABIENCIA A SERVICIOS DE SALUD POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

A PARTIR DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

6.1.1. 8 Marginación Urbana, Rezago Social y Áreas de Atención Prioritaria  

El Índice de Marginación Urbana de Conapo es una medida que permite identificar las 
diferencias entre las AGEB urbanas con base en sus carencias. El Índice evalúa cuatro 
dimensiones: Educación, Salud, Vivienda y Bienes. Las AGEB con el Grado de Marginación 
Urbana más alto se encuentran en el sector Maneadero, cabe señalar que la colonia Bella 

Vista es la que registra el mayor Índice de Marginación a nivel Centro de Población.  

Sector  
Grado de Marginación 

Urbana (GMU)  

Sauzal Muy bajo 

Centro Bajo 

Noreste Medio 

Chapultepec Muy bajo 

Maneadero Muy alto 

GRADO DE MARGINACIÓN URBANA POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL ÍNDICE DE 

MARGINACIÓN URBANA (CONAPO, 2010). 

Por otro lado, es destacable que ninguna de las localidades urbanas del CPE presentan grados 
de Rezago Social Muy Alto o Alto, esto según los datos de Coneval (2020). Sin embargo, la 
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Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal, a través del Decreto por el que se formula la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2021, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, reconoce algunas AGEB o Zonas de 
Atención Prioritaria Urbanas dentro de las 4 localidades urbanas del CPE (Ensenada, 
Maneadero, El Sauzal y El Zorrillo).  

Estas zonas se determinan cuando cumplen alguna de las siguientes condiciones: son 
municipios o AGEB urbanas con Muy Alta o Alta Marginación, o tienen Muy Alto o Alto Grado 
de Rezago Social, o el porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50%, 
o son municipios indígenas, o de Alto nivel delictivo y con una densidad media urbana menor 
a 110 habitantes por hectárea. En el caso del municipio de Ensenada, este se registra dentro 
de la categoría C con Presencia Indígena, con un Alto nivel delictivo en 2020 y con una 
densidad media urbana menor a 110 habitantes por hectárea. Por lo tanto, Ensenada se 
identifica como 1 de los 1,565 municipios del país dentro del listado de Zonas de Atención 
Prioritaria Rurales de 2021. Asimismo, las AGEB urbanas que cumplen con los criterios de 
Atención Prioritaria se desglosan en dicho Decreto. 

6.1.2 Las personas que habitan  en  las localidades rurales  

Con el fin de identificar a la población que habita fuera de las localidades urbanas del Área de 
Estudio, se realizó un análisis a partir de los datos del ITER, el cual arrojó que para 2020 un total 
de 16,353 habitantes residían en localidades dispersas alrededor de la franja periurbana en 
pequeñas localidades y en zonas lejanas a las principales localidades urbanas, esta población 
dispersa corresponde al 4% de la población del Área de Estudio. 

En cuanto a la distribución de la población rural, es destacable que el 84.4% se encuentra dispersa 
en el sector Maneadero, seguido del sector Sauzal con el 6.7% y el sector Chapultepec con el 
5.8. Cabe destacar que en el sector Centro no se registran datos de población rural, debido a su 
localización geográfica. 

Según los datos de población total, las localidades que se encuentran fuera de la zona urbana 
presentan en conjunto una razón de 107 hombres por cada 100 mujeres. Este comportamiento 
se puede relacionar con la dominancia de hombres en el mercado laboral del medio rural, como 

pueden ser las actividades agropecuarias, distribuidas principalmente en el sector Maneadero. 

Sector  Población  

Sauzal 1,102 

Centro - 

Noreste 492 

Chapultepec 954 

Maneadero 13,805 

Total  16,353  

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN RURAL EN EL ÁREA DE ESTUDIO. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DEL 

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2020). 

De acuerdo con los datos del ITER (2020), los adultos mayores representan solo el 7% (1,134 
personas) de la población rural y se distribuyen principalmente en las localidades del sector 
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Maneadero. Por otro lado, el 11% de la población rural corresponde a la población en hogares 
indígenas, esto corresponde a 1,804 habitantes, de los cuales, el 98.9% se encuentra en el sector 
Maneadero. Asimismo, la población con alguna discapacidad corresponde a 708 habitantes, es 
decir el 4.3% de la población rural, este se distribuye principalmente en el sector Maneadero.  

Según los datos del Censo de Población y Vivienda de Inegi (2020), 25.9% de la población rural 
no cuenta con derechohabiencia a servicios de salud, esto corresponde a un total de 4,231 
habitantes, distribuyéndose en su mayoría en el sector Maneadero, mismo comportamiento que 
presentan los grupos de población analizados anteriormente. Cabe señalar que en total se 
registran 4,646 hogares en el medio rural, de los cuales, únicamente el 28 se encuentran 
representados por jefatura femenina. En cuanto a la población que en 2015 residía en otra 
entidad, se registran 1,296 habitantes, que corresponden al 7.9% de la población asentada en la 
zona rural del Área de Estudio. El 85% de la población rural migrante se encuentra en el sector 
Maneadero. 

6.1.3 Distribución de los grupos homogéneos de población  

Finalmente, como complemento a la caracterización sociodemográfica se realizó un análisis 
geoespacial para representar la distribución territorial de los grupos homogéneos de población, 
con énfasis en la identificación de la población con alguna condición de vulnerabilidad, según los 
criterios sociodemográficos. Para esto, se recopiló la información por AGEB de los siguientes 
grupos: adultos mayores de 60 años, el grupo de niños y adolescentes de 0 a 17 años, la 
representación de hogares con jefatura femenina, el grupo de población con alguna discapacidad 
y la población migrante (población que en 2005 residía en otra entidad). Posteriormente, se 
realizó la sumatoria de población de los grupos, con el fin de obtener la población total en 
condición de vulnerabilidad por AGEB. Se observa una distribución general de la población 
vulnerable sin algún patrón espacial definido.  

Como parte del mismo ejercicio, se realizó un análisis geoestadístico para identificar patrones de 
agrupamiento espacial entre las AGEB, bajo el criterio del vecino más cercano. De esta manera, 
se generó el Mapa 06 (B), que representa el nivel de agrupamiento de las AGEB en función de su 
distribución espacial y el valor de población total con alguna condición de vulnerabilidad, resultado 
de la sumatoria de los grupos. En este sentido, las AGEB en color rojo indican que se encuentran 
rodeadas de otras AGEB con valores similares, ya sean altos o bajos. Asimismo, las AGEB en color 
azul representan valores atípicos significativos, es decir aquellas que se distinguen por su valor 
alto o bajo entre las AGEB que las rodean. Por otro lado, los polígonos amarillos no representan 
una tendencia significativa, a pesar de que en algunos casos tengan valores absolutos altos, su 
arreglo espacial no promueve un patrón de agrupamiento.  

De esta manera, se puede interpretar que en el sector Noreste existe una tendencia de 
agrupamiento, en especial de valores altos de población con alguna condición de vulnerabilidad. 
Así también, destacan por sus valores altos, algunas AGEB al sureste del sector Centro, una en 
el sector Sauzal y otra en la localidad El Zorrillo, en el sector Maneadero. Por último, se integró 
en el Mapa 06 (C) el Grado de Marginación Urbana (GMU) por AGEB, con el fin de analizar la 
distribución de las áreas con Alto y Muy Alto GMU para complementar el análisis anterior. Cabe 
destacar que la mayoría de las AGEB que conforman la localidad de Maneadero cuentan con Alto 
y Muy Alto GMU, comportamiento que comparten todas las AGEB de El Zorrillo y algunas ubicadas 
en las periferias al Noreste de la ciudad. 
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6.2  Intereses, c omportamientos y necesidades de l as personas  

A partir de la aplicación de las encuestas en campo y el desarrollo de las mesas de trabajo, se 
recopilaron un total de 48 cuestionarios contestados. A continuación, se resumen los principales 
resultados.  

En cuanto a las características de la población encuestada, el 54.2% fueron mujeres y el 45.8% 
hombres. El 35.4% mencionó ser empleado, el 35.4% expresó tener su propio negocio, un 10.4% 
no trabaja y un 8.3% fueron estudiantes, 4.2% pensionados y 6.3% no lo indicó.  En el caso de 
la edad de la población muestreada, el 39.3% se encuentra en el rango de 40 -50 años, el 28.2% 
en el rango 51-61 años, el 17.3% en el rango 18 -28 años, seguido del 10.87% con el rango de 
29-39 años y el 4.35% de 62 años en adelante. 

En cuanto al nivel de educación, el 44.6% indico tener estudios universitarios, 19% nivel técnico-
preparatoria, el 17% secundaria, el 10% primaria  y el 10.6% mencionó tener algún posgrado.  
Con relación al ingreso familiar mensual de la muestra encuestada, el 18.6%  tiene un ingreso 
entre $3,701 a $4,550 pesos, 37.2% tiene un ingreso entre $ 4,441 a $11,900, el 16.28% tiene 
un ingreso entre $11,901 a $19,000, el 9.3% con un ingreso de $19,001 a $26,400, el 9.3% de 
$26,401 a $33,800 y 9.3% mayor a $33,801.  

Sobre las barreras en la búsqueda de empleo, el 46.67% indicó como barrera la edad, seguido 
de escuela trunca con el 20%, discapacidad con 10%, ser miembro de un grupo indígena con 
6.67%, madre soltera con el 6.67%, la orientación sexual el 3.33% y el 6.67% por otros motivos. 
Por otro lado, el 44.68% de los encuestados respondió que en su casa viven de 4 a 6 personas, 
el 29.8% indicó que viven entre 1 a 3 personas y un 25.5% mencionó que viven más de 7 
personas en su casa. En cuanto al lugar de nacimiento, el 45.83% mencionó haber nacido en 
Ensenada, mientras que el 54.17% restante respondió haber nacido en otros estados, entre ellos 
Oaxaca con el 12.5% y la Ciudad de México con 12.5%.  

El 79.17% de la población encuestada respondió que se transporta a través de vehículo propio, 
el 10.42% utilizando el servicio público, 8.33% caminando y el 2% en bicicleta.  En cuanto a la 
percepción de los encuestados sobre el cambio en su calidad de vida en los últimos 6 a 10 años, 
el 45.8% percibe que ha empeorado algo, el 20.8% percibe que no ha cambiado, mientras que 
el 18.75% percibe que ha mejorado algo y el 14.6% percibe que ha empeorado mucho, es decir 
con esto que el 60% de la población encuestada percibe que su calidad de vida ha empeorado 
en los últimos años. 

Asimismo, se les preguntó a los encuestados sobre las problemáticas y necesidades que perciben 
en su ciudad. Cabe destacar que, entre las problemáticas identificadas, el 94% de los encuestados 
mencionó la inseguridad, seguido de la deficiente calidad y cantidad de agua, que fue mencionada 
por el 79% de la población encuestada, así como la deficiente atención a la pavimentación de 
calles y el aumento del costo de vida, ambas indicadas por el 69% de los encuestados. En cuanto 
a las necesidades identificadas, las más frecuentes fueron el uso eficiente del suelo con el 83%, 
seguido de carriles para bicicletas con el 75% y un transporte publico eficiente y asequible, 
mencionado por el 73% de la población encuestada.  

Por otro lado, en cuanto a los principales resultados obtenidos de los ejercicios participativos 
aplicados durante la elaboración del Plan Estratégico Municipal de Ensenada Visión 2034, se 
retomaron los relacionados con la identificación de problemas y necesidades. Cabe destacar que 
estos reflejan los intereses de la población municipal en general, sin embargo, se identifican 
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necesidades en común dentro de la ciudad de Ensenada. Entre estas se encuentran la seguridad, 
la dotación de agua suficiente, un servicio de recolección de basura eficiente, así como calles 
pavimentadas y en buen estado. 

En este sentido, es importante señalar que, de acuerdo con los resultados, la principal 
preocupación identificada desde la percepción de las personas es la inseguridad. Esta 
problemática se ha agravado en los últimos años, un ejemplo de esto es la reciente aparición de 
la ciudad de Ensenada en el Ranking 2020 de las 50 ciudades más violentas del mundo, 
desarrollado por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal A.C., donde 
Ensenada ocupa el sexto lugar, con 402 homicidios registrados durante 2020.  

Finalmente, como parte de los ejercicios participativos, se recopilaron un total de 14  propuestas 
ciudadanas, las cuales fueron recibidas en las oficinas de IMIP durante el proceso de consulta 
para el diagnóstico del Pducpe. 
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7. ANÁLISIS DE LOS BARRIOS  

7.1 Identificación  y Delimitación  de los B arrios  

Para la identificación y delimitación de los barrios urbanos se consideraron los siguientes criterios: 

¶ 242 AGEB con los datos del Censo de Población y Vivienda (Inegi, 2010) 

¶ Índice de Marginación Urbana (Conapo, 2010) 

¶ Vialidades primarias y Sectorización del Área de Estudio (Pducpe, 2009) 

¶ Distribución de grupos homogéneos de población, resultado del Análisis de las Personas. 

¶ Extensión aproximada de 4 km². 

Se observa que en este apartado de análisis de los barrios se utilizan como referencia los datos 
del Censo de Población y Vivienda del año 2010 en congruencia con la fecha en que se realizaron 
las actividades de campo. 

Debido a las características del territorio y para facilitar la interpretación de la informac ión 
analizada, los barrios se agruparon por sectores: Sauzal, Centro, Noreste, Chapultepec y 
Maneadero. La nomenclatura propuesta para identificar a los barrios responde al prefijo: Barrio 
+ Sector al que pertenecen + Número de identificación de barrio. Asimismo, esta unidad territorial 
será considerada como el equivalente a la unidad subsector para establecer lineamientos en la 
etapa estratégica.  

Se identificaron un total de 30 barrios  urbanos. El sector con mayor cantidad de barrios es 
Chapultepec con 9, seguido de los sectores Centro y Noreste, ambos con 7 barrios. En la siguiente 
tabla se resume la cantidad total de barrios identificados por sector y su estructura poblacional. 
Cabe destacar que, según la información sociodemográfica histórica, los barrios del sector Noreste 
concentraban la mayor cantidad de población con un total de 126,689 habitantes . 

Sector  
No. de 
Barrios  

Población 
Total  

Población 
Masculina  

Población 
Femenina  

Sauzal 3 8,832 4,409 4,423 

Centro 7 64,188 31,376 32,812 

Noreste 7 126,689 64,568 62,121 

Chapultepec 9 91,646 44,825 46,816 

Maneadero 4 29,555 14,757 14,794 

Total 30  320,910  159,935  160,966  

TABLA RESUMEN DE LOS DATOS DE LA ESTRUCTURA BARRIAL POR SECTOR. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2010). 
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7.2 Dinámica s Territorial, Espacial  y Poblacional de los Barrios.  

En el presente capítulo se enuncian las características más representativas de cada barrio, en 
función de la información relacionada con sus características territoriales, su estructura e imagen 
urbana, así como sus variables sociodemográficas y actividades económicas preponderantes.   

El objeto de este análisis es conocer las problemáticas y necesidades principales de cada barrio, 
así como las relaciones y similitudes entre ellos, con el fin de determinar requerimientos en 
materia de medio ambiente, infraestructura y equipamiento.  

A continuación, se anexa la caracterización de los 30 barrios, organizados en fichas. Cada ficha 
incluye una descripción general, una tabla resumen de datos que integra un análisis de 
ponderación de densidades con relación al nivel de servicios, infraestructura y equipamiento, así 
como datos sociodemográficos históricos, basados en el Censo de Población y Vivienda (Inegi, 
2010, que es la fecha cuando se realizó esta caracterización). 
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BARRIO SAUZAL 1 ( BS1)  

Lo integran las colonias Lomas del Sauzal, colinas del Sauzal, Colinas del Mar, entre otras. Cuenta con una 
superficie de 211.18 Ha. Al sur del polígono cruza el Arroyo 4 Milpas, uno de los principales arroyos que 
desemboca en la Bahía de Todos Santos, en la costa del Océano Pacífico. Aproximadamente el 40% del 
territorio se encuentra en pendientes mayores al 35%. Su límite al suroeste es la carretera Ensenada-
Tecate, al noroeste lo contiene la calle "A y/o Puerto San Carlos", vialidad secundaria. Casi al llegar al límite 
sureste se ubica otra vialidad secundaria a lo largo del Arroyo 4 Milpas. El límite como tal está contenido 
por bardas del fraccionamiento Colinas del Mar.  Al interior lo divide en norte y sur la Calle Tercera, vialidad 
secundaria. Los dos accesos principales son desde la Carretera Federal No. 1, ñColinas del Sur" y Calle "K". 
Los accesos de los habitantes y usuarios al polígono BS1 se ven afectados por el uso del acotamiento de 
la Carretera Tijuana-Ensenada, como área de descanso por vehículos de carga. La Calle Colinas de 
Ensenada se interrumpe en el tramo de la Calle Segunda o Colinas de Monte Mar hacia la carretera federal. 
Su principal actividad económica es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos con el 26.15%. 

 

BARRIO SAUZAL 1 ( BS1)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 211.18 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 7,449 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.01% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.99% 

Teléfono fijo e internet  5 3 
Densidad de población 
(hab/ha)  

35.27 

Pavimento 10 8 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 2,612 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

10.72% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

14.18% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 10.14% 

Comercio básico 5 4 Población 60 y más 10.51% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

22.10% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.69% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

0.79% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

4.59% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 87 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

2.26% 
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BARRIO SAUZAL 2 ( BS2)  

Uno de los subsectores con menor densidad de población, el uso de suelo es principalmente industrial. Su 
ubicación estratégica y el Puerto del Sauzal le brindan oportunidades propicias para el desarrollo de 
actividades económicas relacionadas con la industria, pesca y el comercio. Con uso habitacional se observan 
la Colonia Vista al Mar y la localidad de Manchuria, principalmente. Uno de los principales arroyos que 
desembocan en la costa del Océano Pacífico es el Arroyo El Sauzal, mismo que escurre al interior de los 
predios con uso industrial. La superficie con uso de suelo habitacional tiene un déficit de servicios básicos 
de infraestructura como lo son red de agua potable y drenaje, tampoco cuentan con pavimento. Los 
habitantes de la zona habitacional deben trasladarse a otro subsector para realizar las compras de artículos 
básicos, ya que dentro del polígono no se encuentra el comercio básico o complementario para venta de 
alimentos. Está fuera del radio de cobertura de escuelas de educación básica y media, equipamiento 
recreativo o para el deporte. La red vial está integrada por vialidades regionales, entre ellas la Carretera 
Federal No. 3 Tecate-Ensenada y en sentido perpendicular la Carretera Federal No.1 Tijuana-Ensenada, 
como vialidades secundarias se encuentran las denominadas: Emiliano Zapata y Vista al Mar. Cuentan con 
pavimento las vialidades regionales y parcialmente las vialidades secundarias. Presenta una problemática 
en el tránsito de camiones de carga, ya que ninguna de las carreteras dentro del polígono cuenta con nodos 
viales y/o carriles de desaceleración que permitan la integración a la vialidad de manera segura de dichos 
vehículos. Los accesos a industria y comercio se encuentran a pie de carretera. Otra de la problemática es 
el uso de terrenos como áreas para resguardo de contenedores. Su principal actividad económica es la 

preparación y envasado de mariscos con el 24.30%. 

BARRIO SAUZAL 2 (BS2)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  Calificación  Superficie (Ha) 329.62 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 13 Total de Habitantes 1,040 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 13 Mujeres 51.15% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 48.85% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

3.16 

Pavimento 10 5 Grado de Marginación Urbana Medio 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición 
de residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 419 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

10.98% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

16.63% 

Educación básica 5 2 Población de 0 a 5 años 11.54% 

Comercio básico 5 2 Población 60 y más 12.98% 

Educación media 5 4 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

20.19% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.75% 

Comercio complementario 3 0 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.06% 

Recreación y deporte 2 0 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

3.59% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 75 
Población de 15 años y más 
analfabeta 3.16% 
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BARRIO SAUZAL 3 ( BS3)  

Es el subsector menos denso con 2.27 hab/ha y el de menor superficie del centro de población. Se localiza 
la desembocadura del Arroyo 4 Milpas. Se caracteriza por un uso de suelo turístico y habitacional. Se 
articula por la Carretera Federal No. 1, comparte con BS1 nodos viales con las calles K y Colinas del Sur. 
También se encuentra el Hotel las Rosas, instalaciones de PEMEX y Zeta Gas.  

Este subsector no cuenta con parques o áreas de juegos infantiles. La preparatoria Cet-Mar está dentro del 
polígono. Su principal actividad económica es la pesca con un 42.30%. 

BARRIO SAUZAL 3 (BS3)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 150.82 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 343 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 15 Mujeres 48.40% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 51.60% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

2.27 

Pavimento 10 8 
Grado de Marginación 
Urbana  

Muy 
bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición 
de residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 285 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

21.40% 

Transporte público 5 3 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

20.40% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 6.71% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 10.50% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

19.53% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna 
actividad 

3.21% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de 
habla indígena 

1.17% 

Recreación y deporte 2 0 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

5.63% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 86 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0 
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BARRIO CENTRO 1 (BC1)  

Es el subsector con el mayor grado de marginación urbana del sector Centro. Con el crecimiento de nuevos 
fraccionamientos, la consolidación de las colonias las Palmas, el acceso de los usuarios de escuelas CETYS 
y CALP que tienen como acceso principal la Calle Bahía Asunción/Acceso CETYS. Su red vial está compuesta 
por las vialidades secundarias Bahía Asunción (Acceso al CETYS), Av. Hidalgo, C. Mirador y C. Ángela 
Peralta. Algunas de las colonias que lo integran son Bella Vista, Las Palmas y la Territorio Sur. Los 
pavimentos en la colonia Territorio Sur son mayormente empedrados, se observa discontinuidad en 
banquetas, pendientes mayores al 35% con muros de contención y escalinatas habilitadas con llantas. Las 
Palmas carece de pavimento, discontinuidad en banquetas. La principal actividad económica con el 46.70% 
es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos. 

 

BARRIO CENTRO 1 (BC1)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 370.19 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 7,742 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 49.25% 

Cobertura CFE 10 9 Hombres 50.75% 

Teléfono fijo e internet  5 4 
Densidad de población 
(hab/ha)  

20.91 

Pavimento 10 5 Grado de Marginación Urbana Medio 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 2,626 

Alumbrado público 5 2 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

12.57% 

Transporte público 5 2 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

18.87% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 10.27% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 9.40% 

Educación media 5 4 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

24.04% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

5.49% 

Comercio complementario 3 1 
Personas en hogares de habla 
indígena 

3.16% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

5.02% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 77 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

2.94% 
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BARRIO CENTRO 2 ( BC2)  

Algunas de las colonias que lo integran son Azteca, Loma Linda, Mediterráneo, Las Peñitas, Empleados, 
Las Fincas, Pórticos de Arboledas I y II (Multifamiliar). La red de agua potable en el polígono tiene de 30 
a 45 años y una cobertura del 90%. Aproximadamente el 15% de la superficie no cuenta con cobertura 
Telnor. Las vialidades primarias del polígono son Reforma en el límite este del polígono, Ámbar limita al 
sur, Ruiz con trazo de sur a norte al centro del pol ígono, lo divide en dos, vialidades secundarias Rampa 
Cuauhtémoc, C. Puebla y Manuel Meza conectan la Av. Reforma con la Av. Ruiz. Discontinuidad en 
banquetas y pavimento, pendientes mayores al 35% en las colonias periféricas con muros de contención 
de piedra. Su principal actividad económica es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos con el 
45.69%. 

 

BARRIO CENTRO  2 (BC2)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 222.89 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 9,854 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.10% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.90% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

44.21 

Pavimento 10 8 Grado de Marginación Urbana Medio 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 3,469 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

11.10% 

Transporte público 5 2 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

18.72% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 7.48% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 11.41% 

Educación media 5 4 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

25.88% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

4.81% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

0.85% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

3.03% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 87 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.65% 
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BARRIO CENTRO 3 ( BC3)  

Algunas de las colonias que lo integran son la Zona Centro y Tercer Ayuntamiento.  Es el subsector con 
mayor concentración de personas de 60 y más, el 18.32% de su población pertenece a este grupo, lo que 
representa el 4.90% de la población con esas características en el centro de población. Su red vial está 
compuesta por las vialidades primarias Av. Reforma, Av. Ruiz, Av. 20 de Noviembre, Av. Riverol, C. Ámbar, 
C. Once, C. Nueve; y secundarias Av. Gastelum, Av. Obregón y Av. Ryerson, C. Alisos y C. Dieciséis. En 
este subsector se encuentra el Centro de Salud y la Unidad de especialidades Médicas de Baja California ï 
UNEME, la denominada Iglesia de Piedra, la Casa Hogar del Anciano A. C., el Jardín de Tara, equipamiento 
escolar público y privado, así como la presencia de comercio y servicios básicos y complementarios para 
dar servicio a los habitantes del polígono. Vialidades y alumbrado público se encuentran en buen estado. 
De norte a sur hacia el noreste del polígono atraviesa el Arroyo Ensenada.  En gran parte de su extensión 
cuenta banquetas arboladas con sección mayor a los 2 metros de ancho. Su principal actividad económica 
es el servicio de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas con un 28.67%. 

 

BARRIO CENTRO 3 (BC3)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 206.48 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 7,122 

Red de alcantarillado sanitario 15 14 Mujeres 52.23% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 47.77% 

Teléfono fijo e internet  5 5 Densidad de población (hab/ha) 34.49 

Pavimento 10 10 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 2,972 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

14.47% 

Transporte público 5 5 
Población sin derecho a servicios 
de salud 

15.99% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 6.19% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 18.32% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

29.98% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.68% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.14% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

4.74% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 94 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.01% 
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BARRIO CENTRO 4 (BC4)  

Con 549.5 ha, es el subsector con mayor superficie. Dentro del polígono se ubican los hoteles Coral y 
Marina, Punta Morro y Quintas Papagayo, así como las instalaciones de UABC, CICESE y UNAM. Lo integran 
entre otras las colonias Pedregal Playitas, Zona Playitas, Moderna, Ampliación Moderna, Chapultepec. La 
red de agua potable de las Colonias Pedregal Playitas, Moderna y Chapultepec Primera y Segunda Sección 
tiene una antigüedad de 45-50 años. Cuenta con cobertura CFE en el total de su superficie y 100% de 
cobertura Telnor con red moderna. La red vial del polígono está compuesta por las vialidades primarias Av. 
Clark Flores y Blvd. Fernando Consag y secundarias Av. Paseo del Pedregal, C. Basalto, C. Playa Alta. Dichas 
vialidades permiten una buena interconexión entre las colonias del polígono. El pavimento en colonias como 
Moderna y ampliación Moderna se encuentra en mal estado. La presencia de casas y departamentos en 
renta en la colonia Pedregal Playitas es un reflejo de la demanda de los usuarios de instalaciones educativas 
y de investigación que se encuentran dentro del polígono como CICESE, UABC y UNAM. Esta colonia se 
caracteriza por la presencia de baldíos y carece de alumbrado público. Para utilizar el transporte público es 
necesario que los habitantes se trasladen hasta la Av. Clark Flores, esto sumado a la discontinuidad de 
pavimento y banquetas provoca una movilidad deficiente. El arroyo Coronita contiene al polígono en uno 
de sus límites al norte. Su principal actividad económica son los servicios de intermediación para el 
transporte de carga con un 34.30%.  

 

BARRIO CENTRO  4 (BC4)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 549.50 

In
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 7,108 

Red de alcantarillado sanitario 15 14 Mujeres 51.91% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 48.09% 

Teléfono fijo e internet  5 5 Densidad de población (hab/ha) 12.94 

Pavimento 10 2 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 5 Total de vivienda particular 2,867 

Alumbrado público 5 5 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

12.59% 

Transporte público 5 0 
Población sin derecho a servicios de 
salud 

17.90% 

Educación básica 5 0 Población de 0 a 5 años 6.46% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 13.98% 

Educación media 5 4 
Población en hogares con madres 
jefas de familia 

21.43% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

2.41% 

Comercio complementario 3 1 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.13% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en junio 
de 2005 

5.93% 

Total Infraestructura y Equipamiento  100 71 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.50% 
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BARRIO CENTRO 5 (BC5)  

Se ubican las colonias Sección Primera y Zona Centro, corresponde al primer cuadro de la ciudad. Red de 
agua potable de 45 a 50 años de antigüedad y se encuentra en proceso de reposición de líneas de agua 
potable. Cuenta con cobertura total de los servicios de voz y datos, así como de electrificación. Imagen 
urbana unificada.  

Lo articulan las vialidades primarias Av. Juárez, Av. Riverol, Av. Ruiz, Blvd. de los Bucaneros, Blvd. Costero, 
C. Gral. Sanginés, C. Novena, C. Once, al este lo contiene la Carretera Transpeninsular. La Avenida Juarez 
es el principal corredor de transporte público. En el tramo de Av. Miramar y Av. Reforma circulan 23 rutas 
por sentido y una frecuencia de 130 vehículos por hora. Las vialidades se encuentran en mal estado. Es el 
subsector con mayor actividad económica en Ensenada, siendo la Av. Ruiz y Av. Juarez las que concentran 
gran parte de dicha actividad. Su principal actividad económica es la preparación de alimentos y bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas con un 41.17%. 

 

BARRIO CENTRO 5  (BC5)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 461.26 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 7,449 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.61% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.39% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

16.15 

Pavimento 10 10 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 3,709 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

19.60% 

Transporte público 5 5 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

23.14% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 5.84% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 16.93% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

31.44% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

5.24% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.93% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

7.41% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 93 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.03% 
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BARRIO CENTRO 6 (BC6)  

Algunas de las colonias que lo integran son Independencia, Ulbrich, Careaga, Maestros y Bustamante. 
Cuenta con cobertura total de Red de agua potable, CFE y Telnor. Su red vial está compuesta por las 
vialidades primarias Av. 16 de septiembre, Blvd. Carranza, Blvd. Sokolow, C. Once, Calzada Cortez, Calzada 
de las Águilas, Carretera Transpeninsular, Periférico; y entre las vialidades secundarias se encuentran la 
Av. México y C. Coral.   

Es el subsector con mayor concentración de hogares con madres jefas de familia, con 1,214 hogares. Su 
principal actividad económica es la reparación y mantenimiento de automóviles y camiones con un 15.68%. 

Es uno de los subsectores con mayor diversificación de actividades económicas. 

 

BARRIO CENTRO 6  (BC6)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 238.29 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 10,431 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 51.04% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 48.96% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

43.77 

Pavimento 10 10 Grado de Marginación Urbana Bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 4,213 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

15.31% 

Transporte público 5 5 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

20.60% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 7.28% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 16.50% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

33.34% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

4.55% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

0.79% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

3.97% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 95 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.26% 
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BARRIO CENTRO 7 (BC 7)  

Se encuentra el Hospital General de Zona No. 8 del IMSS sobre la Av. Reforma. El Blvd. Ramírez Méndez 
se ha convertido en un corredor con actividades relacionadas a servicios médicos como lo son consultorios, 
farmacias, entre otros. Algunas de las colonias que lo integran son el Fracc. Bahía, Buenaventura, 
Ampliación Buenaventura y la Col. Hidalgo. Con un uso de suelo principalmente habitacional, mientras que 
sobre avenidas principales se presenta el uso de comercio y servicios. Lo articulan las vialidades primarias 
C. Delante, C. Diamante, Carretera Ojos Negros / Periférico, Calzada Cortez, Av. Reforma. Vialidades 
secundarias: Av. Abelardo Rodríguez, Av. México. Es uno de los subsectores con gran diversificación de 
actividades económicas. Su principal actividad en este sentido son los servicios de preparación de alimentos 
y bebidas alcohólicas y no alcohólicas con un 20.94%. 

 

BARRIO CENTRO 7 (BC7)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 279.95 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 14,482 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 52.19% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 47.81% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

51.73 

Pavimento 10 10 
Grado de Marginación 
Urbana 

Muy 
bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición 
de residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 5,478 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

10.97% 

Transporte público 5 5 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

20.40% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 7.22% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 17.57% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

28.82% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna 
actividad 

6.62% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de 
habla indígena 

0.79% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad 
en junio de 2005 

4.36% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 94 
Población de 15 años y 
más analfabeta 

0.81% 
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BARRIO NORESTE 1 (BN1)  

Algunas de las colonias que lo integran son Popular 89, Montemar y Puerto Azul. Presenta un grado de 
marginación alto y la mayor concentración de personas con limitaciones para realizar alguna actividad, con 
1,213 personas. 

La red vial está compuesta por las vialidades primarias Blvd. Circuito Oriente que es el principal acceso al 
subsector y la Av. Calafia como eje articulador y conector. Destacan las vialidades secundarias Av. Isla 
Ángel de la Guarda/C. Bocana Ojo de Liebre, Av. Cabo Falso y Libramiento Higueras. 

El subsector se encuentra en zona de cauces o cañadas y pendientes pronunciadas, lo cual dificulta la 
dotación de infraestructura como la pavimentación por encontrarse en zonas de alto riesgo. Su principal 
actividad económica es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos con un 67.04%. 

 

BARRIO NORESTE 1 (BN1 )  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 303.16 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 13 Total de Habitantes 17,398 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 13 Mujeres 49.42% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 50.58% 

Teléfono fijo e internet  5 4 
Densidad de población 
(hab/ha)  

57.39 

Pavimento 10 4 Grado de Marginación Urbana Alto 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 5,056 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

11.27% 

Transporte público 5 1 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

18.02% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 12.05% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 4.06% 

Educación media 5 4 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

25.11% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

6.97% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

4.85% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

4.98% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 75 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

3.12% 
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BARRIO NORESTE 2 (BN 2)  

Algunas de las colonias que lo integran son Altamar, Lomas de la Presa, Nuevo Milenio, Fraccionamiento 
del Sol. Aproximadamente el 25% de la superficie no cuenta con red de agua potable o alcantarillado. 
Cuenta con cobertura total de los servicios de CFE, así como voz y datos. 

Se articula por las avenidas primarias Blvd. Circuito Oriente como principal acceso y las avenidas 
secundarias Av. Kiliwas, C. N. Armstrong, C. Sierra Cucapah, Paseo de los Balcones, Prol. Sierra de San 
Borja, Av. Cochimi, Blvd. Kumiyay. 

Su principal actividad económica es el comercio al por menor en tiendas de autoservicio con un 56.44%. 

 

BARRIO NORESTE 2  (BN2)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 227.62 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 12,087 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.54% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.46% 

Teléfono fijo e internet  5 3 
Densidad de población 
(hab/ha)  

53.10 

Pavimento 10 6 Grado de Marginación Urbana Bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 4,790 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

24.32% 

Transporte público 5 1 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

11.78% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 15.00% 

Comercio básico 5 3 Población 60 y más 2.02 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

20.99% 

Salud institucional 5 2 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

2.01% 

Comercio complementario 3 1 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.19% 

Recreación y deporte 2 0 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

5.23% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 74 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.88% 
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BARRIO NORESTE 3 (BN 3)  

Es el segundo subsector con mayor densidad de población, los accesos en horas pico crean un tráfico que 
impide el acceso a las colonias. Presenta cobertura total d e red de agua potable, drenaje, electricidad, voz 
y datos.  

Las avenidas primarias y accesos principales son la C. Ignacio Allende, Prolongación Ruiz, Av. Del Fresno 
como inter conector. Entre las vialidades secundarias destacan C. Ignacio Allende y Paseo del Prado. 

La principal actividad económica es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos 29.27%. 

 

BARRIO NORESTE 3  (BN3)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 259.62 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 15 Total de Habitantes 18,076 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 15 Mujeres 50.81% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.19% 

Teléfono fijo e internet  5 4 
Densidad de población 
(hab/ha)  

69.62 

Pavimento 10 5 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 7 Total de vivienda particular 7,796 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

22.42% 

Transporte público 5 2 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

15.11% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 13.41% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 5.12% 

Educación media 5 3 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

22.55% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

1.93% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.16% 

Recreación y deporte 2 0 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

7.68% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 79 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.93% 
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BARRIO NORESTE 4 (BN4)  

Algunas colonias que integran el subsector son: Arcoíris, Emiliano Zapata, Márquez de León, Francisco Villa 
I, II y Los Olivos y Col. 17 de Abril. El total de la superficie tiene cobertura de CFE, voz y datos, así como 
red de agua potable y drenaje. 

Lo articulan la vialidad regional Carretera a Ojos Negros, las vialidades primarias Blvd. Circuito Oriente 
como interconector con BN1, Ángel de la Guarda y C. Isla Todos Santos, ésta última funciona como 
interconector con Colonia Gómez Morín, C. Manuel Clouthier del Rincón y las vialidades secundarias: Av. 
Coral, Av. Gregorio Torres Quintero, C. Amapola, C. De la Azucena, C. Tulipán, C. Prof. Héctor A. Migoni, 
Prol. Cortez, Prol. Delante, Prol. Diamante y Calzada de las Águilas.  

Su principal actividad económica es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos que representa el 
35.88%. 

 

BARRIO NORESTE 4 (BN4 )  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 487.21 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 20,578 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 43.36% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 56.64% 

Teléfono fijo e internet  5 4 Densidad de población (hab/ha) 42.24 

Pavimento 10 7 Grado de Marginación Urbana Medio 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 5,555 

Alumbrado público 5 5 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

11.92% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

18.01% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 9.05% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 6.90% 

Educación media 5 2 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

21.81% 

Salud institucional 5 2 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.69% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.54% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

2.94% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 84 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.56% 
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BARRIO NORESTE 5 (BN5)  

Los accesos principales del subsector BN5 son a través de las Calles Delante y Esmeralda. Algunas de las 
colonias que lo integran son Villa Bonita, Industrial, Jalisco, Terrazas el Gallo, Morelos y Lomas del Pedregal. 
Es un subsector en proceso de densificación y consolidación con la construcción de nuevos fraccionamientos 
en los últimos 10 años. Cuenta con cobertura total de CFE y voz y datos. El 80% de la superficie cuenta 
con red de agua potable y alcantarillado. Las pendientes pronunciadas dificultan el acceso a la zona, hacia 
el este del polígono. Lo articulan las vialidades secundarias C. Estancia/Turquesa, Av. De los Aseguradores, 
Av. Mariano Márquez, C. Esmeralda, C. Sauce, Prolongación Delante y Av. Real del Castillo. Con una 
dinámica barrial enriquecida por la actividad de tianguis los días domingo en la Calle Aseguradores, así 
como el Centro Deportivo Siglo XXI, en el que conviven personas de diversos grupos sociales. En dicho 
punto se llevan a cabo actividades tanto de deporte como recreativas, siendo de gran valor para los 
habitantes del subsector. La falta de alumbrado público es uno de los motivos por los cuales dicho 
equipamiento no se utiliza más horas al día. El Arroyo El Gallo escurre de este a oeste, algunas 
problemáticas observadas son las invasiones por asentamientos irregulares, los tiraderos clandestinos de 
basura y su quema, así como problemas de inseguridad. La principal actividad económica dentro del 
polígono es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos, que representa el 38.16%. 

BARRIO NORESTE 5 (BN5 )  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 297.43 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 17,167 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.08% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.92% 

Teléfono fijo e internet  5 4 
Densidad de población 
(hab/ha)  

57.72 

Pavimento 10 6 Grado de Marginación Urbana Alto 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición 
de residuos sólidos 

10 6 Total de vivienda particular 5,606 

Alumbrado público 5 3 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

12.31% 

Transporte público 5 3 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

17.23% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 10.15% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 7.10% 

Educación media 5 3 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

26.11% 

Salud institucional 5 2 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna actividad 

3.90% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de 
habla indígena 

1.36% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

4.60% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 78 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

2.94% 
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BARRIO NORESTE 6 (BN6)  

Limita al oeste con Calle Alameda y al Este con Blvd. Circuito Oriente. Ambas vialidades se interconectan a 
través de la Av. Lic. Carlos Terán Terán. El Nodo en Blvd. Geranios o Terán Terán con la Calle Pino 
representa un riesgo vial por la falta de señales de Alto en Calle Pino. Algunas de las colonias que integran 
el polígono son Las Lomitas y Ruiz Cortínez. 

Las vialidades primarias son Blvd. Circuito Oriente, Av. Lic. Carlos Terán Terán y Calle Alameda, las 
secundarias Blvd. Sokolow, Calle Pino, Calle Sauce y Av. Isla Ángel de la Guarda. 

La cobertura de CFE, teléfono fijo e internet y red de agua potable y drenaje es del 100% en el subsector. 
El 20% de la red de agua potable es de 15 a 30 años, el resto es de 30 a 45 años.  

La actividad económica principal del subsector es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos y 
representa el 44.02%. 

 

BARRIO NORESTE 6  (BN6)  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 431.92 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 15 Total de Habitantes 23,797 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 15 Mujeres 50.10% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.90% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

55.10 

Pavimento 10 6 Grado de Marginación Urbana Medio 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 6 Total de vivienda particular 7,291 

Alumbrado público 5 3 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

10.55% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

18.12% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 10.75% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 7.11% 

Educación media 5 4 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

25.99% 

Salud institucional 5 4 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

4.87% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.51% 

Recreación y deporte 2 0 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

3.64% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 84 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

2.60% 
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BARRIO NORESTE 7 (BN7)  

Limita al oeste con Av. Reforma, al este con Calle Alameda, al sur con Calle Once y al norte con Calle 
Ámbar. La Calle Bronce interconecta Calle Alameda y Av. Reforma, al igual que la Calle Once. Sus vialidades 
primarias son Blvd. Circuito Oriente, Av. Lic. Carlos Terán Terán, Calle Alameda y Calle Bronce. Las 
secundarias son Calle Alisos, Paseo Valle Verde, Av. Constituyentes de 1917 y Av. Nueva Rosita. Algunas 
de las colonias que integran el subsector BN7 son la colonia Luis Echeverria, Lomas de Valle Verde, 
Revolución, así como la colonia 28 Agosto. 

Su principal actividad económica con un 23.77% es el Comercio al por menor de abarrotes y alimentos. 

 

BARRIO NORESTE 7 (BN7 )  

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 330.72 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 15 Total de Habitantes 17,586 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 15 Mujeres 49.96% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 50.04% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

53.18 

Pavimento 10 7 Grado de Marginación Urbana Bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 7 Total de vivienda particular 6,294 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

14.71% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

19.38% 

Educación básica 5 5 Población de 0 a 5 años 8.68% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 11.12% 

Educación media 5 2 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

24.70% 

Salud institucional 5 2 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.95% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

0.84% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

3.32% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 84 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.67% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 1 (BCH1)  

Es el subsector con mayor densidad de población. Lo integran varios fraccionamientos de una empresa 
desarrolladora, conocidos de manera genérica como Villas y el Centro Artesanal con 86.36 hab/ha. El acceso 
al subsector en horas pico se ve afectado por una conexión vial deficiente. Cuenta con cobertura de CFE, 
teléfono fijo e internet, red drenaje y agua potable , ésta última con 15 a 30 años de antigüedad. 

Cuenta con una vialidad primaria que es la C. Horticultores, y las vialidades secundarias Gral. Lázaro 
Cárdenas, Av. Camino Real, C. Torremolinos, Av. Paseo del Real.  

Su principal actividad económica es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos que representa el 

49.08% de sus actividades. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 1 (BCH1) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 276.73 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 23,897 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.86% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.14% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

86.36 

Pavimento 10 8 Grado de Marginación Urbana Bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 8,825 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

17.63% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

14.50% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 13.25% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 2.59% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

21.68% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna actividad 

1.62% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.16% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

5.83% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 88 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.89% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 2 (BCH2)  

Limita al este con C. Horticultores y al oeste con Av. Reforma. La vialidad primaria dentro del subsector es 
la Prolongación del Blvd. Zertuche, las vialidades secundarias Calzada Lázaro Cárdenas, C. Paseo de las 
Ballenas, C. Griselda Camacho, C. Horticultores. Algunas de las colonias que lo integran son diversos 
fraccionamientos de una empresa desarrolladora conocidos de manera genérica como Pórticos y San Borja 
Residencial. 

La principal actividad económica del subsector es el comercio al por menor en tiendas de autoservicio que 
representa el 22.90%.  

 

BARRIO CHAPULTEPEC 2 (BCH2) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 195.15 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 6,176 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.53% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.47% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

31.65 

Pavimento 10 4 Grado de Marginación Urbana Bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 2,397 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

17.10% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

15.19% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 11.11% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 3.87% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

22.09% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

2.46% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.12% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

8.20% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 86 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.90% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 3 (BCH3)  

Limita al oeste con Av. Reforma. Se encuentran el Instituto Tecnológico de Ensenada, la Casa Municipal, 
el Centro de Gobierno del Estado, así como la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales El Naranjo. 
Algunas de las colonias que lo integran son la Aeropuerto, Escritores, Villa del Mar, San Borja Residencial, 
entre otras. Sus vialidades primarias la Av. Reforma y el Blvd. Zertuche. Las vialidades secundarias Blvd. 
Alfonso Reyes, Av. Mirador, Av. Gral. M. Ávila Camacho, Av. Emiliano Zapata y Av. Ángel Peralta. 

La actividad económica principal es el comercio al por menor de abarrotes y alimentos, que representa el 
19.64% de sus actividades económicas. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 3 (BCH3) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 347.24 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 14,676 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.86% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.14% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

42.26 

Pavimento 10 8 Grado de Marginación Urbana Bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 5,126 

Alumbrado público 5 5 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

12.95% 

Transporte público 5 3 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

16.14% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 10.39% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 4.92% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

25.36% 

Salud institucional 5 2 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.23% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

2.36% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

6.51% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 88 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.20% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 4 (BCH4)  

Algunas de las colonias que integran al subsector BCH4 son Chapultepec, Jardines de Chapultepec, Playas 
de Chapultepec, Playa Corona, Nueva España, El Faro y Estero Beach.  

Aproximadamente el 75% de la superficie cuenta con cobertura de servicios de agua potable y drenaje con 
una red de 15 a 30 años. La calzada José María Morelos es la vialidad primaria dentro del subsector. Las 
vialidades secundarias son Av. Lázaro Cárdenas, C. Primera, C. Tercera Sur y C. Veintidós. 

 

BARRIO C HAPULTEPEC 4 (BCH4) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 388.98 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 7,819 

Red de alcantarillado sanitario 15 14 Mujeres 50.54% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.41% 

Teléfono fijo e internet  5 5 Densidad de población (hab/ha) 20.10 

Pavimento 10 6 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 3,584 

Alumbrado público 5 5 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

13.87% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

19.12% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 9.08% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 10.28% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

23.05% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

4.00% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

2.46% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

7.29% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 85 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

2.13% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 5 (BCH5)  

Con una superficie de más de 4km² , es el segundo subsector con mayor extensión y el segundo menos 
denso del centro de población con 2.59 hab/ha. Los usos de suelo predominantes son Equipamiento y 
Habitacional Residencial. Lo integran la Base Aérea Militar El Ciprés y los fraccionamientos de nivel 
residencial Rincón del Mar y Pacífica. Limita al este con Av. Reforma. En este barrio se ubica el cárcamo de 
aguas negras El Ciprés, que bombea las aguas servidas de gran parte de la ciudad hacia la PTAR El Naranjo 
que se ubica en el barrio colindante BCH3. 

Su estructura vial está compuesta por las vialidades primarias Av. Reforma, Av. Pedro Loyola y la C. 

Westman. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 5 (BCH5) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 437.00 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 1,131 

Red de alcantarillado sanitario 15 14 Mujeres 47.48% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 52.52% 

Teléfono fijo e internet  5 5 Densidad de población (hab/ha) 2.59 

Pavimento 10 10 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 10 Total de vivienda particular 353 

Alumbrado público 5 5 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

5.95% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

2.30% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 14.85% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 2.65% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

6.63% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

1.41% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

6.45% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

52.34% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 94 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.55% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 6 (BCH6)  

Al centro lo articula la Av. Pedro Loyola. Limita al Este con la Av. Reforma, al norte con Calle Floresta, al 
sur Calle Huerta y al oeste Playa Hermosa. Algunas de las colonias que lo integran son el Fracc. Loma 
Dorada, así como remanentes de la Colonia Carlos Pacheco. Adicional a las calles Floresta y Huerta, la Calle 
Hierro y Calle Padilla establecen una conexión directa con la Av. Reforma. Contiene uno de los 
equipamientos con importancia a nivel del Centro de Población: el Hospital General. En el polígono se ubica 
también la Planta Desaladora de Ensenada, la Macroplaza y un centro de apuestas. Dentro del polígono se 
ubica la Laguna El Naranjo. Los servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas 

son los principales, que representan el 33.63% de su actividad económica. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 6 (BCH6) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 205.71 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 15 Total de Habitantes 9,113 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 15 Mujeres 51.38% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 48.62% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

44.30 

Pavimento 10 7 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 3,073 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

9.37% 

Transporte público 5 3 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

16.11% 

Educación básica 5 2 Población de 0 a 5 años 7.70% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 7.09% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

30.79% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.24% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

1.05% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

3.41% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 89 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.82% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 7 (BCH7)  

La red vial del subsector BCH7 está compuesta por las vialidades primarias Blvd. Lago Victoria, Zertuche, 
Los Lagos y De los Lagos Sur. Las vialidades secundarias son Av. Topacio, C. Lago Huarina y C. Lago 
Baikal.. La sección Villa Colonial y Los Lagos están fuera del área de cobertura de las gasolineras. Los usos 
de suelo predominantes son el equipamiento y el uso de suelo habitacional. La presencia del campus de la 
UABC dentro del polígono crea una demanda para la renta de vivienda a usuarios de la universidad. Destaca 
que en este barrio se ubica también la Ciudad Deportiva. 

Los servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas representan el 27.03% de 

su actividad económica. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 7 (BCH7) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 275.94 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 15 Total de Habitantes 12,549 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 15 Mujeres 51.57% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 48.43% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

45.48 

Pavimento 10 8 Grado de Marginación Urbana Muy bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 4,547 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

11.55% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

16.63% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 8.23% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 5.82% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

24.67% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

1.86% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

0.89% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

5.32 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 93 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.47% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 8 (BCH8)  

Limita al Este con Av. Reforma y al oeste con Blvd. Costero, es uno de los subsectores con mayor conexión 
en su red vial. Algunas de las colonias en el polígono son Playa Hermosa, Punta Banda, Loma Linda Saad 
y Acapulco.  

Las vialidades primarias son Av. Reforma, Av. Pedro Loyola, Blvd. Costero, C. General San Ginés, C. 
Esmeralda, Av. López Mateos, secundarias Blvd. Plinta, C. Estancia, C. Floresta. El uso de suelo 
predominante es comercio y servicios, así como el industrial. El centro comercial Transpeninsular, Smart & 
Final y Ford son algunas de las referencias comerciales dentro del polígono. En este barrio se encuentra la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales El Gallo, donde confluye gran parte de las aguas servidas de 
la ciudad.  

Los servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas, representa el 19.28% de 
su actividad económica. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 8 (BCH8) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 235.26 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 2,866 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 14 Mujeres 50.73% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 49.27% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

12.18 

Pavimento 10 8 Grado de Marginación Urbana 
Muy 
bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 10 Total de vivienda particular 1,387 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

16.37% 

Transporte público 5 4 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

18.74% 

Educación básica 5 2 Población de 0 a 5 años 9.07% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 9.98% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

18.98% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna actividad 

3.24% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de habla 
indígena 

0.98% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

23.64% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 91 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

0.78% 
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BARRIO CHAPULTEPEC 9 (BCH9)  

Algunas de las colonias que lo integran son Valle Dorado, Industrial, Costa Azul, Costa Bella, California y 
remanentes de la Colonia Carlos Pacheco. Limita al sur con Blvd. Estancia/Paseo de las Flores, al norte con 
C. Delante, al oeste con Av. Reforma y al este con el Libramiento Sur, mismo que se prolonga como eje 
central a lo largo de la Calle Esmeralda. De manera relativamente paralela a esta Calle Esmeralda, escurre 
el Arroyo El Gallo, con un gran potencial para establecer una conexión peatonal y/o ciclista desde el Blvd. 
Costero hasta la Colonia Morelos, proporcionando así una alternativa en movilidad para el subsector y 
subsectores vecinos. Dicho arroyo presenta una problemática ambiental y urbana, que consiste en la 
presencia de tiraderos clandestinos de basura y sustancias químicas, así como invasiones a lo largo de su 
cauce e inseguridad. Su red vial está compuesta por las avenidas primarias Reforma, Libramiento, C. 
Delante y Blvd. Zertuche, secundarias Av. México, Av. Topacio, C. y Blvd. Estancia/Paseo de las Flores y C. 
Mar de Cortez. Cabe destacar que según estudios de impacto urbano se prevé que la construcción y 
operación de nuevos proyectos comerciales e industriales en el subsector originen nuevos movimientos 
viales, situación que podría dificultar el acceso al subsector BN5, y en menor medida a los subsectores BC7 
y BN4. Además de las repercusiones en el Libamiento Sur /Esmeralda/ C. Sayula, también podría empeorar 
la problemática vial en los cruceros Delante y Periférico, así como Cortez y Periférico. El subsector BCH9 es 
uno de los subsectores con mayor diversificación en sus actividades económicas siendo la principal el 
comercio al por menor en tiendas de autoservicio con el 19.25%. 

 

BARRIO CHAPULTEPEC 9 (BCH9) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 311.21 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 15 Total de Habitantes 13,419 

Red de alcantarillado sanitario 15 15 Mujeres 52.02% 

Cobertura CFE 10 10 Hombres 47.97% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

43.12 

Pavimento 10 8 
Grado de Marginación 
Urbana 

Muy 
bajo 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 8 Total de vivienda particular 4,523 

Alumbrado público 5 4 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

8.18% 

Transporte público 5 5 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

17.39% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 7.44% 

Comercio básico 5 5 Población 60 y más 14.58% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

28.84% 

Salud institucional 5 5 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna actividad 

4.14% 

Comercio complementario 3 3 
Personas en hogares de 
habla indígena 

0.57% 

Recreación y deporte 2 2 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

4.03% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 93 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

1.07% 
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BARRIO MANEADERO 1 (BM1)  

Es el polígono con el mayor índice de marginación urbana del centro de población. Su límite al este y acceso 
principal es la vialidad regional Carretera Transpeninsular. Se conoce como Colonia Cañón Buenavista Y, 
no obstante el ínice de marginación, cuenta con equipamiento de escuelas, parque y centro de salud.  

Es un subsector con poca diversificación de actividades económicas, ya que su principal actividad, el 
comercio al por menor y abarrotes, representa el 84.63%. 

 

BARRIO MANEADERO 1 (BM1 ) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 205.92 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 3 Total de Habitantes 6,598 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 8 Mujeres 49.38% 

Cobertura CFE 10 9 Hombres 50.59% 

Teléfono fijo e internet  5 3 
Densidad de población 
(hab/ha)  

32.01 

Pavimento 10 2 Grado de Marginación Urbana Muy alto 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 6 Total de vivienda particular 2,009 

Alumbrado público 5 2 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

15.68% 

Transporte público 5 1 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

26.55% 

Educación básica 5 4 Población de 0 a 5 años 14.20% 

Comercio básico 5 3 Población 60 y más 4.36% 

Educación media 5 0 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

20.38% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

2.36% 

Comercio complementario 3 0 
Personas en hogares de habla 
indígena 

29.81% 

Recreación y deporte 2 0 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

7.84% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 44 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

13.28% 
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BARRIO MANEADERO 2 (BM2)  

Lo integran las colonias Las Tinajitas, Sexta Sección, Reforma, El Paraíso, Loma Bonita, Las Flores y Las 
Palmas. No se identifican vialidades primarias o secundarias, únicamente vialidades locales. Es el segundo 
subsector con el índice de Marginación Urbana más alto en el sector Maneadero.  

Cuenta con poca diversificación en actividades económicas, siendo su principal actividad económica el 
comercio al por menor de abarrotes y alimentos que representa el 93.73%. 

 

BARRIO MANEADERO 2  (BM2 ) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 300.49 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 4 Total de Habitantes 7,735 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 6 Mujeres 50.01% 

Cobertura CFE 10 8 Hombres 49.97% 

Teléfono fijo e internet  5 4 
Densidad de población 
(hab/ha)  

25.74 

Pavimento 10 5 Grado de Marginación Urbana Muy alto 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 6 Total de vivienda particular 2,143 

Alumbrado público 5 2 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

13.53% 

Transporte público 5 1 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

27.28% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 15.37% 

Comercio básico 5 3 Población 60 y más 4.02% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

23.52% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

3.26% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

35.26% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

11.03% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 53 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

12.66% 
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BARRIO MANEADERO 3 (BM3)  

Su estructura vial está compuesta por la vialidad regional Carretera Transpeninsular, la vialidad primaria 
Av. Miguel Hidalgo y las vialidades secundarias Av. Aquiles Serdán, C. Francisco I. Madero, C. R. Sánchez 
Taboada y Tulipanes. Sus límites y principal vía de acceso es mediante la carretera y la Av. Miguel Hidalgo. 
Algunas de las colonias dentro del polígono del subsector son: Maneadero Parte Baja, Hogares del Puerto, 
Único de Maneadero, El Durango y Brisas del Mar. 

El comercio al por menor de abarrotes y alimentos representa su principal actividad económica, con el 
22.43%.  

 

BARRIO MANEADERO 3 (BM3 ) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 306.66 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 10 Total de Habitantes 8,394 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 12 Mujeres 50.13% 

Cobertura CFE 10 9 Hombres 49.87% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

27.37 

Pavimento 10 5 Grado de Marginación Urbana Alto 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 6 Total de vivienda particular 2,643 

Alumbrado público 5 2 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

11.54% 

Transporte público 5 1 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

24.36% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 11.88% 

Comercio básico 5 3 Población 60 y más 7.35% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

23.84% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones 
para realizar alguna actividad 

3.51% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

12.35% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

6.64% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 67 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

5.78% 
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BARRIO MANEADERO 4 (BM4)  

Lo divide la vialidad regional Carretera Transpeninsular, interconectado por la Av. Miguel Hidalgo como 
vialidad primaria y las vialidades secundarias Av. Ignacio Rayón, Av. Ignacio Ramírez y Av. Lázaro Cárdenas. 
Entre las colonias que lo integran se incluyen: Maneadero Parte Baja, Fracc. Los Olivos, Bella Vista, Las 
Brisas 7ma sección y Fracc. Del Carmen. 

Su estructura vial está compuesta por la Carretera Transpeninsular, la vialidad primaria Miguel Hidalgo, así 
como las vialidades secundarias Av. Ignacio López Rayón, Av. Ignacio Ramírez, Av. Lázaro Cárdenas y C. 
Francisco I. Madero.  

La principal actividad económica del subsector son los servicios de preparación de alimentos y bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas con un 22.34%. 

 

BARRIO MANEADERO 4 (BM4 ) 

Infraestructura y Equipamiento  Características Demográficas  

Grupo  Concepto  
Valor de 

referencia  
Calificación  Superficie (Ha) 213.80 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Red de agua potable 15 14 Total de Habitantes 6,828 

Red de alcantarillado 
sanitario 

15 13 Mujeres 50.67% 

Cobertura CFE 10 9 Hombres 49.33% 

Teléfono fijo e internet  5 5 
Densidad de población 
(hab/ha)  

31.94 

Pavimento 10 5 Grado de Marginación Urbana Alto 

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

 

Recolección y disposición de 
residuos sólidos 

10 6 Total de vivienda particular 2,303 

Alumbrado público 5 2 
Total de vivienda particular 
deshabitada 

14.29% 

Transporte público 5 1 
Población sin derecho a 
servicios de salud 

26.52% 

Educación básica 5 3 Población de 0 a 5 años 10.94% 

Comercio básico 5 3 Población 60 y más 9.02% 

Educación media 5 5 
Población en hogares con 
madres jefas de familia 

23.17% 

Salud institucional 5 3 
Personas con limitaciones para 
realizar alguna actividad 

4.77% 

Comercio complementario 3 2 
Personas en hogares de habla 
indígena 

7.76% 

Recreación y deporte 2 1 
Población de 5 años y más 
residente en otra entidad en 
junio de 2005 

6.40% 

Total Infraestructura y 
Equipamiento  

100 72 
Población de 15 años y más 
analfabeta 

5.01% 
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7.2.1  Relación  de comportamientos , necesidades y problemáticas de los Barrios  

La densidad de población en la zona urbana de Ensenada es de 35.43 hab/ha. El subsector con 
mayor densidad se encuentra en Chapultepec (BCH1) con 86.36 hab/ha, mientras que el segundo 
con mayor densidad es BN3 en el sector Noreste, con 69.62 hab/ha. Los subsectores de menor 
densidad corresponden a BS3, BCH5 y BS2. 

DENSIDAD DE POBLACIÓN URBANA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y 

VIVIENDA (INEGI, 2010). 

La mayor relación de hombres se encuentra en el subsector BN4 con 131 hombres por cada 100 
mujeres. Cabe destacar que en dicho subsector se ubica el Centro de Reinserción Social de 
Ensenada, con una población aproximada de 1,200 reos. En el subsector BCH5, donde se ubica 
la base aérea militar el Ciprés, la relación es de 111 hombres por cada 100 mujeres. Mientras que 
en el BC3 la relación es de 91 hombres por cada 100 mujeres. 

 

RELACIÓN DE HOMBRES POR MUJERES. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y 

VIVIENDA (INEGI, 2010). 
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Se sabe que el sector con mayor porcentaje de población en hogares de habla indígena es 
Maneadero. Esta población se encuentra mayormente distribuida en el BM2 con una 

representación del 35.26%, seguida del BM1 con el 29.81%. 

 
PORCENTAJE RELATIVO DE POBLACIÓN EN HOGARES DE HABLA INDÍGENA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2010). 

En Chapultepec se ubican dos de los subsectores con mayor población migrante de acuerdo con 
la variable analizada. Sin embargo, este comportamiento puede deberse a la localización de los 
conjuntos habitacionales destinados al personal Militar, pues en el subsector BCH5 se encuentra 
la base militar el Ciprés y en el BCH8 se ubica la Unidad Habitacional Militar 23 de Noviembre. Le 
sigue el barrio BM2, donde el 9.33% de la población en 2010 tenía menos de 5 años de residencia 
en la entidad. 

 

PORCENTAJE RELATIVO DE POBLACIÓN QUE EN 2005 RESIDÍA EN OTRA ENTIDAD. FUENTE: ELABORACIÓN 

PROPIA A PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2010). 
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda, el subsector con mayor porcentaje de población 
con limitación para realizar alguna actividad es el BN1, con el 6.97%, seguido del BC7 y el BC1, 

con 6.62% y 5.24% respectivamente.  

 

PORCENTAJE RELATIVO DE POBLACIÓN CON LIMITACIÓN PARA REALIZAR ALGUNA ACTIVIDAD. FUENTE: 

ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (INEGI, 2010). 

Por otro lado, el sector con mayor proporción de vivienda desocupada resultó ser el Noreste, 
seguido del sector Centro. Cabe destacar que el subsector con mayor proporción es BN2, con 
24.32% de vivienda desocupada, seguido de BN3 con 22.42% y BS3 con 21.4%.  

PORCENTAJE RELATIVO DE VIVIENDA PARTICULAR DESOCUPADA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE 

CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA (Inegi, 2010). 
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Como se mencionó en el análisis del Área de Estudio, las AGEBs con Índice de Marginación Urbana 
(IMU) más alto se encuentran en el sector de Maneadero. La Colonia Bella Vista, en el subsector 

BM1 es la que registra el mayor IMU, seguido del subsector BM2 y BM3. 

NORMALIZACIÓN DE LOS VALORES DEL ÍNDICE DE MARGINACIÓN URBANA. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A 

PARTIR DE ÍNDICE DE MARGINACIÓN URBANA (CONAPO, 2010).  

Finalmente, es importante mencionar que, a partir de los resultados del análisis de ponderación 
de densidades, los barrios o subsectores con mayor rezago en la dotación de infraestructura y 
equipamiento se localizan en el sector Maneadero. Estos corresponden al BM1 con una calificación 
de 44/100, seguido del BM2 con 53/100 y BM3 con 67/100. Cabe destacar que según la 
información de Conapo (2010), estos subsectores son los mismos que registran los Índices de 
Marginación Urbana más altos.  
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7.3 Contexto general de las localidades  rurales  

De acuerdo con la clasificación propuesta por Inegi (2002), las localidades rurales se dividen en 
tres tamaños: menos de 100 habitantes, de 100 a 499 y de 500 a 2,499 habitantes. Según Inegi, 
en México las localidades con menos de 100 habitantes representan el 74.5% del total de 
localidades del país y concentran solamente al 2.7% de la población nacional. Debido a sus 
patrones de crecimiento, Inegi define a las pequeñas localidades de menos de 100 habitantes 
como localidades dispersas.  

Según los datos de Inegi (2020), en el Área de Estudio se encontraban un total de 415 localidades 
rurales, de las cuales 384 (92.5%) corresponden a localidades dispersas con menos de 100 
habitantes, que por lo general se encuentran establecidas en asentamientos irregulares, mismas 
que contienen solo al 1.5% de la población total  del Área de Estudio. Por otro lado, existen 31 
localidades rurales con más de 100 habitantes, las cuales suman 10,527 habitantes, es decir 2.7% 
de la población del CPE. En este sentido, la población rural del Área de Estudio representa el 4% 
de su población total. 

El comportamiento disperso de estas localidades se observa en la franja periurbana de todos los 
sectores, principalmente en los sectores Maneadero, Sauzal y Noreste. En el caso del sector 
Noreste la mayoría de estas se localiza por encima de la cota de los 200 msnmm. Asimismo, se 
identifican asentamientos irregulares con los mismos patrones de dispersión en las zonas 
agrícolas del sector Maneadero e incluso dentro de los límites del sitio Ramsar del Estero, así 
como en las costas y zonas cerriles de la península de Punta Banda. 
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8. SÍNTESIS  

A partir de los resultados del análisis de las personas, se reconoce que gran parte de la población 
con alguna condición de vulnerabilidad se agrupa en mayor medida en el sector Noreste del Área 
de Estudio. Por otro lado, las localidades urbanas del sector Maneadero, presentan la mayor 
densidad de áreas con Alto y Muy Alto Grado de Marginación Urbana. Entre las problemáticas 
más recurrentes, según la percepción de las personas, destaca en primer lugar la inseguridad, 
seguido de la deficiente calidad y cantidad de agua, así como la deficiente atención a la 
pavimentación de calles y el aumento del costo de vida. En cuanto a las principales necesidades 
identificadas por las personas, se encuentran el uso eficiente del suelo, un sistema de transporte 
público eficiente y asequible, seguridad pública, dotación de agua suficiente, eficiencia en el 
servicio de recolección de basura, así como calles pavimentadas y en buen estado. 

De acuerdo con el análisis a escala de Barrio, los barrios o subsectores BM1, BM2 y BM3 son los 
que presentan mayor rezago en infraestructura y equipamiento, mismos que registran los Índices 
de Marginación más altos en toda el Área de Estudio. En general, estos barrios presentan las 
necesidades urbanas más esenciales, pues carecen principalmente de red de agua potable y 
alcantarillado sanitario, servicio de recolección y disposición de residuos, así como de estructura 
vial pavimentada, cobertura de transporte público y equipamiento en general.  

Por otro lado, los barrios del sector Noreste cuentan con cobertura de agua y alcantarillado casi 
en un 100 por ciento. Sin embargo, los subsectores BN1 y BN5 presentan Grado de Marginación 
Alto. La gran mayoría carece principalmente de vialidades pavimentadas, cobertura de transporte 
público, equipamiento recreativo-deportivo y de salud. De acuerdo con el análisis, el subsector 
con más necesidades en sentido es el BN2, seguido del BN1 y el BN5. 

En el caso de los barrios del sector Centro, los subsectores BC1 y BC2 presentan Grados de 
Marginación Medios. Sus necesidades principales son relativas a la cobertura de alumbrado y 
transporte público, así como de equipamiento recreativo-deportivo. Cabe destacar que a pesar 
de que el subsector BC4 tiene un Grado de Marginación Urbana Muy bajo, es el que presenta 
mayores carencias en cuanto a pavimento, cobertura de transporte público, equipamiento 
educativo, recreativo y de comercio, dentro de dicho sector.  

En el sector Sauzal, el subsector BS2 presenta un Grado de Marginación Urbana Medio, sus 
principales necesidades se relacionan con la cobertura de pavimento, equipamiento educativo, 
recreativo-deportivo y de comercio. 

Finalmente, los 9 subsectores de Chapultepec presentan los Índices de Marginación Urbana más 
bajos. Sin embargo, cabe señalar que los subsectores BCH2 y BCH4, presentan necesidades con 
respecto a pavimento y equipamiento recreativo-deportivo. Asimismo, la gran mayoría de los 
subsectores de Chapultepec cuentan con una cobertura cercana al 80 por ciento en la recolección 
y disposición de residuos sólidos.  

El principal problema identificado a escala municipal es el crecimiento urbano expansivo, 
desordenado, disperso e insostenible del municipio de Ensenada. Según los datos de 2010, se 
encontraban un total de 1,320 localidades asentadas en el extenso territorio municipal, que para 
2020 incrementaron a 1,630. Es destacable que más del 90 por ciento de estas correspondan a 
localidades rurales de menos de 100 habitantes, las cuales se comunican por vía terrestre a través 
de una red de carreteras con muy bajo grado de conexión. La gran mayoría de las localidades del 
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municipio presentan morfologías urbanas alargadas y dispersas, problemática que implica 
mayores costos en la dotación de infraestructura y servicios. 

Cabe señalar que 4 de las 10 localidades urbanas del municipio se encuentran dentro del Área de 
Estudio del CPE, misma que concentra casi al 90 por ciento de la población municipal. El CPE es 
reconocido también como el principal núcleo económico del municipio, pues solo en la localidad 
de Ensenada se ubican el 84 por ciento de las unidades económicas. Estas son algunas 
características que han promovido la centralización de recursos para la consolidación de la zona 
norte del municipio, dejando en desventaja al resto de las localidades urbanas y rurales que se 
encuentran más alejadas del CPE y que presentan grandes rezagos en infraestructura y 
equipamiento, así como altos grados de marginación.  

Es importante destacar que en los últimos 10 años la huella urbana del CPE se expandió en un 
59 por ciento, mientras que su población total aumentó un 18 por ciento. Es decir que la cobertura 
del suelo urbano se incrementa a un ritmo más rápido que el crecimiento poblacional, ya que 
entre 2010 y 2020 la mancha urbana de la ciudad de Ensenada creció 3.3 veces más que su 
población.  

Cabe destacar que el problema de la expansión urbana se relaciona con el crecimiento disperso 
de las localidades suburbanas, mismo que propicia su aislamiento, la creación de patrones 
discontinuos y fragmentados, así como la ocupación irregular de los espacios intersticiales, dando 
lugar al crecimiento de una mancha urbana extensiva. Estas problemáticas confirman los retos 
que enfrentan actualmente las ciudades mexicanas y pone en evidencia la necesidad de vincular 
las políticas urbanas locales a los lineamientos nacionales e internacionales derivados de la NUA, 
a través de un cambio de paradigma en la política territorial, de acuerdo con lo establecido en la 
LGAHOTDU. 

De lo anterior, no es de extrañarse que los indicadores que se utilizan por organismos 
independientes como referencia comparativa entre ciudades, posicionan a Ensenada con índices 
a la baja. Por un lado, el Infonavit financió la iniciativa de la ONU ï Hábitat y se determinó que 
el Índice Básico de Ciudades Prósperas es Moderadamente Débil (58.7/100), mientras que el 
IMCO por otro, encontró que el Índice de Competitivi dad Urbana se ubica en posición Media Baja 
(Lugar 15 de 23 en su categoría). 

Un dato preocupante es el obtenido por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la 
Justicia Penal, A.C. cuya metodología ubica a Ensenada, en el año 2020, posicionada como 
número 6 dentro de las 50 ciudades más violentas del mundo1. Luego de Celaya, Tijuana, Juárez, 
Ciudad Obregón e Irapuato, observándose que todas ellas son ciudades mexicanas. 

En resumen, el problema general que se identifica en el Área de Estudio es la expansión urbana 
desordenada y sin control, que además de provocar impactos directos en el deterioro y 
disminución de los recursos naturales, ha promovido la reducción de la oferta de suelo estratégico 
para el desarrollo y diversificación de actividades productivas. Como se mencionó anteriormente, 
entre los efectos relacionados con el problema de la expansión descontrolada, se identifica 
también la escasa cobertura de infraestructura y equipamiento para dar servicio a los barrios de 

 

1 Fuente http://www.seguridadjusticiaypaz.org.mx/sala-de-prensa/1597-metodologi-a-del-ranking-2020-de-las-50-ciudades-

ma-s-violentas-del-mundo 
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las periferias de la ciudad y a las localidades suburbanas más alejadas, problemática que propicia 
el incremento de zonas marginadas.  

8.1 Nivel ciudad  

A nivel de ciudad se observan evidentes condiciones de descontrol urbano, provocadas por 
necesidades de los habitantes, no previstas en la planeación, pero también por incumplimiento 
de regulaciones existentes. 

En el Sector Sauzal es insistente la proliferación de áreas dedicadas al almacenamiento de 
contenedores vacíos, actividad muy necesaria para complementar la logística de comercio naval, 
vocación, tanto de Ensenada como de El Sauzal como puertos, pero que afecta el paisaje urbano 
y escénico de una ciudad cuya vocación también es turística. Por otro lado, es de observarse que 
los contenedores se almacenan en lotes con uso de suelo industrial, lo cual representa una 
afectación al sector secundario de la economía. 

Adicionalmente, es cada vez más reiterado el conflicto vial que se genera por el movimiento de 
contenedores y de tractocamiones en vialidades muy reducidas, las cuales carecen de la previsión 
de espacios para la movilidad, aspecto de especial importancia, tomando en cuenta que las áreas 
habitacionales colindan directamente con las industriales, generando continuos conflictos. 

 

 

 

 

Indebidamente la Carretera Federal No. 3 Tecate ï Ensenada se utiliza como patio de maniobras 
para estacionar los tractocamiones en reversa en los almacenes de las industrias o el 
estacionamiento de vehículos en el derecho de vía para ingresar a comercios o restaurantes. 
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Un perjuicio general para los habitantes y los turistas se genera por la proliferación en el sector 
de edificios masivos que obstruyen la vista desde la Carretera Escénica No. 1 Tijuana ï Ensenada. 

 

 

 

La amplitud del ancho de las vialidades en el Sector Centro se desaprovecha, en detrimento de 
la movilidad peatonal principalmente, ya sea por la colocación en banquetas de contenedores y 
botes de basura, tapiales de obras irregulares, anuncios, comercio ambulante, terrazas, toldos y 
anuncios tipo bandera. 

Esta situación, además de afectar en el aspecto de la movilidad, es un factor desfavorable en 
términos de imagen, particularmente del paisaje urbano, que resta valor y calidad de vida, tanto 

para los habitantes como para el turismo.  
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Otro aspecto desfavorable en la utilización de la vía pública es la realización de obras de 
infraestructura sin el señalamiento y protección del área de trabajo adecuado, lo cual atenta 
contra la seguridad de los conductores, de los peatones y de los propios trabajadores. 

Es habitual observar que se realizan obras de re encarpetado para remozamiento de pavimentos 
sin verificar con el organismo operador del sistema de agua y drenaje sobre la necesidad de 
renovar las redes y sin prever la recuperación de los costos con los beneficiarios directos. 

Esto genera la necesidad de ruptura del re encarpetado para las labores de reparación por parte 
del organismo operador con la consiguiente molestia para los conductores, peatones y vecinos 
del área, así como las pérdidas económicas por materiales y mano de obra desperdiciados. 

En el caso de las obras realizadas sin prever la recuperación de los costos de inversión, implica 
el paulatino deterioro del erario a través de los años, lo cual es una práctica incorrecta, máxime 
en un municipio con constante déficit presupuestal. 

 

 

 

Ambientalmente la ciudad se encuentra comprometida por problemas evidentes de carácter 
urbano ambiental al observarse tiraderos clandestinos de basura y de aguas negras en los arroyos 
que cruzan la ciudad. 
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Esta situación se agrava en la Presa Emilio López Zamora, en la que es notorio el bajo nivel de 
agua por la escasez de lluvia, recrudeciendo la contaminación por los tiraderos clandestinos de 

basura y de aguas negras tanto en su vaso como en los afluentes. 

 

Un problema social agregado, debido a que se desarrolla principalmente a lo largo de los arroyos, 
es la proliferación de indigentes, muchos de ellos evidentemente afectados de sus facultades 
mentales o por el consumo de drogas. Se alojan principalmente en parajes abandonados o debajo 
de los puentes que cruzan los arroyos, con lo que se incrementa el sentimiento de inseguridad 
de los ciudadanos que cruzan por estos sitios. 
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Por otro lado, las obras de pavimentación en la ciudad carecen de sistemas de drenaje pluvial 
adecuado, lo cual representa un problema de seguridad, especialmente para los peatones y los 
ciclistas, además del desfavorable impacto ambiental y al paisaje urbano.  

 

 

 

 

 

 

 

La problemática se acentúa en temporada de lluvias debido a que los pozos de visita del drenaje 
sanitario no son herméticos, se saturan los colectores y las estaciones de bombeo son 
insuficientes, por lo que las aguas negras brotan hacia la superficie y escurren hacia el Arroyo 
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Ensenada por medio de las calles. Los peatones con los que resultan afectados tanto por las 
molestias por cruzar corrientes sucias y malolientes como por el riesgo sanitario que conlleva. 

 

 

 

Los carriles de circulación de las calles de la zona centro de la ciudad se utilizan principalmente 
para estacionamiento en batería, sin costo alguno para los usuarios. Las banquetas son 
relativamente estrechas, obstruidas por anuncios y postes que dificultan el tránsito peatonal. 

 

 

 

En el caso de las avenidas, y algunas de las calles de la zona centro, se ha hecho costumbre que 
los negocios paguen al Ayuntamiento para el estacionamiento exclusivo de sus clientes al frente 
del local comercial. Denotando esta circunstancia mediante el pintado de la guarnición con color 
amarillo.  

El servicio de transporte público se proporciona a través de concesiones del Ayuntamiento a 
empresas privadas, que proporcionan el servicio, en su mayor parte, por medio de camionetas 
de combustión interna conocidas como microbuses. 

Las terminales se encuentran a lo largo de las aceras de la vía pública y los usuarios del transporte 

esperan al vehículo de la ruta requerida sobre la banqueta. 
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El centro histórico de la ciudad se encuentra saturado de contaminación visual, instalaciones 
eléctricas y de teléfono instaladas de forma aérea, espectaculares y anuncios que invaden el 
espacio aéreo y la vía pública. Los pavimentos son impermeables, en su mayoría de concreto 
asfaltico, aunque en algunos casos se utiliza el cubre asfalto con losas de concreto, con drenaje 
pluvial superficial. 

Las construcciones son generalmente de uno a dos pisos, vialidades diseñadas para el 
estacionamiento y tránsito de vehículos, banquetas estrechas con anuncios y postería que 

reducen aún más el espacio para circulación de peatones. El paisaje urbano está deteriorado. 

 

En el Sector Chapultepec la problemática es más evidente sobre la vialidad regional Carretera 
Federal No. 1, conocida como Transpeninsular, tramo Ensenada ï Lázaro Cárdenas, que en su 
trazo a través de la ciudad se denomina Avenida Reforma. 

Sobre esta vía confluyen automóviles, microbuses del transporte público, camiones de carga, 

tractocamiones de paso desde y hacia Tijuana. 
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Situación que se observó desde el año 2009, cuando se realizó la modelación en el escenario 
base con la asignación de viajes en el período pico de la tarde que es el más crítico, obteniéndose 
los siguientes gráficos del volumen de tránsito asignados, importados del software emme/2, con 
la herramienta ENIF2. En los mismos se observa la saturación de las vialidades regionales que 
cruzan la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

Para agravar la situación, en la actualidad circulan ilegalmente múltiples vehículos sin placas 
cuyos propietarios requieren trasladarse desde un extremo a otro de la ciudad, observándose 
además de manera muy frecuente que los operadores de tractocamiones realizan maniobras en 

 

2 Fuente: Proyecto elaborado por el IMIP en 2009 no publicado del Programa Sectorial de Vialidad y Tránsito. 
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horas hábiles para ingresar en reversa hacia industrias y almacenes que se ubican a lo largo del 
cuerpo oriente de la avenida, generando la espera obligada de conductores en el atasco vial. 

 

 

 

Aunado a lo anterior, a nivel ciudad desde el año 2008, se detectaron diversas problemáticas en 
nodos, discontinuidades y reducciones en la red vial del centro de población3, que a la fecha aún 
son vigentes, debido principalmente a que no se ha elaborado un programa sectorial en la materia 
que establezca las estrategias y líneas de acción para atender el tema de la movilidad de una 
manera integral y sustentable. 

8.2 Puntos en común entre las problemáticas en el territorio  

Los modelos de un solo uso y baja densidad, generalmente identificados como expansión 
descontrolada, fueron predominantes en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial en los 
países desarrollados poseedores de grandes extensiones de suelo. Estos patrones tienden a 
consumir grandes cantidades de suelo per cápita, lo que genera mayores costos de instalación y 
mantenimiento de la infraestructura. Esto se debe a que las tuberías de agua y alcantarillado y 
las líneas de suministro eléctrico tienen que ser extendidas a través de distancias más largas para 
llegar a un número relativamente menor de personas. Servicios tales como la recolección de 

residuos, policía y protección contra incendios requieren un mayor gasto. 

 

 

3 Estudio elaborado por el IMIP denominado: Nodos, discontinuidades y reducciones: Problemática en la Estructura 
Vial del Centro de Población de Ensenada. 
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El transporte público resulta inviable ya que los modelos de patrones dispersos dependen de 
medios de transporte individual, lo que requiere una mayor inversión pública en la malla vial, 
inversión que puede ser un 30 por ciento más alta que aquella en los modelos compactos. La 
congestión tiene costos de productividad derivados de los tiempos de viaje más largos. El 
consumo extensivo del suelo a menudo cercena los hábitats naturales y puede dañar los 
ecosistemas sensibles. Las políticas de utilización de un solo uso dan lugar a la fragmentación 
social, lo que es evidente en los barrios marginales y barrios cerrados que coexisten uno al lado 
del otro. 

Estas circunstancias adversas, relacionadas y observadas por la ONU Hábitat para el modelo 
disperso, se presentan en Ensenada en todas direcciones, contenidas solamente por el mar y 
parcialmente por la orografía en los alrededores. 

 

Se observa incluso que la orografía ya no es impedimento, debido a que la ocupación irregular 
se presenta cada vez más recurrente, con lo que se afectan dos regiones terrestres prioritarias 
que se ubican dentro del polígono del centro de población, denominadas por la Conabio como: 

Á RTP-9 Punta Banda ï Eréndira, que abarca la Península de Punta Banda y las zonas cerriles 
al oeste de la ciudad; y 

Á RTP-10 Santa María ï El Descanso, que se observa hacia el norte de la ciudad. 

El modelo disperso se genera por invasores de predios, ejidatarios que fraccionan y venden lotes 
de manera irregular y particulares que aprovechan la cercanía de áreas urbanizadas. En este 
sentido, es importante observar que la Comisión Federal de Electricidad opera como agente del 
crecimiento descontrolado, ya que realiza la introducción de líneas hacia los asentamientos 
irregulares, sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte del Ayuntamiento. 

Este patrón irregular agravia de diversas maneras, ya que además de utilizar recursos de suelo 
que normalmente proporciona servicios ambientales a la ciudad, constituye un fraude hacia las 
personas que de buena fe adquieren los lotes, mientras que los vendedores evaden impuestos y 
derechos federales, estatales y municipales, presionando a las autoridades a proporcionar 
servicios en áreas no urbanizables y de difícil acceso, que incrementa los costos de operación y 
mantenimiento en detrimento de la tarifa a cubrir por los contribuyentes formales.  
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Los vendedores de lotes o terrenos sin permiso por parte del Ayuntamiento se anuncian 
impunemente de manera física o digital a la vista de las autoridades de los tres niveles de 
gobierno. 

 

 

  

 


















































































































































































































































